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Asunto: Proceso No. 2017-00062

DEMANDANTES: NOHORA GONGORA MEJIA Y OTROS

2 DEMANDADO: JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá,
identificada con la cedula de ciudadanía N? 52'897,493 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional
de abogado N* 228356 del C. S. de la ), obrando como apoderada del señor JOSE ALCIRIO URQUIJO

identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.056.858 de Guataquí y con domicilio en Guataquí-
Cundinamarca, conforme al poder que se adjuntó en su oportunidad procesal, impetro ante usted la
presente contestación a la demanda reformada, impetrada por los señores NOHORA GONGORA MEJIA

Y OTROS contra mi mandante y otros e indeterminados, para que previo el trámite correspondiente se

sirva usted hacer en sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, las siguientes declaraciones
y condenas:

a A LAS PRETENSIONES

A todas y cada una de las pretensiones de la demanda nos oponemos, y manifestamos que no se

encuentran los demandados en la calidad de obtener la reivindicación, restitución y pago de frutos

dejados de percibir del predio pretendido, de conformidad a los fundamentos de hecho y derecho que
se han de mencionar con esta contestación

Condene deesta manera en costas a los demandantes y si lo considera pertinente con lo que será
objeto de demostración en el decurso procesal, compulse copias a la Fiscalía General de la Nación para
que se lleve a cabo la correspondiente investigación por los posibles hechos punibles en que pudo
incurrir los demandantes por su actitud dolosa, ya que han faltado a la verdad bajo la gravedad del



juramento, al expresar que mi mandante y las demás personas demandadas e indeterminados ocupan

fraudulentamente el predio mencionado y su posesión es de mala fe.

ALOS HECHOS

1. No es cierto. Lo adquirido a través de la mentada escritura no fue el Derecho de Dominio y

Posesión en Común y Proindiviso del Predio La Esperanza del Municipio de Guataquí, los

anteriores demandantes con otra comunidad de personas, adquirieron un SUBSIDIO CON

CONDICIÓN RESOLUTORIA TÁCITA, de parte del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA

AGRARIA "INCORA”, luego “INCODER”, del cual, NOHORA GONGORA MEJÍA, TIBERIO CAICEDO

CHURTA,LUIS ANTONIO MORENO, JOSE ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA, JOSE MERCEDES

ROCENDO CÁRDENAS, y JAVIER SERRATO MOLINA, les fue efectiva la Condición Resolutoria

tácita del subsidio de tierras por parte del INCODER, en fecha 25 de Octubre de 2005, por medio

o de apertura de proceso administrativo en cual se declara cumplida la condición insitu de la

Escritura; por lo que los mismos no tienen la calidad de parte activa en este proceso, ya que

perdieron la calidad en que actúan desde esa fecha y mucho antes, cuando no ejercieron de

manera, pública pacífica e ininterrumpida, la posesión y perdieron la calidad de adjudicatarios,

entregando alguno de estos sus cuotas partes en venta a otras personas, incluido mi mandante,

o con ocasión de sus renuncias al subsidio que les fuese adjudicado, en cabeza de personas

diferente de estos. Pesealo anterior, en el folio de matrícula inmobiliaria del predio aún están

anotados como titulares de Derecho de Dominio, pero mi mandante está en la capacidad legal

de adquirir por prescripción adquisitiva la Parcela que ocupa de manera pública, pacífica e

ininterrumpida de parte del predio la Esperanza, desde hace ya más de 13 años, cuando le

compró la misma, a uno de los adjudicatarios del subsidio del INCODER

2. Es cierto parcialmente, en el año 2015, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, emitió

Resolución por medio del cual se ordenan unos cambios en Catastro frente al Predio La

Esperanza, y determinó que el predio posee una extensión de 629 Hectáreas y no como reza en

o ta mentada escritura de adjudicación de subsidios.

3. No es cierto, de conformidad al anuncio descrito en el hecho anterior, se aporta Certificado

Especial Catastral, expedido por el IGAC.

4. No es cierto, la nueva delimitación esta descrita en la Resolución No. 25-324-0017-2015,

emanado del IGAC. Se aporta el mismo para que obre como prueba en el expediente

5. No escierto, Y ratífico lo anunciado en el hecho primero de esta demanda.

Es cierto parcialmente. Ratifico lo anunciado en el hecho primero de esta demanda

7. Es parcialmente cierto. Como obra enla anotación No. 14 del folio de Matrícula Inmobiliario

307-2816, La Sociedad Montoya y Peñaloza Ltda,, le vende a las personas descritas en este, pero,

la venta se realizó por medio de subsidio adjudicado por el INCORA, lo que permite entrever



»,v/
que no se entregó la posesión en común y proindiviso sobre el predio mencionado como se
quiere hacer ver; sino que se constituyó una SOCIEDAD COMUNITARIA, parala fecha del 22 de
Mayo de 1996, en donde NINGUNO DE LOS HOY DEMANDANTES, a excepciónde la demandante
ELADIA SANCHEZ GARCÍA, tomaron posesión y cargo dentro de la comunidad la Esperanza; por
lo que no es cierto que los hoy demandantes se les hubiese trasferido de manera material y real
el predio objeto de estaLitis. Se anota que desde la Constitución de la Sociedad Comunitaria la

Esperanza, es decir el 22 de Mayo de 1996, 5 meses después de realizada la compraventaa los
señores MONTOYA Y PEÑALOZA, los demandantes, ya no ejercían ningún tipo de Derechos en
el predioymucho menos en la Comunidad recientemente constituidayreconocida por el

INCODER. Se anexa copia del Acta de Constitución de la Empresa Comunitaria la Esperanza. Por
último, la demandante ELADIA SANCHEZ GARCÍA, perdió sus derechos en dicha comunidad,
como obra en las Resoluciones del INCODER, donde se le hace efectiva la Condición Resolutoria
Tácita insitu de la Escritura de Compraventa en mención, parael año 2005.

Es cierto.
No es cierto. Como se está mencionando, no ostentan la calidad en que pretenden actuar; se
probará que perdieron sus Derechos desde constituida la Empresa Comunitaria La Esperanza

para el 22 de Mayo de 1996y por lo mismo mi mandante está en la capacidad legal de ganar
por prescripción adquisitiva la porción de terreno (Parcela), de la cual es poseedor de buena fe.

Consideración especial a los hechos de la demanda y sus pretensiones

En hechos recientes, cursó investigación por parte de LA AGENCIA NACIONALDE RESTITUCIÓN

DE TIERRAS, por denuncias recibidas sobre despojos en el Predio Pretendido para
REIVINDICACIÓN; situación que ya fue resuelta por dicha entidad, la cual ha determinado que

no iniciará ningún tipo de actuación frente a las denuncias recibidas, por no encontrar mérito
en estas, a lo cual solicito a su señoría de considerarlo necesario compulsar copias a la Fiscalía
General de la Nación para que se lleve a cabo la correspondiente investigación por los posibles
hechos punibles en que pudo incurrir los demandantes por su actitud dolosa, ya que han

faltado a la verdad bajo la gravedad del juramento, al expresar que mi mandante y las demás
personas demandadas e indeterminados ocupan fraudulentamente el predio mencionado
su posesión es de mala fe.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

1. Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario por la parte Activa.



En el hecho octavo de la demanda, los demandantes reconocen sin dubitación alguna, que no se
encuentra legalmente integrado el Litis Consorcio Necesario por activa, y como ya se anotó, el
mismo Certificado de Libertad y Tradición del Predio objeto de esta Litis, determina personas
diferentes que deben estar presentes dentro de la activa para que se integre de manera adecuada
el contradictorio.

De conformidad con lo expuesto, con transparencia podemos concluir que existen otros comuneros
los cuales son los legitimados para eventualmente exigir cualquier clase de derechos que consideren
que mi mandante el señor JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ, deba frente a estos, o este pueda
oponer frente a los otros. En consecuencia, debieron haberse tenido en cuenta en el momento de
interponer la presente acción, toda vez, que sin su comparecencia es completamente imposible
desatarde fondo el presentelitigio.

2. Excepción de Prescripción.

En el año 2005 sellevó a cabo Contrato de Compra venta, en donde los señores JOSE MARÍA NIÑO
ALBADAN y VILMA SAAVEDRA GARCÍA en su calidad de vendedores, prometen en venta, un lote de
terreno junto con las mejoras y la posesión que se tiene por más de 10 años, que hace parte de uno
de mayor extensión ubicado en la EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA del sector Malabrigo de
la Vereda Campoalegre del Municipio de Guataquí - Cundinamarca. La parcela prometida en venta
fue entregada real y materialmente el día de suscripción de dicho contrato, es decir el día 5 de Mayo
de 2005, y dentro del escrito de venta, los vendedores manifiestan que la parcela en cuestión no
había sido entregada a nadie diferente de estos,

La compra fue realizada por los señores HECTOR CUENCAy EFRAIN URQUIJO RODRIGUEZ, quienesasu vez le vendieron y entregaron la Parcela a mi prohijado, desde ese mismo momento, El señor
JOSE MARÍA PRIMITIVO NIÑO ALBADAN, fue adjudicatario del subsidio del INCORA, desde el año
1995,y participó activamenteen la Constitución de la Empresa Comunitaria la Esperanza, hasta el

momento en que vendió su parcela. La parcela en mención es la número 8, y está registrada a

nombre de mi mandante desde el año 2015, cuando fue reconocido por la Oficina de Planeación

Municipal de Guataquí Cundinamarca, como PROPIETARIO de dicha parcela, y de la cual desde el

año 2005 ejerce todo acto de señor y dueño, públicamente reconocido en el Municipio, de manera
quieta, pacífica e ininterrumpida. Se anexan copias de plano topográfico de la Finca emanado del
INCODER, Certificado de Planeación Municipal, Plano de la Parcela No. 8, Copia del Contrato de

Venta relacionado y avaluó reciente del predio en porción.

Se concluye, entonces, que mi patrocinado ejerce derechos de posesión de buena fe desde hace
más de doce años, sobre la parcela que le fue entregada, esto es, parcela No. 8 de la Empresa
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Comunitaria La Esperanza, ubicada en el Municipio de Guataquí Cundinamarca, bien que se

encuentran debidamente alinderados e identificados, circunstancias que, al tenor de los art.1 y art.2

de la ley 791 del 2002, nos llevan a concluir inequivocamente que todos los derechos emanados de

la posesión de la parte del inmueble ya relacionado, se encuentran prescritos a favor del señor JOSE

ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ, y por lo mismo operó el fenómeno de la caducidad en contra de los

hoy demandantes.

Desde el mismo momento en que mi mandante tomó posesión del bienes entregado, ósea, desde

el 5 de Mayo del 2005, ha realizado actos de señory dueño, efectuando mejoras y adecuaciones tal
como se demuestra con el avalúo aportado, y como darán cuanta los sendos testimonios arrimados

como pruebas a esta controversia.

Además en hechos recientes, cursó investigación por parte de LA AGENCIA NACIONAL DE

RESTITUCIÓN DE TIERRAS, por denuncias recibidas sobre despojos en el Predio Pretendido para

REIVINDICACIÓN; situación que ya fue resuelta por dicha entidad, la cual ha determinado que no

iniciará ningún tipo de actuación frente a las denuncias recibidas, por no encontrar mérito en estas

Por último, con la reciente llegada de la Concesión Alto Magdalena para iniciar la adecuación de la

ampliación de la Autopista que de Girardot conduce a Puerto Salgar, el predio LA ESPERANZA, está
influenciado por dicha ampliación; lo que hace que la parcela de mi mandante, colindante con tal

Autopista, este siendo objeto del proceso correspondiente a enajenación por parte del Estado

Colombiano,y es menester que dentro de esta demanda se declare la pertenencia de mi mandante

sobre esta franja de terreno, para que este pueda reclamar lo que le corresponde frente al pago de

lo referido a tal enajenación, y no verse incurso en proceso diferente con el Estado Colombiano,

De conformidad con lo anterior, y en consideración a que se encuentra sustentada y probada

debidamente la excepción de PRESCRIPCIÓN propuesta, sírvase señor Juez declararla probada y en

consecuencia negar las pretensiones de la demanda,

OBJECIÓN DEL DICTAMEN.

En el tópico sometido a nuestro estudio, la parte actora con la intención de brindarle sustento

probatorio a los hechos esbozados en la demanda, aporta un dictamen pericial con fundamento al
art.226 del C.G. del .P., practicado por el señor DAGOBERTO ALVARADO POLO.

Predica el Art. 226 del C.G. de .P., que al dictamen deberá ser acompañado de los documentos que

le sirven como fundamento, sin embargo el señor perito dentro de su trabajo, no aporta tan siquiera

un documento que de cuenta del fundamento por medio del cual soporta su experticia, ni siquiera,

aporta una determinación del por qué realiza la experticia solicita, y solo se detiene a expresar que



“ Como se trata de una finca (Hacienda La Esperanza No. 1) y como no se cuentan con soportes, o

certificaciones, que permitan determinar el ingreso básico para calcular el lucro cesante, se optó

por tomar los valores históricos de los Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes...”

Tampoco se expresa con claridad el método utilizado para preferir este argumento, frente a otros

métodos legalmente aceptados para determinar dichas cuantías en predios rurales; con base en

que soporta su experticia, si este reconoce que no hubo criterio soportado o certificado para

realizar esta experticia.

No expone la investigación por medio de la cual realiza el dictamen, y los fundamentos técnicosy
científicos, lucen por su ausencia. LA LEY 1673 DE 2013, en su artículo 9 determina claramente que

las personas que no estén facultadas para emitir peritaciones NO PUEDEN HACERLO, y están

incursosen los delitos nombradosen dicha normatividad.

No se aporta la lista de publicaciones o experticias de similar encargo, que haya realizado en los

últimos 10 años, frente a predios rurales y sus componentes productivos, para tasar de manera

apresuraday sin rigor los valores descritos.

Y por último, no aportani relaciona los documentose información suministrada del predio para

realizar la experticia encomendada.

Como derrotero de lo anterior, se solicita desde ya la comparecencia a audiencia del perito, para

que dé las explicaciones del caso y será aportada experticia que dé cuenta de la situación real del

predio, de conformidad con lo reglado en el artículo 227 del C.G.P.

PRUEBAS

Solicito tener y practicar como tales:

O nocnventaces:

Las aportadas en la demanda de reivindicacióny las siguientes:

1

2

Certificado especial de Tradición del Predio La Esperanza, Matricula Inmobiliaria No. 307-2816,

Certificado especial de áreas PREDIO LA ESPERANZA, emanado del IGAC.

Avaluó de la Parcela No. 8.

Copia de la carta venta realizadas de la Parcela No. 8, del Predio LA ESPERANZA
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5. Oficio DTB-2017006410,del 1 de Diciembre de 2017, emanado por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Bogotá, en respuesta a Derecho de
Petición, sobre el Predio La Esperanza, en donde se informa que se ha excluido el inicio formal de
investigación alguna sobre solicitudes de restitución de tierras respecto del predio pretendido para
prescripción adquisitiva, como requisito procesal para el trámite en curso, de conformidad a la RUTDA,
Ley 387 de 1997.

6. Derecho de Petición, oficio DTB-201705290, solicitud a la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Bogotá, sobre las denuncias recibidas para el predio
La Esperanza, Ubicado en el Municipio de Guataquí-Cundinamarca, suscrito por ALEJANDRA VICTORIA
DUQUE MOLINA.

7. Oficio DTB-201702041 del 17 de mayo de 2017, suscrito por ALEJANDRA VICTORIA DUQUE

MD) VMOEna arrimo de documentos para investigación sobre el Predio La Esperanza, la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, Dirección Territorial Bogotá.

8. Oficio radicado DTB- 201606520 del 28 de Julio de 2016, por medio del cual se arrima poder
para actuar en proceso ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas,
Dirección Territorial Bogotá, de parte de la Abogada ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA.

9. Oficio radicado DTB-201605869, remisorio de entrega de registro documental e historia del
Predio La Esperanza, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, Dirección
Territorial Bogotá, como consecuencia de las denuncias recibidas sobre supuestos despojos en el
predio.

10, Oficio de Diligencia de Notificación Personal ante el IGAC, de fecha 21 de Julio de 2015, del
señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, en calidad de Propietario del Predio La Esperanza, sobre la

resolución No. 25-324-0017-2015, proferida por la Unidad. Operativa de Catastro de Girardot, por la
MD e.se resuelve una Rectificación de Terreno.

11. Resolución No. 25-324-0017-2015, proferida por la Unidad Operativa de Catastro de Girardot,
por medio de la cual se ordenan unos cambios en el catastro del Municipio de Guataquí-Cundinamarca.

12, Oficio 2730 del 13 de Febrero de 2015, emanado por la Dirección Técnica de Ordenamiento
Productivo del INCODER, por medio del cual se informa al señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, que el

predio denominado LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda Campo Alegre del Municipio de Guataquí,
Departamento de Cundinamarca, SALIÓ DEL REGIMEN PARCELARIO DE 15 AÑOS, por lo que esa entidad

no está interesada en la recompra del mismo.

A
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13.

—
Certificado Municipal de Hacienda del Municipio de Guataquí-Cundinamarca, de PAZ Y SALVO

de Impuestos del predio LA ESPERANZA, de fecha 17 de Mayo de 2017.

14,

—
Certificado Municipal de Hacienda del Municipio de Guataquí-Cundinamarca, de PAZ Y SALVO

de Impuesto por cobro de valorización del predio LA ESPERANZA, de fecha 28 de febrero de 2017.

15.

—
Certificado Municipal de Hacienda del Municipio de Guataquí-Cundinamarca, de PAZ Y SALVO

de Impuestos predial y car del predio LA ESPERANZA, de fecha 28 de Febrero de 2017.

16.

—
Oficio de fecha 24 de Agosto de 1998, por medio del cual los campesinos del municipio de

Guataquí- Cundinamarca, ponen en conocimiento al entonces Ministro de Agricultura CARLOS

ROBERTO MURGAS GUERRERO, la compra y constitución de las Empresas Comunitarias del predio La

Esperanza, firmado por mi mandantey varias personas más, radicado al INCORA el 26 de Noviembre

de 1998

17.—Oficio del 13 de Octubre de 1998, suscrito por el entonces gerente Regional del INCORA —

Cundinamarca, LIBARDO A. ACUÑA MONTES, por medio del cual se informa al Secretario de Agricultura

del departamento, la necesidad de saneamiento de la Cartera de las Empresas Comunitarias LA

ESPERANZA y otra.

18.—Oficio del INCORA sobre Obligaciones crediticias de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

19.—Oficio No. 02163 del 17 de febrero de 1999, sobre Tratamiento a cartera Morosa de la Empresa

Comunitaria LA ESPERANZA.

20.—Oficio de fecha 27 de Octubre de 1998, sobre Proyectos Productivos para la Caja Agraria,
emanado del entonces gerente regional para Cundinamarca del INCORA.

21.—Avalúo Predio LA ESPERANZA y resumen de aspectos económicos y jurídicos del predio parala
época de constitución de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

22.—Oficio de la Caja Agraria radicado al INCORA de fecha 9 de Marzo de 1999, correspondencia
recibida No. 000572.

23.—ActaNo, 019del 5 de Febrero de 1999, de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA, firmada por
la entonces secretaría GERARDINA LOZANO.

24,—Oficio de solicitud de exoneración de cobrode interés a la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA,

de fecha 8 de febrero de 1999, radicado al INCORA con No. 02154, por los entonces comunerosy socios

de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.



25.

—
Oficio del 17 de marzo de 1999, de la Caja Agraria, al INCORA, informando la cartera morosa de

la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

26.

—
Oficio del 8 de Junio de 1999, del INCORA, por medio del cual se solicita la reforma agraria para

estos.

27.

—
Memorando interno INCORA. No. 000575 del 10 de marzo de 2000, con informe de visita al

predio y Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

28. Oficio No. 002655 del 9 de Octubre de 2001, donde se solicita la Parcelación del predio LA

ESPERANZA.

29. Oficio del 4 de Abril de 2003, del INCORA, donde se emite concepto de la no vinculación de

ciertas personas y de la necesidad de hacer efectiva la Condición resolutoria tácita, a fin de recuperar

subsidios.

30. Oficio del 22 de marzo de 2003, donde se solicita información del listado de socios de la Empresa

LA ESPERANZA.

31. Memorando Interno del INCORA, DE FECHA 18 DE Noviembre de 2002, donde se reconoce la
nueva Junta de la Empresas comunitaria LA ESPERANZA, con su correspondiente Acta de fecha 21 de

octubre de 2002, fimada porel secretario ADOC JUAN ANTONIO VEGA.

32. Certificación de fecha 27 de Noviembre de 2004, emitida por el presidente y la secretaria de la

Empresa Comunitaria LA ESPERANZA, en donde se identifican personas como socios activos de la

Empresa a algunas personas, y sus correspondientes formatos de afiliación, ante el Ministerio de

Agricultura y Desarrollo Rural.

33. Acta de Visita al Predio LA ESPERANZA de fecha 6 de Noviembre de 2006, realizada por el
INCODER, en donde se recomienda enviar el topógrafo del grupo técnico, con el objeto de verificar los

linderos del Plano elaborado por el INCORA, para verificar la Parcelación del Predio.

34.—Certificación de realización de parcelación del Predio LA ESPERANZA, emanado por el Topógrafo

HECTOR RAMIREZ ESCOBAR, realizada en fecha 19 de junio de 2006.

35.—Incidente de Linderos entre comuneros HILDA CARDENAS DE GUERRAy JOSE ALCIRIO URQUIJO,

resulto por la Inspección Municipal de Policia de Guataquí

36.—Oficio de fecha 21 de diciembre de 2006, del INCODER,por medio del cual decide no iniciar
acción disciplinaria alguna y ordenan archivo de queja formulada por la señora HILDA CARDENAS DE

GUERRA.

e
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37.

—
Auto Inhibitorio de fecha 20de Diciembre de 2006, de la Subgerencia del Grupo de Control

INTERNO Disciplinario del INCODER, sobre queja formulada por la señora HILDA CARDENAS DE GUERRA,

respecto de investigaciones disciplinarias.

38.

—
Derecho de Petición firmado por el señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ de fecha 14 de mayo

de 2007, radicado al INCODER-Bogotá, donde solicita se culmine los trámites para las condiciones

resolutorias del subsidio de tierras a los comuneros que no cumplieron con las obligaciones establecidas

en la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA.

39.

—
Oficio No. 8720-0891 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en respuesta a derecho d

Petición del 2 de Mayo de 2007,

40.—Memorando Interno del INCODER No. 7000, del 30 de Agosto de 2007.

41. Oficio de fecha ilegible, Firmado por la señora GERARDINA LOZANO, en su calidad de secretaria,

dirigido al INCODER, remitiendo acta de asamblea de fecha 26 de Mayo de 2007

42.—Acta de Asamblea del 26 de Mayo de 2007, de la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA,

43.—Informe de Comisión topográfica de fecha 23 de Noviembre de 2007, realizada al Predio LA

ESPERANZA Por parte del INCODER.

44.—Oficios del 12 y 19 de septiembre de 2007, donde los socios de LA ESPERANZA, solicitan la visita

al Predio, para constatar la situación de las parcelas al INCODER.

45.—Oficio remisorio al INCODER de fecha 26 de septiembre de 2007, en dondela secretaria de la
Empresa Comunitaria LA ESPERANZA, remite listado de asistentes a la Asamblea realizada el 26 de mayo

de 2007

46. Acta de composición de nueva junta directiva de la Empresa LA ESPERANZA de la reunión del 26

de Mayode 2007, con su Acta No. 2.

47.—Informe de Comisión del INCODER de fecha 27 de septiembre de 2007, sobre la Parcelación del

Predio LA ESPERANZA.

48.—Acta de Visita al Predio, del 23 de Noviembre de 2007, realizada por la Doctora MIRYAM

LARRAONDO, Profesional especializado 16 grupo Técnico de Cundinamarca INCODER,

49.—Oficio de referencia No. 70071104811 del INCODER dirigido a la secretaria GERARDINA LOZANO

solicitando nuevas copias de los informes de la Junta Directiva.



Y
50. Oficio de referencia No. 70071105242 del INCODER dirigido a la secretaria GERARDINA LOZANO

solicitando nuevas copias de los informes de la Junta Directiva.

51.

—
Memorando de fecha 20 de Noviembre de 2007, del INCODER,sobre queja presentada por la

señora HILDA ROSA CARDENAS DE GUERRA.

52.

—
Oficio 2730 del 5 de Agosto de 2015, de la Directora Técnica de Ordenamiento Productivo, por

medio del cual el INCODER, anuncia que el Predio LA ESPERANZA, salió del Régimen parcelario de 15

años, y AUTORIZA LIBRE ENEJENACIÓN

53.

—
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA defecha 22 de Mayo

de 1996.

54. Acta de visita al predio LA ESPERANZA de fecha 14 de Mayo de 2009, firmada por los

funcionarios del INCODER, EDGAR RUEDA y FRANCISCO ALBERTO GARCIA CELIS, quienes verifican la

«ituación de poseedores del predio, y solicitan la actuación administrativa de la Condición Resolutoria

Tacita de la escritura de constitución del Predio.

55,—Actuación completa de CONDICIÓN RESOLUTORIA DEL PREDIO LA ESPERANZA.

56.—Escritura No. 3721 del 22 de Diciembre de 1995, de la Notaria Tercera de Ibagué.

57.—Edictos 158 a 171 del INCODER, respecto de resoluciones sobre Condiciones Resolutorias del

subsidio de tierras al predio LA ESPERANZA.

58.—Informe del 31 de Octubre de 2005, del INCODER, para dar cumplimiento a procedimiento para

verificar y declarar cumplida la condición resolutoria del subsidio.

59.—Derecho de Petición del señor TIBERIO CAICEDO CHURTA, dirigido al INCODER.

60.—Respuesta al derecho de Petición oficio No. 8720 del 8 de febrero de 2006, emanado porel
INCODER.

61.—Resolución No. 280 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

62.—Resolución No. 281 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

63. Resolución No. 282 de 23 de Junio de 2009, del INCODER

64.—Resolución No. 283 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

65. Resolución No. 284 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.



66. Resolución No. 285 de 23 de Junio de 2009,del INCODER.

67.

—
Resolución No. 286 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

68. Resolución No. 287 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

69.

—
Resolución No. 288 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

70.

—
Resolución No. 289 de 23 de Junio de 2009, del INCODER.

71.

—
Oficio de fecha 9 de Mayo de 2006, dirigido al INCODER, de parte de los señores JOSELITO

IBAÑEZ y JENNIS VELASQUEZ.

72.—Oficio dirigido a la Personería de Guataquí, emanado por el INCODER, de fecha 13 de Mayo de

2006,

73.—Oficio URGENTE, dirigido al señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, de fecha 25 de Mayo de 2007,

del INCODER.

74.—Oficio del Ministerio del Interior y justicia, dirigido al señor ALVARO RAMIREZ BARRAGAN, en
respuesta a derecho de petición de ALVARO TRUJILLO BARRAGAN, de fecha 21 de Junio de 2011.

75.—Datos Básicos del Certificado de Tradición y libertad del Predio, donde se actualiza la ficha

catastral del predio según la resolución del IGAC, de fecha 27 de Noviembre de 2008

76. Plano de levantamiento topográfico a escala del predio de mayor extensión, con las

correspondientes parcelaciones.

77.—Certificado de Paz y salvo de Impuestos del año 2016.

78.—Acta de Constitución de la Empresa Comunitaria LA ESERANZA.

79.—Resolución No. 06 de 2015,de la oficina de Planeación municipal de Guataquí, en donde se

concede Licencia de subdivisión para un predio rural.

INSPECCIÓN JUDICIAL

Solicito se practique una inspección judicial, con el objeto de constatar los hechos de esta contestación,

¡as excepciones de mérito propuestas, la identificación plena de la franja de terreno del inmueble en

disputa, Parcela No. 8 de mi mandante, la identificación plena del predio de mayor extensión, las vías

n del mismo,y la posesión de mi mandante de la Parcela No. 8.
de acceso, el estado de conserva

INTERROGATORIO DE PARTE



Y
De conformidad a lo reglado en los artículos 198 y siguientes, sírvase señor Juez llamar a interrogatorio

de parte a los señores:

1. JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ, en su calidad demandado.

2. NOHORA GONGORA MEJÍA

3. JAVIER SERRATO MOLINA

4, TIBERIO CAICEDO CHURTA

5. ELADIA SANCHEZ GARCÍA

6. MERCEDES ROSENDO CARDENAS

7. JOSEFINA TORRES DE GONZALEZ

8. TITO FIGUEROA BARRAGAN

9. EDUARDO RODRIGUEZ DEVIA

Estos en calidad de demandantes.

TESTIMONIALES

Sírvase señor juez(a), llamar a declarar a los señores;

Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando fecha y hora para tal efecto, las siguientes personas,

para que bajo la gravedad del juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de esta demanda:

JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.307.262 de Girardot, a

quien se le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No. 10, ubicada en la Vereda Campo

Alegre Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-Cundinamarca.

LEYLA LOZANO URQUIJO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20'647.839 de Guataquí, a quien

se le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No. 3, ubicada en la Vereda Campo Alegre

Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-Cundinamarca, o Cra 7 No. 2-36 Barrio La Plazuela,

Guataquí.

LUIS VALDEZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.842.571 de Anzoátegui, a

quien se le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No. 11, ubicada en la Vereda Campo

Alegre Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-Cundinamarca,

CARLOS HERMOSA MENA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 87'470.210 de Buesaco, a quien

<e le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No. 2, ubicada en la Vereda Campo Alegre

Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-Cundinamarca

Y



DORIS IZQUIERDO RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20'647.937 de Guataquí, a

quien se le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No, 11, ubicada en la Vereda Campo

Alegre Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-Cundinamarca

GLORIA RUTH POLANCO SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51'837.983 de Bogotá,

a quiense le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”, PARCELA No. 2, ubicada en la Vereda Campo

Alegre Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-Cundinamarca.

GERARDINA LOZANO MONTENEGRO, a quien se le puede encontrar en la Finca “LA ESPERANZA”,

PARCELA No.9, ubicada en la Vereda Campo Alegre Sector Malabrigo del Municipio de Guataquí-

Cundinamarca.

ANEXOS

Los referidos en el acápite de pruebas y los obrantes en el proceso.

NOTIFICACIONES

Para todos los efectos mi mandante y yo recibimos notificaciones en su despacho,

Muy respetuosamente,

ALES niN2, 52,897.493 de Bogotá.
T.P. N9. 228356 del C. $ de la J.
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOSPt 'BLICOS SECCIONALGIRARDOT Calle 18 No. 9-95

CERTIFICADO CON RADICACION No. 2017-307-1-42719

El suscrito Registrador de Instrumentos Públicos Seccional Girardot -Cund.

CERTIFICA

+ One geore netición siiserita nar señora “ALEJANDRAVICTORIA DUQUE MOLINA” identificado conla cedula No.52.897.493, solicita certificado especial para proceso de pertenencia,radicado bajoel tumo No. 2017-307-1-42719 de agosto 11 de 2017.

SEGUNDO: Quede acuerdo a la informaciónjurídica sumini rada porel peticionario, este predio se identifica conla matrícula inmobiliariaNo.307-2816, ubicada enel área Rural del municipio de Guataqui,Cundinamarca.

Que examinadala tradición de la matrícula inmobiliaria No. 307-2816cuya historia traditiva del dominio del bien se encuentra en el folio dematrícula No 307-2816 constante a la fecha de 24 anotacionesapareciendo como TITULARES DEL DERECHO L SUJETOS AREGISTRO:



(S) MINJUSTICIA E TODOS PORUN

AMIREZ MARTINEZ
JONGORA MEJIA

ERIO,ESPINOSA
TO,ALBADAN CARDENAS

ANOTACION No 15 DE LA TRA.
JOAQUIN,TRUJILLO BARRA
NOHORA,CAICEDO CHURT
VIRGILIO, MORENO L
MIGUEL ALEJANDRO!
FAUSTINO,IBAÑEZ JOS ROA BARRAGAN

¡TONIO, Z

LOZANO FABIO MARIA AVO,RODRIGUEZ DEVIA
EDUARDO,NIÑO TORR! DES,ROCENDO CARDENAS JOSE

MERCEDES,SERRATO MOLINA JAVIER,LOZANO
SALOMON, PRIMITIVO NIÑO JOSE MARIA,CARDENAS DE
GUERRA HILDA ROSA,MARTINEZ CRUZ
JUANANTONIO,GARCIA BASILIO DE JESUS LEONEL,CALLEJAS
ALBERTO,”

Quienes adquirieron por Comp:
condición resolutoria, según escritura No 3721
de Ibague. Registrada 28-12-1993

lncoray
-12-1995 Notaria 3

En consecuencia se expideel pre: ado dando cumplimiento al
art.407 numeral 5, del código de pr ivi“il

El usuario cancelo los de, lole el turno No.
2017-307-1-42719 de sudo causado $34.000 mete.

Dado enGirardot, a los cuatro (04) días del mes de septiembre de 2017.

Co)a IDLEDNI A

CRESCENSIO GONZALEZ roo 70

REGISTRADOR SECCIÓNAL



OFICINA DE REG! 'TRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS NÓ
E GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
'HATRÍCULA INMOBILIARIA

| Nro Matrícula: 307-2816

i Imoreso sie de Septiembre 3195. 04:40:06 y

[ ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

| No tene validez sin la ema de! última página

LO REGISTRAL: 307 GIRARDOT.— DEPTO CUNDIMANARCA 6

FECHA APERTURA 8011952

—
RADICACIÓN: 1729 CON CERTIFICADO DE

COD CATASTRAL: 2532aJ001000000010000200N00adO
|

estravoneLronio: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: 25324000100910003000

(CIPIO: GUATAQUI.— VEREDA: GUATAQUI

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

| POR UN CARRETEABLE DE LA HACIENDA LA ESPERANZA HASTA ENCONTRAR LA CARRETERA PRINCIPAL QUE DE GUATAQUI CONDUCE

24 DELAS DOS PA 'ORA DE LA PARCELA 47 DEBS TRASLADAR LA CERCA DE ACUERDO CON El PLANO

'ANTAMIENTO.:.
ADE SUCESION DE FECHA DE 4 DE Dina

REGISTRADA EL 26 DE ENERO DE 1.342, POR VALOR DE 89.000,00 MOE, SDUVOICACION SUCESION DE MORALES OLAYA
L AGUSTINA FAVOROE SÁRCENAS DE MORALES MARIA Y MORALES BARCENAS ALBERTO. 02- ESCRITURA £1107 DE 31 DE MAYO
| Dr1540 DELAMOTARIAS DE BOGOTA, REGISTRADA EL 15 DE JULIO DE 1 545, POR VALOR DE 5400000 MCTE COMPRA

VENTATAITAD PRREOIO DE BARCENASDEMORALES MARIA A FAOR DEA

DO 4 CivAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL

SIN DIRECCION LA ESPERANZA 41

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)

|

ANOTACIÓN: Nro: Fecha29/11/1971—Radicación SN
III 00 Escritura 5100 DEL: 2miaort NOTARIA 9 DE BOGOTA VALORACTO: 5401

ESPECIFICACIÓN:—MODO DE ADQUISICION:101 COMPRAVENTA

||

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO ¿X-Titular de derechorea! del dominio, lTítular de dominio incompl
DE: MORALES BARCENAS ALBERTO.
A: TRONCOSO JAIME—Xx

eto)

ANOTACIÓN: Nro: 2—Fecha 29/14/1973—Radicación SN
DOG: ESCRITURA 5190
—

DEL: 275941 NOTARIA BDF BOGOTA
—

VALORACTO: 82
ECIFICACIÓN:

—
GRAVAMEN:210 HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (1-1
DE: TRONCOSO JAIME XK

A: MORALES BARCENAS ALBERTO

00.000,

do dere 10 roai del dominio, -Títutar de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 29/7/1973
DOG; ESCRI

vación SN
3 NOTARIA 9 DE BOGOT/



Í SUR coo OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 0pon Ñ AS DE SIRARDOT
| CERTIFICADO DE TRADICIÓN
l

págna:z MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2316

| Impreso el 4 de Septiembre de 2017a las 04:40.05 pm

| “ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

| Noti e validez s la firrs del registrados en a última página

ESPECIFICACIÓN

—
CANCELACIÓN+880 CANOBLACION HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (K Tila
DE MORALES BARCENAS ALBERTOEIHOTACIÓN Mora FOchaBMOS79

—
RadicaciónzisO

DOC: ESCRITURA 1589. DEL:GIe9/O— MOTARIAUNICADEGIRARDOT—VILORACTO: 58088500
ESPECIFICACIÓN:—GRAVAMEN|21OMIPOTECA

L BERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO [£Titular de derechores del domini, Titular de dominio incgmieto)
DE TRONCOSO JAME X

lAs BANCO GANADERO

la derecha real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 5—Fecha 22/9/1982 Radicación 2615

Do AUTOSN DEL: 14/7/1968; JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DEIBAGUE—VALORACTO: $ 0

ESPECIFICACIÓN:—MEDIDA CAUTELAR..;401 EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO, COMUNICADO POR Os

CIRCULAR 41.157 DE1 DE SEPTIEMBRE DE 1.982 DEL MISMO JUZGADO.

ERE ISAS QUE ¡TES
Í DE: ANDRADE PAVA HUGO.

RONCOSO: JAIME —X

¡cio

at de derecho real del don tutar de dominio incompleto;

TACIÓN: Nro: 6|Fecha 8/11/1982|Radicación 3108
DOC: AUTO SN ¿ DEL: 14/10/1882 JUZGADO 4 CIVIL DE!

Sé cañcela la anotación No; 5

ICACION:—CANCELACIÓN:790COW
JUZGADO, POR EL CUALSECANCELA

CIRCUITO DE IBAGUE.
“ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real del dominio, Titular de dominio incompleto)

| OE: ANDRADE PAVA HUGO

|
AZ TRONCOSO JAIME

CIRCUITO DE IBAGUE*VALOR ACTO: 5D

INICADO POR OFICIO 41416 DE 21 DE OCTUBRE DE 1.952 DEL MisIMO
LL EMBARGO DECRETADO POR AUTO DE 14 DE JULIO'DE 1.662 DEL JUZGADO4 CIVIL DEL

ANOTACIÓN: Nro: 7—Focha9IS'1985—Radicación 2380
DOG: ESCRITURA 831—DEL: 3/5/1985 NOTARIA DE GIRARDOT—— VALORACTO: $0|eericacion. GRAVAMEN:210 AMPLIACION HIPOTECA ABIERTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 1599 DE 6

E SEPTIEMBRE DE 1.979 DE LA NOTARIA DE GIRARDOT.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho realdel domi
JE: TRONCOSO SUAREZ JAIME

|
AZ BANCO GANADERO.

|
ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 21511997
DOC: ESCRITURA 899
—

DEL: SiS/1887 NOTARIA

ESPECIFICACIÓN:

—
MODO DE ADQUISICION:101 COMPRAVENTA

| PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dorecho real del Jominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: TRONCOSOSUAREZ JAIME

|
AL MONTOYA Y PE/ALOZA LIMITADA"

00

ANOTACIÓN: Nro: 9

—
Fecha 21411991

DOG. ESCRITURA 715 DEL: 1147

cancela la anotación No, 4



Deo: Nro; 11
DOC: ESCRITURA 844 DEL: 16/4/1991

SER OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS SYGIRARDOT
CERTIFICADO DE TRADICIÓN

Página: 3 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

-mbre de 2017 a las 04:40:05 pr
TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No ene validez sinla ma del registrador en la Última página

ESPECIFICACIÓN:

—
CANCELACION:850 CANOELACION HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular do dominio incompleto)
DE: BANCO GANADERO
A: TRONCOSO SUAREZ JAIME

ANOTACIÓN: Nro: 10

—
Fecha 214/1991

—
Radicación 1247

DOC: ESCRITURA 715—DEL: 14H1081 NOTARIA DE GIRARDOT—VALORACTO:50
Se cancela la anotación No, 7

IFICACION:—CANCELACIÓN+;650 CANCELACION AMPLIACION HIPOTECA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, lTitular dle dominio incompleto)
DE: BANCO GANADERO
A: TRONCOSO SUAREZ JAIME

Fecha 1814/1991—Radicación 01523
NOTARIA 3 DE BOGOTA—WALORACTO:SO

ESPECIFICACIÓN:'.-GRAVAMEN :*210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITEDECUANTÍA
PERSONAS UE as seal del dominio, i-Titular de dominio incompleto)
DE: MONTOYA Y PE/ALOZA LIMITADA!

A: COMERCIA S.A. COMPANA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.

ANOTACIÓN: Nro: 12.: Fecha 19/6/1991 Radicación 2622
DOC: ESCRITURA 1048“ DEL'11/6/1901 NOTARIA 3DEIBAGUE*'VALOR ACTO: 50
ESPECIFICACIÓN:|GRAVAMEN'21Ó HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DECUANTIA -

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, lTitular de dominio incompleto)
DE: MONTOYA Y PE/ALOZA LIMITADA? Xx

A: DOWELANCO DE COLOMBIA S.A

ANOTACIÓN: Nro; 13—Focha 29/10/1982,Radicación 4583
DOC: ESCRITURA 2628—DEL: 1

Se cancela la anat
ECIFICACION:—CANCELACIÓN

NOTARIA 3 DEISAGUE—VALORACTO: 50

CANCELACIÓN HIPOTECA,

DOWELANCO DE COLOMBIA S.A
MONTOYA Y PEALOZA LIMITADA"

ANOTACIÓN: Nro: 14 Focha 28/12/1995,—Radicación 8187
DOC: ESCRITURA 3027—DEL: 19/12:1605 NOTARIA 3 DE IBAGUI

Se cancela la anotación No, 11

ESPECIFICACIÓN:—CANCELACIÓN:650 CANCELACIÓN HIPOTECA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dorechorealdel dominio, l-Ttular de dominio incompleto)
DE: COMERCIA S.A. COMPAJA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
A: MONTOYA Y PEJALOZA LIMITADA

ANOTACIÓN: Nro: 15

—
Fecha 28/12/1905

—
Radicación 8183

DOC: ESCRITURA 3/21

—
DEL: 22/12/1895 NOTARIA 3 DE IBAGUE

'SPECIFICACION:

—
MODO DE ADQUISICION

VALOR ACTO: $ 480.000.000
101 COMPRAVENTA CON SUBSIDIO DE INCORA Y CONBICION

RESOLUTORIA; EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SE AESTENORA DE INSCRIBIR ESCRITURAS QUE CONTENGAN La
TRANSMISION DEL DOMINIO O POSESION DEL PREDIO EN LAS QUE NO SE PROTOCOLICE AUTORIZACION ESCRITA Y EXPRESA Ol



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

CERTIFICADO

DE
TRADICIÓN

l Pagina: 4 INMOBILIARIA

| Nro Matrícula: 307-2816
l preso sl á deSeptiembre de 2017 alas 0440.05 pm
l ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
l HASTA LA FECHAY HORA DE SU EXPEDICION"
1

No tiano validez sin la ima del registrador en la última página
|

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INCORAl

| PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (CTitu
DE: MONTOYAY PE/ALOZA LIMITADA"

||
ASALBADAN CARDENAS MIQUEL ALEJANDRO

|

y de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

A: CAICEDO CHURTA TIBERIO
A: CALLEJAS ALBERTO
Ax: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA
A: ESPINOSA VIRGILIO
AA: FIGUEROA BARRAGAN TITO
A

A

FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
: GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONEL

'ONGORA MEJIA NOHORA
A: GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO
A: IBAJEZ GUSTAVO
A: IBAJEZ JOSE IVAN

A: LOZAÑO' SALOMON
A: MARTINEZ CRUZ JUAN ATEO
A: MORENO: LUIS ANTONIO
A: NUO TORRES ALCIDES
As

A

A

Y

A

4:

: PRIMITIVO NI'O JOSE MARIA
RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN
ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES

: RODRÍGUEZ DEVIA EDUARDO.
SALAZAR LOZANO FABIO MARIA

SANCHEZ GARCIA ELADIA
RRATO MOLINA JAVIER

A: TRUJILLO BARRAGAN ALVARO
A: VALDES RODRIGUEZ LUIS

ANOTACIÓN: Nro: 18 Fecha 28/12/1995—Radicación 9180
DOC: ESCRITURA 3721 DEL: 2211211995 NOTARIA 3 DE IBAGUE—VALORACTO:S 0
ESPECIFICACIÓN:—GRAVAMEN;210MIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA

RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (K-Titular do derecho real dal dominio, |-Titutar de dominio incompleto)ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO
CAICEDO CHURTA TIBERIO
CALLEJAS ALBERTO

NAS DE GUERRA HILDA ROSA
JA VIRGILIO

IGUEROA BARRAGAN TITO
FIGUEROA BARRAGAN FAUSTH
GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONE
GONGORA MEJIA NOHORA
GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO
IBAJEZ GUSTAVO
IBAVJEZ JOSE IVAN

LOZANO SALOMON
MARTINEZ CRUZ JUANANTONIO
MORENO LUIS AN'



OFICINA DF REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS AYDE GIRARDOT
CERTIFICADO DE TRADICIÓN

MATRÍCULA INMOBILIARIA,

Nro Matrícula: 307-2816
Impreso el 4 de Soptiemore de 2017 a las 04:40:06 pmTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE|

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

Ni'O TORRES ALCIDES
PRIMITIVO NO JOSE MARIA.
RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN

E: ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES
RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO
SALAZAR LOZANO FABIO MARIA,
SANCHEZ GARCIA ELADIA

'RRATO MOLINA JAVIER
TRUJILLO BARRAGAN ALVARO

DE: VALDES RODRIGUEZ LUIS
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO.

ANOTACIÓN: Nro: 17—Fecha 19/1200—Radicación 20000094Ús encorio rason JUZGADO1 CIVILPERGOITICACION: MEDIDA CAUTELAR... 402 EMBARGO HIPOTECARIO -DEREANOSPERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO Pé
££ CAJA DE SREOITO AGRARIO
AA: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO” 'x.
A: CARDENAS DE GONGORA HILDA ROSA. xA GARCIA BASILÍO DE JESUS LEONEL "x
A: GONZALEZ INESTROSA JOSE ANTONIO xA:IBAEZ GUSTAVO x
ALIBNEZ JOSEIVAN x

|

AS LOZANO SALOMON x

VALOR ACTO: $0
Tiilarce dorecho roal del dominio, Titular de dominio incompleto)

A: MARTINEZ CRUZ.JUAN ANTONIO x
AZNIO ALBADAN JOSE MARIA. x

| MIO TORRESALOIDES x
| A RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN x.
|. AYROSENDO CARDENAS JOSE MERCEDES x
| A: SALAZAR LOZANO FABIO MARIA. x

A: SANCHEZ GARCIA ELADIA—X

NOTACIÓN: Nro: 18 Focha 416/2009 Radicación 2009.263]OC: OFICIO 421 DEL: 218/2009 JUZGADO PROMIMPAL DE GUATAQUI—VALORACTO: $ 0ESPECIFICACIÓN:—MEDIDACAUTELAR.:D41O DEMANDA EN PROCESO De DESLINDE Y AMOJONAMIENTO - RAD.324408900 1200900039,
|. PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títulardo derecho reaDE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA x

|

Ar NO ALBADAN JOSE
| del dorminio, Titular de dominio incompleto)

A: URQUIJO JOSE ALCIRO

| ANOTACIÓN: Nro:19

—
Fecha2I7i2009

—
Radicación 2000

| Boc:OFICIO 1039

—
DEL:

Se cancela la anotaci

:250
2009 JUZGADO 1.GIV CTO DEGIRARDOT

—
VALORACTO: 50No, 17

GUIFICACION:

—
CANCELACIÓN:0843 CANCELACION PROVIDEN| PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (á-Titularde dere:

||
DEN CAJR AGRARIA HOY CESIONARIA COMPAÑA DE GerAl RAMIREZ JOAQUIN Y OTROS

'% JUDICIAL - CANCELACIÓN EMBARGO EJECUTIVO MITOcho real del dominio, lTitular de dominio incompleto)ICIAMIENTO

DE
ACTIVOS LTDA



OFICINA DÉ

"ICADO DE TRADICIÓN
Página: 6 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

Imoreso el 4 de Septiembre de las 04:40:05 pm
'STE CERTIFICADO REFLEJALA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION!
el registrador sr ía Úlima página

ha 10/8/2009

—
Radicación 2009-5170

o: 1819:2009 JUZGADO PROM MPAL DE GUATAQUI

—
VALORACTO: 5

MEDIDA CAUTELAR:0410 DEMANDA

EN
PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAIIENTO 2

PERSONASQUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
CARCIA BASILIO JESUS LEONEL

A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO—Xx

ANOTACI

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 11/8/2010 Radicación 2010-5220
DOC: OFICIO 0640 DELSIYZ010 JUZGADO PROMISCUO MPAL DE GU

Secanela la anotación No, 20

CANCELACIÓN 0841 CANO

:OCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMENTO

MOS cuereeneAcro
|

|

TAQUI VALORACTO: 50

LLACION PROVIDENCIA JUDICIAL -CANCELACION DEMANDA EN.

lar de derecho real del dominio, |-Titutar do dominio incompleto)
'DE: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL,
A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

ANOTACIÓN: Nro: 22—Fecha 27/1012010 Radicación 2010-7154
DOC: OFICIO.£90,*-DEL:22H0/2010 JUZGADO PROM MPAL

Se cancela 1o anotación No, 18
a

ESPECIFICACIÓN: CANCELACIÓN: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL --CANCELACION DEMANDA

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO t:2069.00040.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real det doratio, -Titular de dominio incompleto)

CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA
A: NO ALBADAN JOS!
A: URQUIJO JOSE ALCIRO

LATAQUI.— VALORACTO: 50

ANOTACIÓN: Nro: 23—Fecha 18/ZIZ01%—¿Radicación 2011-1158
DOC; SENTENCIA SN DEL: 257/2010 UNIDAD JUDICIAL MPAL DE GUATAQUI—VALOR ACTO: $0

lO ESPECIFICACIÓN:—LIMITACIONAL DOMINIO:0321 DESLINDE Y AMOJONAMENTO -DELA PARCELA 21 Y PARCELA 22.
l

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Titular de derecho real del iominio,lTiular de dominio Incompleto)
DE: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL.

LSADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

|
ANOTACIÓN: Mo:24—Fochaa8ITIAOLA Redicación 2014-6322

| DOGC:SENTENCIA SN DEL: 13/4/2010 JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI DE
GUATAQUI—VALORACTO:50

:SPECIFICACION:—LIMITACIÓN AL DOMINIO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, Titular de dominio incompleto)
DE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA COf3BDO8D07 Xx

AA: URQUIJO RODRIGUEZ JOSE ALCIRIO—— CCH30SS858

* DESLINDE Y AMOJONAMIENTO

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 No, corrección: 2 Radicación: C2014-386 Fecha: 29/5/2014

NUMERO PREDIAL DE 30 DIO 2008



Página: 7

IRARDO'
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

CADO DE TRADICIÓN
A INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816

Frpreso el 4 de Septiembre ae

ón: 1 Radicación: 209-214 Fecha:
'RAL.CON LA SUMINISTRSOA POR

SNA DE 29:05

FIN DEESTEDOCUMENTO
1 intoresado dobe comun «valquier falla o error en el registro do los documentos

UARIO: 73690 impresopor: 73625
TURNO: 2017-307-1-42721  FECHA:11/0/2017
NIS: JfqSEgy3LIRyIVbCw08rirOT¡WabxLe7uStYs0/8Rv5s72tRWIN93w:
Verificar en: http://192.168.75.54:8190/W8-SIRClient!
EXPEDIDO EN; GIRARDOT

17 81as 06:

TIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
nta Úlima página

G.A.C., SEGUN RES. NO. 885

:40:08 pen

2.|
> DE 27-11-2008 PROFERIDA



SHR DENDMARADO.
CERTIFICACION PARA PROCESO DE PERTENENCIA y$ SS

esegronios

T CALLE 18 NO. 9-95

10os -CCIONAL GIRARDOT - CUND,

RATIFICA,

PRIMERO: Qs

CEDULA NO.

2707-14

SUN PETICIÓN SUSCRITA POR LA SE
7 48, SOLICITA CERTIFICADO ESP

+ DE AGOSTO 11 DE 2017

(ORA “ALEJANDRA VICTORIA DUO
CIAL PAR

4OLINA" IDENTIFICADO CON LA

'ERTENENCIA, RADICADO BAJO EL TURNO NO,

UNDO: QUE
CONTA MATI

JERDO A LA INFORMACIÓN JURÍDICA SUMINISTRADA POP EL PETICIONARIO, ESTE PR

'ULA INMOBILIARIA NO.307-2816, UBICADA EN ELÁL

10 SE IDENTIFICA

:A RURAL DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI, CUNDINAMARCA.

QUE EXAMINADA LA TRADICIÓN DE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA NO. 307-2616 CUYA*
1EN SE ENCUENTRA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA NO 307-2816 CONSTANTE A La

ITULARES DEL DERECHO REAL SUJETOS A REGISTRO:

NOTACION NO15DE LA TRADICIÓN: * RAMIREZ MARTINEZ JC

NOHORA,CAICEDO CHURTA TIBERIO,ESPINOSAVIRGILI

:TORIA TRADITIVA DEL DOMINIO DEL

-CHA DE 24 ANOTACIONES APARECIENDO COMO.

AQUIN,TRUJILLO BARRAGAN ALVARO,GONGORA MEJIA

MORENO LUIS ANTONIO ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO, FIGUEROA.

BARRAGAN FAUSTINO IBAÑEZ JOSE IMAN FIGUEROA BARRAGAN TITO, GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO, SANCHEZ GARCIA

ELADIA.VALOES RODRIGUEZ LUIS, SALAZAR LOZANO FABIO MARIA, IBAÑEZ GUSTAVO RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO,NIÑO TORRES

ALCIDES ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES SERRATO MOLINA JAVIER LOZANO SALOMON PRIMITIVO NIÑO JOSE MARIA, CARDENAS

DS GUERRA HILDA ROSA MARTINEZ CRUZ JUAN

QUIENES ADQUIRIERON POR COMPRAVENTA 'SIDIO DEL INCORA Y CONDICIÓN RESOLUTORIA, SEGÚN ESCRITURANO 3721

5 1OTARIS 7 DE IBACUE, REG 2.1895
EN CONSECUENCIA SE EXPIDE El PRESEN DO DANDO QU TO AL ART-407 NUMERAL 5, DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTO CIVIL.

EL USUARIO CANCELO LOS DERECHOS RESPECTIVOS ASIONÁNDOLEELTURHO NO, 2017-307-1-42721 DE AGOSTO 11 DE 2017,

'ECAUDO CAU 134,000 CTE.
DADO EN GIRARDOT, A LOS CUATRO (04) DÍAS DEL 11ES DE SEPTIEMBRE DE 2017

ON

/
>



'TRUMENTOS PÚBLICOS o>
'ARDOT

1CADO DE TRADICIÓN Y
RÍCULA

eptlembrs de 2317 a las 04:43:00 pm
¡TUACION JURIDICA DEL INMUÉBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'
No ieio valia ye registrador en lasinta ima página

ICIPIO: GUATAQUI

—
VEREDA: GUATAQUICIRCULO REGISTRAL: 307 GIRARDOT

—
DEPTO. CUNDINAMARCA

—
mA

FECHA APERTURA, 8/10/1982 RADICACIÓN: 1720 CON: CERTIFICADO
COD CATASTRAL:

esTaco DeL Fouo: ACTIVO CODCATAS
:532400010000000 17003000000000,

0010001 00C3000

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

INA FINCA RURAL DE 583 HECTAR

FINCADE MAYOR EXTENSION DENOMINADA

|
ALINDERADO AS! “PARTIENDO DEL PUNTO B. LOCALIZADO EN La DES

|.
MAGDALENA Y SIGUIENDO POR ESTE AGUAS ARRIBA POR LA MARGEN DERECHA HASTA ENCONTRAR EL PUNTO A, Y DEL PUNTO A.

POR UN CARRETEABLE DE LA HACIENDA LA ESPERANZA HASTA ENCONTRAR LA CARRETERA PRINCIPAL QUE DE GUATAQUI CONDUCE
A BELTRAN, LUEGO SE TOMA POR ESTA CARRETERA HASTA ENCON? RADA DE LOME Y LUEGO POR ESTA AGUAS ABAJO

ADURA EN EL RIO MAGDALENA" -DECONFOR] NTENCIA SN DE 13-04-2010 DEL JUZGADO.

QUE SE DENOMINARÁ "LA ESPERANZA 4H" Y SE HALL

 HEOCADURADE LA QUEBRADA DE LOME CON EL
RIO

/0 MUNICIPAL DE GUATAQUI. SE DEBE TRASLADAR.La,CERCA ENTRE 1.05 LINDEROS DE LAS DOS PARCELAS 47 POR El.
[ 'STADO NORTE Y Lá PARCELA 48 POR EL. COSTADO'SUR, UNIENDO LOS DOS MOJONES EN LINEA RECTA, ES DECIR EL MOJON 26

PLANO

COMPLEMENTACIÓN:
01. SENTENCIA DE SUCESION DE JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,

| REGISTRADA EL 28 DE ENERO DE 1.963, POR VALOR DE $8.01 ADJUDICACION SUCESION DE MORÁLES OLAYA

AGUSTINA FAVOR DE BARCENAS DE MORALES MARIA Y MORALES BARCENAS ALBERTO. 02.- ESCRITURA Hk1107 DE 31 DE MAYO

OTARIA 5 DE BOGOTA, REGISTRADAEL15 DE JULIO DE 1.942, POR VALOR DE $4,000.00 MOTE. .COMPRA,

VENTA MITAD PREDIO DE BARCENAS DE MORALES MARIA 4 FAVOR 'S EARGENAS ALBERTO

E42 Y 3 DEL LEVANTAMIENTO. E

ORAL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: RURAL.

SPERANZA 1

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(S) (En caso de Integración y

ANOTACIÓN: Nro: 1—Focha 29/11/1971—Radicación SW

u-- ESCRITURA EL: 2719/1971 NOTARIA 9DEBO! VALOR ASTO: $ 400.000

MM eseccircacion:—10000.0E ADQUISICION 101 COMPRAVENTA

l

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dorecho real del dlorminto,

lAS ALBERTO

Titular de dominio incompleto)
DE: MORALES BF
Ar TRONCOSO JAIME X

|
ANOTACIÓN: Nro:2—FechaZe/M1/197A Radicación SN

| DOC:ESCRITURASIOO

—
DEL: 2710/1974 NOTARIA 9 DE BOGO

ESPECIFICACIÓN:

—
GRAVAMEN:210 HIPOTECA

| ISONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (Xzfitular de «

|.

DESTRONCOSO JAIME Xx

A: MORALES BARCENAS ALE!

recho seal del

RYO

ANOTACIÓN: Nro: 3

—
Fecha 23/7H973

—
Radicación SN

| DOC:ESCRITURA 2! 3 NOTARIA 9 DEB! TA VALORACTO:50



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

DO DE TRADICIÓN
'RÍCULA INMOBILIARIA

Hiro Matrícula: 307-2816

imibre de2017 y las 04:43:00 pr“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTALA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'

lo llano validez sin a firma del ragi vader enta
:SPECIFICACION: ACION+650 CANCELACION HIPOTEC

PERSONAS QUE INTERVIENEN ENEL ACTO (X-Titular do derceno real
DE MORALES BARCENAS ALBERTO
A: TRONCOSO JAIME X

1 domino, l-Titutor de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 26/10/1979
€: ESCRITURA DEL: SIoMoro

“SPECIFICACION:—GRAVAMEN;2104
'SONAS QUE INTERVII

DE: TRONCOSO JAIME X

A: BANCO GANADERO

VALOR ACTO: $ 8.068.

de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 5. Fecha 23/9/1992—Radicación 2615
'OC: AUTO SN DEL: 14/7/1982 JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE—VALORACTO:

MEDIDA CAUTELAR,:401 EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO. COMUNICADO POR OFICIO.
DEI DE SEPTIEMBRE DE 1.082 DEL MISMO JUZSS

(4 del dominio, l-Titular de dominio ln -omplato)

A: TRONCOSO JAIME Xx
:

ANOTACIÓN: Nro: :' Fecha SM11/1982.Radicación 3108
DOC: AUTO SN. DEL: 14/10/1982 JUZGADO DEL CIRCUITO DE IBAGUE—'VALOR ACTO:50

¡Se cancelalaanotación No; 5

ESPECIFICACIÓN:—CANCELACIÓN:"780 COMUNICADO POR OFICIO $145 DÉ 21 DE OCTUBREDÉ1.882 DEL MISMO
JUZGADO, POR EL CUAL SE CANCELA EL EMBARGO DECRETADO POR AUTO DE
CIRCUITO DE IBAGUE.

ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (XCTitular do dorocho real del dominio, -Titutar de dominio incompleto)
DE: ANDRADE PAYA HUGO.
A: TRONCOSO JAIME

ULIO DE 1.882 DEL JUZGADO 4 CIVIL DE

ANOTACIÓN: Nro: 7—Focha 9/SM988—Radicación 2360
DOC; ESCRITURA TOS NOTARIA DE GIRARDOT VA

-SPECIFICACION:—GRAVAR 210 AMPLIACION HIPOTECA ABIERTA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 41539 DE 6
DE SEPTIEMBRE DE 1.979 DE LA NOTARIA DE GIRARLOT
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dscecho real
DE: TRONCOSO $ JANE
Ax BANCO GANADERO

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 24/8/1987—Radicación 001648
DOC: ESCRITURA 899 DEL:8I NOTARIA 3 DE li
ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION:10: COMPRAVENTA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular to derecho real del dominio, Titular de dominto incompleto)

TRONCOSO SUAREZ JAIME

As MONTOYA Y PEJALOZA LIMITADA" X

RACTO: $0

lei domtsto, l-Títutar de dominio incompleto)

VALOR ACTO: $ 12.985.000

ANOTACIÓN: Nro: 9

—
Fecha 2/4/1291 Radicaci

DOC: ESCRITURA 715 DEL: 11411991 NOTA



ISTRO BE (NSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

“SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-7
DE: BANCO GANADERO
A: TRONCOSO SUAREZ JAIME

o CERTIFICADO DE TRADICIÓN(Pago: MATRÍCULA INMOBILIARIA.
|

: 307-2816
!

_ Impreso

el
4 da Sept las 04:43:C0 pmESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUESLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

| No tien validez sin la frena del registrador en la última página

| ESPECIFICACIÓN

—
CANCELACIÓNyeSOCANCELACION HIPOTECA

'ular de derecho real del dominio, "Titular de dominio incompleto)

Fecha 2/4/1991

—
Radicación 1287

5 DEL: AMOO NOTARIA DE GIRARDOT—VALORACTO: $0
nceta la anotación Na, 7

'ECIFICACION:—CANCELACIÓN:650 CANCELACIÓN AMPLIACION HIPO*
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domini
DE: BANCO GANADERO
A: TRONCOSO SUAREZ JAIME

ANOTACIÓN: Nro: 10
DOG: ESCRITURA

A

o, l-Titular de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: No: 11 Fochatansor  Rodcacón isosOoociscaumon Coniemos. Morano eoGorA—Uanoto so
'SPECIFICAGION:.GRAVAMEN+200 IPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA.

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de darscho pon stes +
DE: MONTOYA Y PEIALOZA LIMITADA"

a

Ar COMERCIA S:A. COMPAJA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL

'orninio, ETituiar do stosin
|

|

ANOTACIÓN: Nro; 12*Fecha 18/8/1991. Radicación 2422
|

DOC: ESCRITURA 10s8 116901 NOTARIA 3DEIBAGUE—VAl

| ESPECIFICACIÓN:—GRAVAMEN 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTÍA

|

l

|

|

|

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del lomirio, (Titular de dominio incompleto)DE: MONTOYAY PESALOZA LIMITADA" X

A: DOWELANCO DE COLOMBIA S.A

ESPECICACION:—CINGELACION 40 CINCELACION HIPOTECA

etonovr ronoza cmo
lorecho real dal dominio, Titular de dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 14
DOG: ES:

Fecha 28/121995—Radicación 8187
TURA 3827. DEL: 19/12/1995 NOTARIA 5 DE ISAGUE—VALORACTO: $8

So cancela anotación No, 11

ESPECIFICACIÓN:—CANCELACIÓN;650 CANCELACION HIPOTECA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real del domi
|

DE:COMERCIAS 4, COMPAJA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL
|

AL MONTOYA Y PEJALOZA LIMITADA

nio, LTitular de dominio incompleto)

ón 8198
2amajtsos NOTARIA 3 Di

ESPECIFICACIÓN: MODO DE ADQUISICION 101€
RESOLUTORIA: EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS Py
TRANSW SION DEL PREDIO EN

ANOTACIÓN: Nro; 15. Fecha 28M12H1895

—
Radical

|

DOC: ESCRITURA 372 IBAGU!

IPRAVENTA CON

VALOR ACTO: 5 450.000.000
SUBSIDIO

DE INCORA Y CONDICIÓN
¡DPA DE INSCRIBIR ESCRITUR:

PROTOCOLIOF AUTORIZACI¡ON DEL DOMINO O PO:



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
Impreso el 4 de Septiemora ¿e 2017 a las 02:45.00 pm“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMU!

HASTA LA, ORA DE SU EXPEDICION"
vegist

LE

enla úlirma página

RECTIVA DEL INCORA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dercch

MONTOYA Y PE/ALOZA LIMITADA
A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO.
A: CAICEDO CHURTA TIBERIO
A: CALLEJAS ALBERTO
A: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA

Y ESPINOSA VIRGILIO

ai FIGUEROA BARRAGAN TITO
A: FIGUEROA BARRAGAN FAUSTINO
A: GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONEL
A: GONGORA MEJIA NOHORA.

|e: GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO

sal del dominio, ETitular de dominio incompleto)

a: 1emez GUSTAVO
AIBMEZ JOSE IVAN

A: LOZANO SALOMON
A: MARTINES CRUZ "UA! ANTOMO

AL MORENO ¡LUIS ANTONIO
|A: MO TORRES ALCIDES ;

Az PRIMITIVO NO JOSE MARIA
|

A

A

A

A

: RAMIREZ MARTINEZ JOAQUÍN
ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES
RODRIGUEZ DEVIA EDUARDO
SALAZAR LOZANO FABIO MARIA.

SANCHEZ GARCIA ELADIA
A: SERRATO MOLINA JAVIER

* TRUJILLO BARRACAN ALVARO
“a: VALDES RODRIGUEZ LUIS

ANOTACIÓN: Nro; 16
DOG: ESCRITURA 3721

Fecha 28/12/1995 Radicación 8188
22maleos NOTARIA 3 DE IBAGUE—VALORACTO: 50

lo, lTitular de dominio incompleto)
ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

DE CALCEDO CARTA MIEERIO
DE CALLEJAS ALUERTO

L OECARENAS DE GUERRA HILDA ROSA
| oresonosa vrai

DE FIGUEROA BARRAS
DE TGUERDA EA

INTITO.
'RAGAN FAUSTINO

E: GARCIA BAZILIO DE JESUS LEONEL
E: GONGORA MEJIA NOHORA,

DE: GONZALEZ HINESTROZA JOSE ANTONIO
l DE:IBAVEZ GUSTAVO

DE: IBA/EZ JOSE IAN |
DE; LOZANO SALOMON

|
MARTINEZ CRUZ JUAN ANTONIO

|

|RENO LUIS ANTONIO.



OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT|

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
| Pagas MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 307-2816
| Impreso el 4 de Septertie

do
20173las 04:43:00 pm

E CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
1 HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No lena validez sin la frma del registcador en la

lima página

L DESNUO TORRESALCIDES
DE: PRIMITIVO NO JOSE MARIA
DE RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN

| DE ROCENDO CARDENAS JOSE MERCEDES
| DES RODRIGUEZDEVIA EDUARDO.
| DE-SALAZARLOZANO FAGO MARIA
| DE-SANCHEZ GARCIA ELADIA
|

EL
SERRATO MOLINA JAVIER

| E TRUJILLO BARRAGAN ALVARO
|

DE: VALDES RODRIGUEZ LUIS
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO

ANOTACIÓN: Nro: 17 Fecha 19/10/2000—Radicación 2000-6024
ICIO*1218—DEL: 13/10/2000 JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT—VALORACTO:50

IFICACION:—MEDIDA CAUTELAR 402 EMBARGO HIPOTECARIO - DERECHOS
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Tituarde derecho real del dorrino,lTitular o dominio incompleto)
DE CAJA DE GRESTO AGRARIO

!

| ACALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO—-X

A: CARDENAS DE GONGORA HILDA ROSA: x
A: GARCIA BASILIO DE JESUS LEONEL X

AG GONZALEZ INESTROSA JOSE ANTONIO. x
ASIBAVEZ, GUSTAVO|XA

A

A

a

IBAIEZ JOSEIVAN XK

LOZANO SALOMON 'X

MARTINEZ CRUZ JUAN ANTONIO X

NO ALBADAN JOSE MARIA—X

NO TORRES ALCIDES—X

4% RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN Xx

A: ROSENDO CARDENAS JOSE MERCEDES —X

A: SALAZAR LOZANO FABIO MARIA—X

A: SANCHEZ GARCIA ELADIA—X> Nro: 18 Fecha 416/2009
IMPooc: oricio 421 DEL: 2612009

ESPECIFICACIÓN:—WEDIDA CAUTELAR
cozoRD0g1z00900095
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (K-Ttuiar do derecho reel de dominio, ITiuar de dominio incompleto)
DS: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA—x
Ai MO ALBADAN JOSE

l ALURQUIO JOSEALCIRO

UL VBLORACTO: 30
NDA EN PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO - RAD,

ANOTACIÓN: Nro: 19 Fecha 20712009

—
Radicación 2006-4950

1612009 VCTO DE'ZGADO 1 ARDOT

—
VALORACTO:50

CANCELACIÓN:0841 CAI LLACION PR IDENCIA JUDICIAL - CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO MIXTO.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)l

|
DE: CAJA AGRARIA HOY CESIONARIA COMPAJA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA
A RAMIREZ JOAQUIN Y OTROS



SU Sanos OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA ¿

Nro Matrícul, 307-2816
el 4 de Septiembis de 2017 a las 0:43:00 pm"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tene val
1 'sgistrador en la última página

|

ANOTACIÓN: Nro: 20 Fecha 18/9/2009 Radicación 2009-6179
DOC: OFICIO 703 DEL: 18/812009
ESPECIFICACIÓN:

—
MECIDACAUTELAR

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN
l

JE: GARCIA BASILIO.le aLeRoAnCAmOCIAS IGUEL ALEADRO

ONAMIENTO- $253244089001200900079
dominio, LTitular lo dominio incompleto)

ACTO (X-Titular de dorecho real del

NOTACIÓN: Nro: 21 Fecha11/8/2010—Radicación 2010-8220
DOG: OFICIO 0649—DEL: SisiZ010 JUZGADO PROMISCUO MPA DEcencelala
ESPECIFICACIÓN: 0841 CANCELACIÓN PROVIDENCIA JUDICIA!
PROCESO DE DESLINDEYAMOJONAMIENTO.

'ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho roal del dominio,
DE: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL
A: ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

JATAQUI.— VALORACTO:$0

ANCELACION DEMANDA EN
“Titular do dominio incompleto)

ANOTACIÓN: Nro: 22 Fecha 27/10/2010. Radicación 2010:7164
| DOC:OFICIO/880>DEL: 22M0:2010. JUZGADO PROM MPAL DE GUATAQUI.-— VALOR ACTO: 0cancela a gnotación No, 16

ICACIONE.... CANCELACIÓN::¿0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL “CANCELACIÓN DEMANDAPROGESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 2009-00:
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X:Titular de dorochó'roal del dono, 1-4

|
DE: CARDENAS DE GUERRA HILDA ROSA.
A: NIJO ALBADAN JOSE
A: URQUIJO JOSE ALCIRO

tular de dominio incompleto)

JOTACIÓN: Nro: 23. Fecha 18I2/2011—Radicación 2011-1158
DOC: SENTENCIA SN DEL: 2647/2010 UNIDAD JUDICIAL MPAL DE GUATAQUI— VALORACTO: 50ESPECIFICACIÓN:  LIMITACION AL DOMINIO:0321 DESLINDE Y AMOJONAMIENTO - DE LA PARCELA 21 Y PARCELA 22.PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tiular de derecho roat del dominio, Titular de dominio incompleto)IE: GARCIA BASILIO JESUS LEONEL6 ALBADAN CARDENAS MIGUEL ALEJANDRO

ANOTACIÓN: Nro: 24 Fecha45/7/2014,Radicación 2014.0022
DOC: SENTENCIA SN DEL: 13/4/2010 JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUI DE
GUATAQUI—VALORACTO:50

|

ESPECIFICACIÓN:—LIMITACION AL DOMINIO;0321 DESLINDE Y AMOJONAMIENTO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Títular de derecho real dal dominio, L-Tiular do dominio incompleto)DE: CARDENAS

DE
GUI RRA HILDA ROSA

A: URQUIJO RODRIGUEZ JOSE ALCIRIO.—— CCK 3056858
x

|

| NRO TOTAL DE ANOTACIONES: “247

|

|

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
Anotación Nro: O No, corrección: 2 Radicación: 02014265 Fecha: 29/5/2014
SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITO:

'ROFERIDA POR LA $ 1.1! (CONVENIO IGAC-SNR DE 23.0-2005)
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RTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

EGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS YDE GIRARDOT

Página: 7

Nro Matrícula: 307-2816
Impreso 8l3 de Septier 04:43:00 pm“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLEHASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin a firna de! registracor en a última.

Anotación Nro: 0 No. correct
SE ACTUALIZAF
POR LA S.N.R (CO!

ón: 1 Radicación: C2009-214 Fecha: 8/10/2009
lA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR fe

HIO IGAC-SNR 2008)
SEGUN RES. NO, 8809 DE 27-11-2008 PROFERIDA

FIN DEESTEDOCUMENTO
-l interesado debo comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos.
USUARIO: 79830 Impreso por: 79825
TURNO: 2017-307-1-42723  FECHA:11/8/2017
NIS: JfASEGy3LISJSbWA43E27QIrOT[WabxLcsvco2HccjCnss72tRMh93w=:

/192.168.76.54:8190/9/5-SIRCIi
EXPEDIDO EN; GIRARDOT

IGUEZ
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5832-924932-48770-0

IN identiicado(aj con CÉDULA DE
sl o! AC, con los siguientes predios:

MATRÍCULA:207-2816
ÁREA TERRENO:MUNICIPIO:324-GUATAQUÍ

NÚMERO PREDIAL:00-07-00-00-0001-0003-
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:

DIRECCIÓN:LA ESP

LISTA DE PROPIETARIOS
Número de documento—Nombre

C 000011307262
-DULADE CIUDADANÍA. 00003041959

Tipo de documento
TIN

A

'DAQUIN
TRUJILLO BARRAGAN ALVAROÉDULA DE CIUDADANÍA 000020847771 GONGORA MEJIA NOHORACÉDULA DE CIUDADANÍA 000018162247 CHURTA TIBERIO

DE CIUDADANÍA 000003207527 *YIRGILIO
CÉDULA DE CIUDADANÍA C00cc0282862 MORENO * LUIS-ANTONIO

000019482226 ALBADAN CARDENAS MIGUEL-ALEJANDRO.
10282317 FIGUEROA E,

000000 IBANEZ “JO:
NO, TIENE DOCHMENTO FIO

ÉDULA DE CIUDADANIA GONZALEZ HINESTROZA JOSE-ANTONIO
ULA DE CILDADANÍA 000021205741 SANCHEZ GARCIA ELADIA

CÉDULADE CIUDADANÍA 000003039277
CÉDULADE CIUDADANÍA. 000005842571
CÉDULA DE CIUDADANÍA. 000000282915

ULA DE CIUDADANÍA. 000000282903
000019153794

E CIUDADANÍA. 000000185388
LA DE CIUDADANÍA 000005980375

DE CIUDADANÍA. 000003056918 SERRATO MOLINA JAVIER
ADE CIUDADANÍA, 000000282547. LOZANO*SALOMÓN

DE CIUDADANÍA 000003056951 NINO ALBADAN JOSE-MARIA-PRIMITIVO
CIUDADANÍA rOcO380co007 CARDENAS GUERRA HILDA-ROSA
CIUDADANÍA 000000282785 MARTINEZ CRUZ IVAN-ANTONIO
CIUDADANÍA 00000226590: GARCIA * BAZILIO-DE-JESUS-LEONEL

000014248782 CALLEJAS * ALBERTO

NOTA,

La presente in 1 Sis como pruosa para establecer act

Adicloralmunte de conformidad con eri La insCatastro wo conse fil
La bass IGAC no incluyo Información de los estes!



DILIGENCI ÓN PERSONAL

INSTIM "AGUSTIN CODAZZI"

En Girardot, a los veintiún (21) dí
notifiqué personalmente a «

identificado con la c.c 11,307,
ficado con la cedi

Julio del 2015, siendo las 02:30
UIN RAMIREZ MARTINEZ,
¡dad de propietario del predio

C 000 ubicado
se notifica de la Resolución

rativa de Catastro de Girardot —

ción de Terreno".Al notificado se le

encia, y se le hace saber
Reposición y Apelación, los duales

de la Unidad Operativa Catastro
respectivamente, en la

Cundinamarca , quie
015 proferida por la Unidad

1 la cual se resuelve una Rectifi
2 de copia fiel, a y gratuit

que contra la misma proceden los recurso:
odrán interponer ante el Respons

ZA
.282 de Girardot

Y JOAQUIN RAMIR:
e c.0 11,307

NOTIFIQUE

'Ó ORTIZ
TASTRO GIRARDOT

MANUEL ALFONSO NAVARR
JEFE UNIDAD OPERATIVA €

Etamiciosl pio Y









MARIO E. ÑUSTES H.
Avalúos RNA N?1.038 Asolonjas

AVALÚO COMERCIAL

o

LOTE DE TERRENO RURAL

JOSE ALCIRIO URQUIJO RODRIGUEZ

e PERITO
ing. Agr. MARIO E ÑUSTES H

R.N.A. ML. No. 1038

JUNIO DE 2018

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49



MARIO E. ÑUSTES H. “Y
Avalúos RNA N* 1.038 Asolonjas

INFORME DE AVALÚO COMERCIAL

1. INFORMACIÓN BÁSICA

1.1 Clase de Avalúo

Se pretende estimar el valor comercial o de mercado, teniendo en cuenta las

mejoras, explotación, ubicación y condiciones económicas reinantes al momento

del avalúo y los factores de comercialización que puedan incidir positiva o

negativamente enel resultado final.

1.2 Tipo de Inmueble

Lote de terreno localizado en área rural del municipio de Guataquí -

Cundinamarca.

1.3 Dirección

Finca: Parcela No.8 La Jota
Vereda: Campo Alegre
Municipio:—Guataquí (Cundinamarca).

1.4 Fecha deVisita

Junio 10 de 2018

1.5 Fechade Informe

Junio 16 de 2018

2. TITULACIÓN

Este resumen no constituye estudio de títulos.

2.1 Poseedores

JOSÉ ALCIRIO URQUIJO RODRÍGUEZ, C.C No. 3.056.858 de Guataquí

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49



MARIO E. ÑUSTES H. *?
Avalúos RNA N? 1.038 Asolonjas

2.2 Título de Propiedad

Poseedores en trámite Proceso de Pertenencia.

2.3 Matrícula Inmobiliaria

El predio de mayor extensión llamado Hacienda La Esperanza tiene la siguiente
matricula inmobiliaria:

307-2816 Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot.

2.4 Registro Catastral

El predio de mayor extensión llamado Hacienda La Esperanzatienela siguiente
Cédula Catastral:

00-01-0001-0003-000

3. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR

3.1 Ubicación

Sector rural ubicado hacia el norte del municipio de Guataquí- Cundinamarca.

3.2. Actividad Económica

El sector ha tenido vocación agropecuaria con predominio de medianos
productores y moderada disponibilidad de mano de obra.

En la parte agricola los principales renglones de la producción son los cultivos de
maíz y sorgo, en épocas pasadas había disponibilidad de riego con agua del rio
Magdalena y se sembraba arroz.

Enlo pecuario se tienen zonas con pastos de poco desarrollo donde pastorean
explotaciones ganaderas de cría y ceba y especies menores como cerdos y aves
de corral

3.3. Transporte Público

Por el sector cruza la carretera que de Guataquí conduce a Cambao, Armero,
Honda y desvía hacia Bogotá, por esta vía transitan vehículos de transporte
público con rutas frecuentes, además, de vehículos particulares y de carga, que

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-443-33-49



MARIO E. ÑUSTES H. Py)
Avalúos RNA N* 1.038 Asolonjas

comunicanal sector con los diferentes municipios vecinosy resto del país, esta vía
se encuentra en buen estado de conservación.

3.4. Infraestructura

El sector cuenta con servicio de energía eléctrica prestado por la Empresa de
Energía de Cundinamarca, para consumo humano se tiene servicio de acueducto
veredal, que en época de verano esdeficiente, porlo cual enlas fincas se tienen
depósitos para acumular aguas lluvias.

Enlas fincas que tienen explotaciones ganaderas setiene pocetas que acumulan
agua en las épocas de invierno, además por un costado del sector cruzaelrio
Magdalena, principal afluente fluvial del país.

El servicio de salud es prestado por el puesto de salud de Guataquí.

3.5. Seguridad

En el sector se goza derelativa seguridad en orden público.

3.6. Valorización

Eneste sector la valorización es relativa, ya que los servicios públicos y las obras
de infraestructura son regulares. La valorización está ocasionada por la
devaluación de la moneda y productividad delas fincas.

3.7. Climatología

Altitud: 300 m.s.n.m
Temperatura: 250
Clima: Cálido Seco.
Precipitación: 1.500 m.m. anuales, aproximadamente.

3.8. Topografía

El sector es de topografía plana, con pequeñas ondulaciones que no impiden el
uso de maquinaria agrícola, en la mayoría de las fincas hay pastos con poco
desarrollo y baja capacidad de carga por hectárea utilizados para explotaciones
ganaderas

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49
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3.9. Vías de Acceso

Porel sector cruza la carretera Girardot-Cambao, vía que tiene doble calzada y seencuentra en buen estado de conservación.

4. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO

4.1 Cabida Superficiaria

El área de la parcela No.8 según levantamiento planimétrico es de 18 hectáreas
1.184.2 metros cuadrados.

4.2 Linderos

Los linderos dela parcela No. 8 según levantamiento planimetrico, son:

Norte: Del mojón 36 al mojón 37 en extensión de 881 metros con parcela
No. 9 de Jaime OlmosCruz y Gerardina Lozano Montenegro

Sur: Del mojón 24 al mojón 25 en extensión de 750 metros con parcela
No. 7 de Hilda Cárdenas.

Oriente: Del mojón 24 al mojón 37 en extensión de 252 metros con
carretera que de Guataquí conduce a Cambao.

Occidente: Del mojón 25 al mojón 36 en extensión de 292 metros con parcela
No. 26 de Alejandro Albadan.

4.3 Forma Geométrica

Irregular.

4.4 Servicios Domiciliarios

El predio no cuenta con acometidas de servicios domiciliarios.

4.5 Topografía

El predio presenta topografía plana.

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49
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4.6 Explotación Económica

El predio en la actualidad tiene pasto Angleton y gramas nativas, donde pastan 15
bovinos decría. En esta parcela se hace rotación de potreros

4.7 Cerramiento

La línea perimetral del predio tiene cercas con postes de madera y 4 hilos de
alambre de púas en buen estado.
En esta parcela hay divisiones para 2 potreros con cercas en postes de madera y4hilos de alambre de púas en buen estado.

4.8. Forma de Llegarala Finca

Saliendo de Guataquí por la vía hacia Cambao, aproximadamente, a 6 kilómetros
del casco urbano se encuentra la parcela a un costadodela vía.

4.9. Clasificación Agrológica

De acuerdo a lo observado enel terreno el predio corresponde a una clasificación
Il con Aptitud especial para pastoreo con buen manejo de potreros o cultivos
permanentes o bosques.

3.9. Recurso Hídrico

El recurso hídrico para la explotación pecuaria se encuentra representado por la
construcción de 3 pocetas que acumulan aguas en el invierno, permanecen con
buen espejo de aguay sirven como bebederos para los bovinos.

4.10, Construcciones

En el momentono hay ningún tipo de construcción.

4,11 Mejoras

Los actos de posesión de la parcela se encuentran representados por la
construcción de cercas en el perímetro de la parcela, construcción de cercas para
2 potreros dentro dela parcela, construcción de 3 pocetas para bebederos de los
bovinos, mantenimiento de potreros y sostenimiento de bovinos

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49
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AVALÚO

Teniendo en cuenta la ubicación de la parcela, que tiene frente sobre la carretera
principal y fondo a un costado del rio Magdalena su topografía y las mejorasrealizadas se estima un valor por hectárea de $ 2.500.000.

Valor terreno 18 Has 1.184.2 M2 x $ 2.500.000 = $ 45.296.050
[ 7 7

Lote 0 ][Área (M2)
— — — 18 Has 1.184.2 M2

[V/ Unit. (M2)
— 2.500.000[V/Total 7 O $ 45.296.050]

Son: CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
CINCUENTA PESOS M/CTE.

uo, Lara)
DEZING. MARIO E ÑUSTES HÉRNÁ!

C.C. N* 3.039.115 Girardot
RNA. N' 1.038 Asolonjas

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49
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REGISTRO FOTOGRÁFICO

POTRERO

Manzana E, Casa 13, Urb. Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49
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POTRERO

Manzana E, Casa 13, Urb, Santa Rita - Girardot
Celular 316-448-33-49



AAvaluadores
CERTIFICACIÓN EN AVALÚOS INMUEBLES RURALES Ne RUR-0885

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES R.N.
CERTIFICA QUE:

MARIO ENRIQUE ÑUSTES HERNANDEZ
EC 3039115

R.N.A. 4125
|

Ha sido certificado y es conforme respecto a los requisitos de competencia basados |

en la normay en el esquema de certificación: |

DT rucancr
I

NSCL 210302012 SENA VRS1Preparar|avalúo de acuerdo con normativa y
| encargovaluatorio,

NORMA
ESQUEMA |

EQ/DC/O2 Esquema de certificación de|ti
le

150 ría li dosa Dersonasatgoría  especod deaval|metodologías—valuatorias—para| ocre! Ea P| a | oEsta certificación está sujeta a queel avaluador mantenga su competencia conforme
|con los requisitos especificados en la norma de Competencia y en el esquema de

1o certificación, lo cual será verificado por el R.N.A.
t

JERTO ALFONSO ROMERO |

DIRECTOR EJECUTIVO
REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORES R.N.A.

|

Fecha de aprobación: 01/05/2018
Fecha de vencimiento: 31/05/2022

ado el contenido del presente cetífcado, es propiedad exclusiva y reservado del.Verifique eldez desinformación a taa dean 6205023 y nuestra página webs,0r8.coEste certiicado debe ser devuelto cuando sea solicitado.

sarita ACSEDIrADVers: 3
Página 1 de

009-008
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DTB-2017006410 eo Noe AALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA.
Teléfono: 3105571549
Bogotá DC.

Bogotá D.C., 01 de Diciembre de 2017.

ASUNTO: Respuesta Petición No DTB1-201704902.

Cordial saludo,

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas — Unidadde Restitución o UAEGRTD. recibió petición radicado de la referencia, documento eninformación sobre la situación del predio denominado “Ia
Malabrigo de la vereda Campo Alegre del municipio Guataqlas solicitudes de restitución de restitución de tierr.

el cual
'peranza” ubicado en el sector
uí Cundinamarca, respecto de

“as que sobreel mismo habían radicado.
Consultada la base de datos de la territorial,
La esperanza identificado con folio de matríaSay

se encontró que sobre el predio denominado
ula inmobiliaria No 307-2816 del municipio demientes solicitudissitaror: tas sig

177868Cundinamarca Guataqu 0 tampones 307 2816VISTAMdamara Gua Lastras 307 2816IIETSCondinamarca Gua Lo Esperanon 207 286177875CundinaMarca——Guatagaí tora 207 2816VI83Cundioameres Gui tota 307 2815DIESSCandinamarca Gual Lo Esperan 207 2816171540Cundinamarca——Guatagaí ta sporanes 207 2816178155Cunsinamarca——Guatoqul Lo tsperanas 207 2816199127Cundinamarca——Guntaqul ta coporanes 307 2816PO Cundinamarca nadal Lotería, 307 2816PON=OGCUNdnaMOreS Ge Laserna, 207 26
Mediante Resolución RO 00044 de 2016, se excluyó el nicio de estudi lo formal las siguientesdecisiones 177868, 177873, 177875, 177876, 177889, 177895, 177: 940 y 178155, decisión

T-RG-FO-11 V2

Unidad Administresiv
-Olicina Territorial Bogot

Carrera 10 No. 27-51 Residence



que fue recurrida y confirmada median
notificada y ejecutoriada

'Ón576 de 2017. La cual fue debidame te

Respecto de los DS 199127, 200716y20
2017 y 586 de 2017 respectivamente, medi
formal de dichas solicitudes, las cuale

e profirió resolución 159 de 2017, 587 de
ate las cu s se decidió no iniciar el estudio

bidamente notificadas y frente a las cuales
no se interpuso recurso de reposición, por tanto las mismas quedaron ejecutoriadas.
Cabe aclarar que la base geográfica de los predio solicitados a la Unidad son localizaciones
aproximadas realizadas en la oficina, por las indicacionos de loss solicitantes, información
que puede variar cuando se identifica materialmente en terreno el predio de acuerdo a la
etapa administrativa contenida en el Decreto 071 de 2015 modificado por el Decreto 440de 2016, la cual implica entre otras cosas la comunicación y/o georreferenciación delpredio

Cordialmente,

presio 'rector Territorikl Engotd D.C Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
Af Tierras Despojadas Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
Elsboro* Alvaro Araque

Do AddExall...
ce 5803
41-11-2017

TRG-FO-11 Ya

y

.
NUEVOPAÍS.

pojardas -Oficina Territorial Bogotá

e Norte. Teléfonos ($71) 3417169 2412073



Señores:
Restitución de Tierras.
Territorial Bogotá.
ES. D. IMDTB1-201705260

REF: DERECHO DE PETICIÓN SOBRE LAS DENUNCIAS RECIBIDAS, PARA EL

PREDIO DENOMINADO LA ESPERANZA, VEREDA CAMPO ALEGRE, SECTOR
MIALABRIGO DEL MUNICIPIO pi GUATAQUÍ -CUNDINAMARCA, RADICADO
No. DTB1-201704902, ¡MATRICULA INMOBILIARIA 307-2816 DE LA OFICINA
DE INTRUMENTOS PÚBLICOS DE GIRARDOT.

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, obrando como apoderada delos
señores JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS 4

ALDEZ € 'S MENA, LEYLA LOZANO,
JOSE ALCIRIO URQUIJO, DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADAN y
GERARDINA LOZANO; comedidamente manifiesto a su despacho, que
conforme a Indagacionos realizadas por parte de los funcionarios de la
Unidad de Restitución de Tie, as Seccional Bog los acá mandantes
vecinos y residentes del sec / Malabrigo ubicado en la vereda Campo Alegre
de este Municipio, solicitamos que su despachonos informe la situación de

dichas denuncias, cuya matrícula ¡ ria es la Número 307-2816; ya
sal

mobiliz
que es indispensable conocer el curso pro! e tales, por cuanto mis
mandantes y la suscrita nos encontramos a po, instaurar demandas de
pertenencia sobre porciones del predio en mención, y es menester sabersi

teza los Derechos que nos asisten.podemos ejercer con toda cer

Entie po atrás hemos entregado senda documentación respecto de la

historia del predio, y hemos realizado escritos tendientes a esclarecer los
hechos por ustedes investigados. De| al forma, en el mes de Mayo de 2016,
enel predio se realizaron unas entrevistas a y los de mis mandantes los
cuales estuvieron prestosacolaborar con ust



tor
JUAN GABRIEL MARCHENA
Abogado Especializado Restituci
Territorial Bogoté.
E. S. D.

mnde Tierras.

REF: PODER
PODERDANTES: JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS VALDEZ, CARLOS MENA, LEYLA LOZANO, JOSE

ALCIRIO URQUIJO, DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADANy GERARDINA LOZANO
F: PODER SOBRE LAS DENLINCIAS RECIBIDAS, PARA EL PREDIO DENOMINADO LA

ESPERANZA, VEREDA CAMPO ALEGRE, SECTOR MALABRIGO DEL MUNICIPIO DE

GUATAQUÍ -CUNDINAMARCA.

JOAQUÍN RAI LUIS VALDEZ, CARLOS MENA, LEYLA LOZANO, JOSE ALCIRIO URQUIO,
DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADANyGERARDINA LOZANO, mayor

ra calicad de PO:ntificados como aparece al pie de nuestras firmas, act ¡Gen nue
del predio denon do LA ESPERANZA, identificado con matric:

2816 de la Oficina de Registro de Gi

poder especial, amplio y sufi

ctora ALEJANDRA VICTORIA
la cédula de

ardot- Cundinamarca; manifa: ue otorgamos
en nuestra calidad de pode:

LINA,

ciudadanía No. 52.897.493 de Bogotá y T

dantes de la parte reclamante, a la

QUE Mi da con
ional No. 228356, del C.5.),, para

rido y de es

vecina de Bogotá, identi

que inicie y lleve hasta su culminac
reconocida si

a el oceso arriba manera ul

limiento del
vez

personería, adelante tadas las ciones y ur
mandato conferido.

La apoderada cuenta con las sigul st ultades: concilia, sigir, desistir, sustituir, renunciar,
recibir, reasumir, solicitar pias y da

representación efectiva en la solicitud de
nentos, y notificarse personalmente, con miras a nuestra

Deustedes,

e ColAo iLsorooE MENA

cEN 6IN |(ape .
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Sra UIJUAN GABRIEL MARCHENA. Jl de

|

Abogado Especializado Restitución de Tierras. E
Territorial Bogotá,
E. 5. D.

A|aora

REF: OFICIO REMISORIO DE ENTREGA REGISTRO DOCUMENTAL SOBRE LAS DENUNCIAS
RECIBIDAS, PARA EL PREDIO DENOMINADO LA ESPERANZA, VEREDA CAMPO ALEGRE,
SECTOR MALASRIGO DEL MUNICIPIO DE GUATAQUÍ -CUNDINAMARCA.

ALEJANDRA VICTORIA DUQUE MOLINA, obrando como apoderada de los señores
JOAQUÍN RAMIREZ, LUIS VALDEZ, CARLOS MENA, LEYLA LOZANO, JOSE ALCIRIO URQUIJO,
DAGOBERTO CASTRO, ALEJANDRO ALBADAN- y GERARDINA LOZANO; comedidamente
manifiesto a su despacho, que conforme a Indagaciones realizadas por parte de los
funcionarios de la Unidad de Resti ución de Tierras Seccional Bogotá, los acá mandantes
estuvo y residentes del sector Malunrigu ubicado en la vereda Campo Alegre de este
Municipio, solicitamos que su despacho reciba los documentos que dan cuenta de la
historia jurídica del predio de la referoncia, entregado a campesinos en el año 1995 por
parte del INCORA, ahora INCODER,para que sean tenidos como pruebas indicativas de la
pacífica, quieta e ininterrumpida actividad de mis mandantes sobre tal predio, para que
Una vez analizados en conjunto con los testimonios rendidos en su oportunidad en la
ciudad de Guataquí-Cundinamarca, LE DEN CERTEZA A SU DESPACHO, que, las
indagaciones realizadas son producto de DNUNCIAS TEMERARIAS que no obedecenalaverdad sobrela situación de la zona y del predio en específico

Se hace un recuento histórico de lo sucedido en el predio LA ESPERANZA, del Municipio de
Guataquí-Cundinamarca:

HECHOS

Primero: Por medio de la Escritura Pública Mi
. 3721 del 22 de Diciembre del año 1995 de

la Notaría Tercera de Ibagué- Tolima, se protocoliza la entrega como Venta-Hipoteca del
INCORA, en favor de 26 parcelarios, sobre el predio LA ESPERANZA, ubicado en el
Municipio de Guataquí-Cundinamarca, con una afectación importante cual era una
CONDICIÓN RESOLUTORIA, para el cumplimiento de los campesinos sobre la zona de
terreno adjudicada, so pena de hacer efectiva tal resolución



Segundo: El 22 de mayo del año 1996, se constituye en el Municipio de Guataquí-
Cundinamarca ls EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA, por medio de la cual y
conforme a lo establecido en la Ley 160 de 1994, y el Decreto 561 de 1989, se da inicio a la
Comunidad de los campesinos del Predio LA ESPERANZA.

Tercero: Mediante tal constitución y previa aprobación del INCORA, se adjudica el predio
mencionado a nuevos miembros que fueron VINCULADOS EN TAL ACTA,y se retira a otros
tantos que a pesar de encontrarse en la escritura de adjudicación del predio, NO
CUMPLIERON los cometidosde la adjudicación.

Cuarto: Es así como ya constituida legalmente dicha EMPRESA COMUNITARIA, los
parceleros il lan como los fundadores y los vinculados a ejercer todo acto de señoresydueños sobre el predio mencionado, y a realizar las actividades propias de la situación
agrícola del Predio.

Quinto: Posterior a todo esto, y ya transcurrido tiempo importante entre la adjudicación y
la constitución de la Junta de socios del Predio, se empieza a vender por parte de los
iniuio.. fundadores, sucios y sotius vinculadus, sus posesiones, cambiendo asi la

naturaleza jurídica del predio,

Sexto: Tales ventas de derechos, han sido propias de la volun ad de los socios fundadores
y de los socios vinculados, lo cual no puede ni debe interpretarse NUNCA como despojos
Han sido producto de la VOLUNTAD DE LOS PROPIOS CAMPESINOS,

Séptimo: A ello debe sumarse que en el año 2005, el INCODER, OFICINA DE ENLACE
TERRITORIAL No. 7, por medio de CONDICIÓN RESOLUTORIA, sobre el predio LA
ESPERANZA, ubicado en el Municipio de Guataquí- Cundinamarca, inicia una serie de
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, por medio de las cuales, hace efectiva la condición
resolutoria a varios fundadores de la Comunidad de LA ESPERANZA, por haber verificado
que en todo el tiempo trascurrido de los 10 años, estos NUNCA cumplieron con sus
actividades.

Octavo: Tales resoluciones le fueron notificadas en debida formaalas personas contra las
cuales se dir igía y estos ejercieron sus derechos de reposición, en las cuales les fue
confirmada tal decisión de desvincularlos haciéndoles efectiva la CONDICIÓN
RESOLUTORIA.

0)



Noveno: Sin embargo, tales personas, que desde iniciada la comunidad, no accedieron al

cumplimiento de lo pactado con el INCORA, ypretendiendo con argumentos equivocados
y con denuncias temerarias, desconocer los derechos adquiridos por los nuevos
Vinculados y“por los iniciales fundadores, hacerse al predio, después de que los
fundadores no desvinculados y los socios vinculados han TRABAJADO INCANSABLEMENTE
EN LA BUSQUEDA DE PROSPERIDAD PARA SU COMUNIDAD, y han trasformado el predio,
de uno improductivo a un predio agrícola y ganadero importante.

Décimo: de todo lo narrado puede dar fe, el señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ, quien
desde iniciada la adjudicación y la Empresa Comunitaria, ha sido SIEMPRE el

representante legal de la misma y ha velado por el bienestar de toda la comunidad
perteneciente a LA ESPERANZA. Incluso ha tenido que sortear varias denuncias y tutelas
en su contra, pero siempre ha salido victorioso, porque ha demostrado sus buenos oficiosysu actividad trasparente para cada uno de los vinculados y socios de LA ESPERANZA.

Décimo Primero: Actualmente, el predio ya se encuentra en cabeza de diferentes
personas, TODAS DE BUENA FE, que han compradoa los socios fundadores ya los socios
vinculados tos derechos sobre las parcelas.

Décimo Segundo: Por último y dado los nuevos hechos cambiantes de la situación jurídica
del predio el 10 de febrero del año 2015, el INCODER emite oficio por medio del cual
determina que el predio denominado LA ESPERANZA, ubicado en el Municipio de
Guataquí- Cundinamarca, YA NO PERTENECE AL REGIMEN PARCELARIO Y SE AUTORIZA SU
LIBRE ENAJENACIÓN

SITUACIÓN DE LAS PERSONAS EN EL PREDIO LA ESPERANZA

Las siguientes personas fueron retiradas por el INCODER, a través de la CONDICIÓN
RESOLUTORIA, por medio de varias resoluciones fechadas todas el día 25 deOctubre de
2005, y Notificadas personalmente a los interesados el día 13 de Enero de 2009; y
confirmadas a través del acta de visita al predio de fecha 14 de Mayo de 2009:

ALVARO TRUJILLO BARRAGAN

NOHORA GONGORA MEJIA
TIBERIO CAICEDO CHURTA

NVIRGILIO ESPINOSA 0ELUIS ANTONIO MORENO ¡NN
FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN



v
TITO FIGUEROA BARRAGAN

ANTONIO GONZALEZ HINESTROZA--— SIN NOTIFICACIÓN
EDUARDO RODRIGUEZ DEVIA
JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS-— SIN NOTIFICACIÓN
JAVIER SERRATO MOLINA.

SALOMION LOZANO

JUAN MARTINEZ CRU:

ALBERTO CALLEJAS

SIN NOTIFICACIÓN

Lo anterior para un total de 13 parceleros incursos en la condición resolutoria

DE LOS SOCIOS FUNDAORES EN EL PREDIO AÚN SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES:

LUIS VALDEZ RODRIGUEZ

JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ
MIGUEL ALEJANDRO ALDABAN CARDENAS
HILDA ROSA CARDENAS DE GUERRA.
052 PIAR ICAÑEZ

DE LOS SOCIOS VINCULADOS TENEMOS QUE SOLAMENTE SE ENCUENTRA EN EL PREDIO
LA SEÑORA: GERARDINA LOZANO

Los demás socios tanto fundadores como vinculados han vendido sus posesiones de la
siguiente manera:

ALCIDES NIÑO TORRES, FUNDADOR, VENDE A JESUS BENAVIDEZ LOPEZ
ISRAEL CONTRERAS BERMUDEZ SOCIO VINCULADO, VENDE A SEGUNDO CARLOS MENA
GUSTAVO IBAÑEZ, FUNDADOR, VENDE A LEYLA LOZANO URQUIJO
SALOMON LOZANO, FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRANyeste le vende
a DAGOBERTO CASTRO.
JOSE ANTONO GONZALEZ, FUNDADOR, VENDE A YURIN GUILLERMO BELTRAN y este le
vende a DAGOBERTO CASTRO
JOSE PREYER FERNANDEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A JOSE ADALBER IZQUIERDO
JOSE MARIA PRIMITIVO NIÑO, FUNDADOR, VENDE A JOSE ALCIRIO URQUIJO
JUAN ANTONIO MARTINEZ CRUZ, FUNDADOR, VENDE A JOSE ALBERTO VILLALBA
MARIA ALARCON VALDIVIESO, SOCIA VINCULADA, VENDE A SEÑOR SANTAMARIA
JUAN ANTONIO VEGA MUÑOZ, SOCIO VINCULADO VENDE A JOSE BENAVIDEZ
BASILIO DE JESUS LEONEL, FUNDADOR, VENDE A WALDI RIVADENEIRA



N 00

JOSE MERCEDES ROSENDO CARDENAS, FUNDADOR, VENDE A RAMIRO ELVESIO PARDO
HENRY PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VENDE A JORGE ALBERTO CARDENAS

ALIRIO PARDO PARDO, SOCIO VINCULADO, VENDE A JORGE ALBERTO CARDENAS

JOSE ADELMO MORALES, SOCIO VINCULADO, VENDE A VARIOS POR ULTIMO ESTA

WALDI RIVADENEIRA.

FABIO MARIA SALAZAR LOZANO, FUNDADOR, VENDE A CARLOS ARTURO BEJARANO

ELADIA SANCHEZ GARCÍA, FUNDADORA, VENDE A CARLOS RAMIREZ Y ESTE A SEÑOR

SANTAMARIA.

NELSONALCIDES SALAMANCA, SOCIO VINCULADO VENDE A SEÑOR SANTAMARÍA.

HENRY NUÑEZ, SOCIO VINCULADO, VENDE A SEÑOR SANTAMARIA
DARIO MENDOZA, SOCIO VINCULADO, VENDE A SEÑOR SANTAMARÍA.

Siendo así las cosas, se encuentra que no ha existido despojos, desplazamientos, ni ningún
tipo de actividad que denote ilegalidad y desconocimiento de los derechos de los

0 campesinos en el predio denominado LA ESPERANZA ubicadó en el Municipio de
Guataquí-Cundinamarca,

se hace salvedad que en la z0m6 no na existido problemas de orcen publico que
determinen estas situaciones.

Agradezco de antemano su comprensión enlo propio.

Con el debido respeto que siempre me acompaña,

ANEXO PARA LO PROPIO FOTOCOPIAS A 12.5 FOLIOS,

«de Laj legs Le dd0. dis Ra ÍÍNA

C.C. 52'897.493 de Bogotá
Celular: 310-5571549
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Dn,OYE incoder a ¿e TODOSPOmS

de de

2730

Bogotá,

Señor
JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ
Manzana A. Casa 12. Barrio Galí
Celular: 312 522 13 20
Guataqui — Cundinamarca.

ASUNTO: Solicitud venta total ue una parcela adjudicada por el “Incora”, por
fuera del régimen parcelario. Radicado No.20151108596 del 10/02/2015.

Cordial saludo:

Con escritura No.3721 del 22 de diciembre de 1995, de la notaria 3 de Ibague,
departamento del Tolima, el l:.cora, regional Cundinamarca, adjudicó a 26
parceleros el predio denominado LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda Campo
Alegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento de Cundinamarca.
Inscrita en el Folio de Matricula No.307-2816 del círculo registral No.307 de
Girardot, departamento del Tolima

El artículo 39 de la ley 160 de 1994, estipula que cuando se cumpla el plazo de 15
años desde la protocolizada de la primera adjudicación, el Incoder, tiene la
primera opción de compra, y dispone de tres meses contados a partir de la
recepción de la solicitud de enajenar la parcela, para expedir la autorización de
libre enajenación. Los notarios y registradores, se abstendrán de otorgar einscribir escrituras públicas, quo traspasen el dominio de unidades agricolas
familiares a favor de terceros, en las qué no se acredite haber dado al Incoder, el
derecho de opción, así como la constancia o prueba de su rechazo expreso o
tácito.

Asi las cosas, el predio denominado parcelación LA ESPERANZA, ubicado en la
Vereda Campo Alegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento de
Cundinamarca, salió del régimen parcelario de 15 años, por lo que esta entidad
no está interesada en la recomprade la mismay autoriza la libre enajenación.

Cordialmente.

. /AAAtail LLDirectora Técnica de Ordenamiento Produgiifi

Proyecismostoz2
Aw:ElOorado CAN Calle 434 57-41 5 ora

Jana 1 6006 110132

www.incoder.gov.co



REPÚBLICA LE COLOMBIA
DEPARTAMENTO

D'2
CUNDINAMARCA

MUNICIPIO

D:
GUATAQUI

SECRETARIA YE HACIENDA

CERTIFICADO Li PAZ Y SALVO

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI

CERTIFICA:

Queel Predio(s) Numero(s) 00-01-0001-0003-000 (s) denominado LA
ESPERANZA , ¡jurisdicción de este Municipio en una extensión
aproximada de Área 5074 M2, Área Construida 209 M2 , Hectáreas
629, inscrito en el listado como propiedad de RAMIREZ MARTINEZ
JOAQUIN Y OTROS,—con un avalúo (s) de $684.133.000.00 está
(n) a PAZ Y SALVO con el Tesoro del Municipio de Guataquí porconcepto de impuesto predial y car

Expedido en Guataquí Cundinamarcaa | los Dieciséis (16) días dállmesde Mayo de Dos Mil Dieciséis (2013).

bala lesa
SECRETARIO DE HACIENDA

Dirección:Carrera 2* No.6-10 Urb.La Esperanza ¡ Palacio MunicipalTeléronos 3144802594. /3682-3134863439
Código Popstal.262820



4
REPUBLICA DE COLOMBIA

3 DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCAIm” mn a a

SECRETARÍA DE HACIENDA

EL SECRETARIO DE HACIEN+A DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI

CERTIFICA:

Queel Predio identificado conla ficha Catastral No, 00-01-0001-0003-000 denominado LA ESPERANZA jurisdicción de este Municipio, depropiedad de RAMIREZ MARTINEZ JOAQUIN Y OTROS , nocancela el Impuesto por cobro de Valorización, por cuanto en estemunicipio no está establecido su impuesto.

Expedido en Guataquí Cundinamarca a los veintiocho (28) días delmesde Febrero de Dos Mil Die, late (2017).

Valido para escritura pública, has : el 31 de Diciernbre de 2017.

ñ

You, dablWILLIAM Mi RÍNEZ VEGA
SECRETARI”-DE HACIENDA

Palacio Municipal
348634391683658:

Código Popstal...52820



REPUBLICf DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

SECRETARÍA DE HACIENDA

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

EL SECRETARIO DE HACIEN: A DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI

CER VIFICA:

Queel Predio(s) Numero(s) 00-(:1-0001-0003-000 (s) denominado LA
ESPERANZA , jurisdicción dé este Municipio en una extensión
aproximada de Área 5.074 M2, Área Construida 209 M2, Hectáreas
629, inscrito en el listado como propiedad de RAMIREZ MARTINEZ
JOAQUIN Y OTROS con un avalúo (s) de $704.657.000,00 está
(n) a PAZ Y SALYO con el T soro del Municipio de Guataquí por
concepto de .impuesto predial y var.

Expedido en Guataquí Cundinamarca a los Veintiocho (28) días del
mes de Febrero de Dos Mil Die: siete (2017).

Valido para escritura pública, ha: ta el 31 de Diciembre de 2017.

A

o LAMA ¿le VEGA
SECRETAi. 9 DE HACIENDA

Dirección : Carrera 2* No.6-10 La. .La Esporanza ¡ Palacio Municipal
Teléfonos 314480259 3134683682-3134863439

Código Popst.'-252820



uataguí, 24 de Agosto de 1998

Docto,
CARLOS ROE)

LRrEROMinistro de Ag

los cu su import
JurOS que no escu

recuperación del secior agropec
despretegido del país

2 Frente a ese
dimará esfuerzo alguno para lograr

Nosotros, relacionados e cece al pie de muestras firmas,campesinos del municipio «de Guataquí, departamento de Cundinamarca,manifestaraos a Usted Señor Ministro, que eon aplicación de la Ley 160 de1994; “Sisterna Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino”,compramos por negociación voluntaria, los predios LA
“KE, ubicados en jurisdicción del municipio de Guataquí, acto

que consta en Jas escrífuras Nos. 3721 y 1229, de fecha 22 y 26 de diciembre
de 1995, de las notarías tercera y sexta de Ibagué, respebtivamente, don:
y constiluyeron las respectivas hipotecas abiertas de primer gracuantía indeterminada, a favor de la Caja Agraria, garantizando tanto elcrédito complementario para la compra de tierra, equivalente al 30% del valorde la negociación esto el de: $ 145.000.000 y 15
respectivamente, como el crédito de producción, que nos permitia el
desarrollo del proyecto productivo, elaborado
y por ende la explotación técnica y al de 1

logrando así, dar cumplimiento cstrioto al ¡pago"de los créditos que la Cajaia nos desembol gencrar un remanente para mejorar la
calidad de viga, de las familias asentadas ertestosdospredio

la sun

onjuntemente con el INCO
los

predios comp

2 y consiliuyera el

ntemos la die
-- Plan Ámual de Produce)

lón de los predios, el eré:

gravamen hipotecario, el
12 Entidad, los siguientes

ue contemplaba además de la
acción, consistente en un área

pequeña para cítricos, un porcentaje alto paraganado cría y ceba, acorde cónla vocación de los predios, 2.- Estudio de Títulos, 3.- Certificado de Subsidio,
expedido por ci INCORA y Minute de
fueron previamente analizados, estudiados 'y

financiero y prueba de ello, es la sceptació
respective

spravente. Esjos documentos
obados por el intermediario

ón, aprobación y copstitución de les
hipotecas. i

Deesta meneza, se agotó lá elapa di

camino expedito
y

dierra,

presentación de documengos, quedando el
ara el desembolso de los créditos, tanto para la compra(def:

mo para el desarrollo de las actividades productivas (cult;
ganados)” que generarían los ingresos ¿uficientes
que oblendríarmos, a: vustento de las £.



Ea norma lógica dispone que

para el logro deeconómicos, el desembolso de les eráditos parael desarrollo del proyecto productivo, debe realijamás ocurrió para el caso

los ol jetivos sociales y
la compra de fiera, comopara

onjuntamen
1 afecta,

Caja Agraria el 23 de mayode 1996, desembolso elras, pagarés que ascendieron a 1:

entre nosoizos alegria y entusiasmo,
puertas dl

argura:

lor del crédito de
suma dle $ 299.300.000, lo que generó

pues
Superar muchos años de lu

os a las
jentos, derrotas y

Fue pasando el tiempo y el crédito de prodfueronperdiendo las esperanzas y a la vez, fueron
entro tanto, la Caja Agraria, únicamente porcapricho de algunos funcionarios de esa Es

los proyectos productivos que una
consideración, por cuant
como intereses de mora, ncia, registro epredial, generados por la transferencia del dominio delasfamilias queabandonaban a las nuevas familias adquirentes, todo elo en perjuicio decincuenta y dos familias campesinos
parte del Estado Colombiano.

mm no llegaba, las familias
andonando los predios;

¡ero cóncepto, a veces hasta por
idad, no aprobaban los ajustes a

otra vez fueron presentados 4 su
querimientos financie

pobros y necesitadas de la ayuda por

Lo aseguramos Señor Ministro, que si hubiésemos recibido el erédito para lacompa de ganado; contemplado en el primer proyecto productivo presentadoa la Caja Agraria, nosotros no estaríamos en la situación que hoy estamos, de
meyor pobreza y s por las entidades bancarias como usuariosindeseables para acceder a los crédi

Ala feciaa tenemos una morosidad por concep de intere
suma de $ 140.000.000, aproximadamente, sin nosotros haber tenido la
oportunidad de manejar y disponer de un solo peso, una morosidad queobedece a la negligencia de la Caja Agraria y no porque nosotros hayamosdispuesto en formaindebida de ningún recurso económico,

s, que asciende a Ja

demás, no nos explicamos cómo la Caja Agraria al apcolar inicialmente los
royectos productivos en los cuules, comoya lo expusimos, se contemplabafinanciación de tierras e inversiones agropecuarias, estas últimas, encan

a generar los recursos suficientes para cumplir a cabalidad los div
compromisos crediticios, haya desembolsado únicamente lo relativo e. la tierra
y noJos cróditos de producción ypor esta circuns mos recibiendo
un injustificado perjuicio, tanto económico, moral

y jo, que si UstedSeñor Ministro, como máxima autoridad del sector financiero Agropecuario,
no se apersona, e instruye a los funcionarios responsab
nos han sumido, terminaremos siendo rematados por la misma
causante del problema ex
Por todo lo anteriormente descrito, muy comedidamentele solicitamos su
intervención ante la anterior citeda Entidad Crediticia, para que previanálisis del caso, se nos exonere delpago de todos los intereses causados en



rédi de tierras, se
5) yse nos otorguelos crédi:

proyectos productivas que ta
sustentación y fallido apro
caprichosas de algunos funcio:
hacernos responder por las ob

generada por la insolvencia ecox
por su actuar negligente,

os ucture la cartera 1 plazañ
, 1, sin ponerle m

mpo nos ba quit
162

trabas alos
'ado, en su elaboración,
plicables y por demás

aron 8 tiempo yahora quieren
liticias, cuya morosidad ha sido
e nos han colocado, justamente

Confiados en su buersprobi
precaria

«do humanitario y justo en la apreciación de estesperanzos de Usted Señor Min
ación, a nuestra

Con sentido patrio, y
Comunitarias,
Cundinamarca,

sas
, de Guataquí,

ibimos de Usted, los integrantes de las Emp:
Y CAMPOALEORE,

SNAida iiEAPedo

ALOEdans202-4805
Y

EEMZGL 7 Oz =>
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Doctor
CARLOS BARRIGA ANDRADE
Secretario de Agricultura
Gobernación de Cundinamarca
Ciudad.

Respetado Doctor Barriga

En atención a lo convenido en mues la el pasado 9 de los
Corrientes, en su despacho, me permito poner en su conocimiento todos los
pormenores relacionados con la situación económica en que se encuentran ias
Empresas comunitarias CARLOS LLERAS RESTREPO y L4 ESPERANZA, condomicilio en los predios CAMPOALEGRE y LA ESPERANZA, situados en el
MunicipiodeGUAZAQUY, Departamento de Cundinamarca, con el ánimo que esa
dependencia a su cargo, estudie la viabilidad de apoyar el sancamiento de la cartera
que por los motivos que a continuación le expongo, pesansobre las empresasmencionadas:
En desarrollo de lo previsto en los Capítulos 1Vy V de la Ley 160 de 1994, estoes,adquisición de tierras por parte de campesinos sujetos de reforme agraria, mediante
subsidio otorgado por el INCORA, en 1995 se adquirieron los predios rurales

minados CAMPO ALEGRE Y LA ESPERANZAen los cuales se asentaron 52
familias campesinas, quienes previo análisis y estudio conjunto con funcionarios del
INCORA, presentaron oportunamente ante la Caja de Crédito Agrario, un proyecto

a pasada reunión, ce!

deno

productivo que contenía un plan de inversiones y financiación tanto para la
1 de tierras como parael desarradqui llo económicode estos. inmuebles.



oductivos, a su vez, fueron aprobados p or la entidad
1 realizó los desembolsos correspondientes al

quisición de tierra, equivale 30% de su valor
ya que el INCORA subsidiada el 70% de tales adquisiciones; pero por razones aún

bles, la Caja Agraria no hizo lo propio con los créditos destinados al
o del plan productivo, con lo cual se proyectó cumplir a cabalidad Jos

misos generados tanto en la
inversiones proyectadas, situación é
beneficiarios adquico

sición de tales predios como de las
iginó unadeserción de algunos de los

iviso de estos inmucbles, quienesabandonaron la región, impidiendo inicialmente la transferencia de la propiedad ydel subsidio a favor de quienes deseaban remplazarlos en su condición de deudores
y propietarios, lo que ha venido ar una reestructuración tanto de

los planesde inversión como de la ya que para ello, en la actualidad
se requiere de unos recursos económicos para suñagar los gastos que demanda tanto
el pago del impuesto predizl pendiente, como los de notaria, bene:

ienden a $ 50”006.000.00 aproximadamente par

's en comúnyproir

suda vigente,

ficencia y registro,
que al ambos asentamientos

La Caja de Crédito Agr
siguiente mane
Para la Empresa Comunitaria LA ESPERANZA $ 14

ciorgó créditos para adquisición de tierras de la

5"000.000.00, cuyos intereses
lentes, moratorios, seguroy otros, liquidados a agosto 10 de 1998, ascienden a

5144*000.000.00.
Para la Empresa Comuni
corrientes, moratorios, si

$ 153"225.000.00.

MPO ALE
aro y otros, lig

300.000.00, cuyos intereses
o 10 de 1998, ascienden a

Con los anteriores pasiv . enter un plan de desarrollo económico
que permita satisfacer a plenitud la amortización de los créditos vigentes y los
huevos que se adquieran para poner en producción estos inmucbles; situación que
por su precariedad, ha hecho que los usuarios peticionen ante el alto Gobierno, un
tratamiento especial de normalización de cartera, que incluya la condonación total
de los intereses generados, y además, los gastos que demande la legalización de la
propiedad en cabeza de los ¡mevos adquirentes, para así poner en ejecución un plan

ó

nte programada en los proyectosde producción con la financiación
productivos que pera aquel entonces viabilizaban el normal desarrollode éstos entes
asociativos.



ZAACreemos que tal petición no va oa plenitud y en razón a ello,
ibilidad de auxiliar estos compromisos o

ntidad crediticia qu

amos que su despacl
present altemativas de solución
totalidad de los contemplen la

pectos ya referidos.

ompaño cuadro descriptivo de la

asentamientos en men:
s creditici a cargo de los

Cordial Sal

SSTIaadió



ESAS COMUNITARIAS
MUNICIPIO DE

AENTO DE CUNDAX ¡ARCA

EMPRESA COMUNITARIA La ESPERA:

GASTOS
OLROS INTERESES

'O PREDIAL CORRESPONDIENTE A
LES, DE REGISTRO Y BENEFICENCIA PARA BL

URA PUBLICA POR VALOR TOTAL DE $25.000,

AÑOS, GASTOS NOT.
OTORGAMIENTODE ESCRII

EMPRESA COMUNITARIA CAMPOALEGRE

CAPITAL oa agosto 10/98Eo o3397246 ooOTROS GASTOS nO oOTROS INTERESES ms o.RSOS REQUERIDOS PARA EL PAGO DEL IN

3) AÑOS, GASTOS NOTARIALES,
PREDIAL CORRES

REGISTRO Y BENEFICENCIA PARA EL.
A FOR VALOR TOTAL DE 925.000.000
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ESCOBAR AR AUJO

CAJA AGRARIA

idaménte o solicito informar a este
patamiento de €

omunitaña antes mencionada.

1998,
g

esa Gerencia,
adelantadas por nuestra entidad

a rue
parte de Caja

ali!
reforma seraria, sin aún tener

OxGINAL

LUIS ENSIQUE DUSGAN LOPEZ

4ADO POR:
EMAREO

us IRIQUE DUSS
Desarrollo y Gestiór
Subgeren

) Empresarial Rural

Gerente Res

qu a



*

Castellan

27 1000
Santafé de Bogota, D.C, 27 DEL 00

Doctora
MARINA-.ESCOBA
Gerente Regional (E)
Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero
Tiudad,

:

ARAUJO

Ref:

octora

atención a sn comunicación 011045 del 17€
le saberla actividad desarrollada por este
inquietades planteadas en su escrito referencias

nera:

1 respecto a la Empresa €
urso, funcionarios de muestra regional, se vemnieron con el Señor Enrique

Dirgotor de la Caja Agraria de Viotá, con cl fin de buscar altemativas
para la normalización de las obligs crediticias de la Empresa propictaria del
predio Florenci: n esta ocasión, el Director manifestó que solo podría
capitalizarse los jntereses corrientesaunañó, sin gue ello causara nuevos intereses y
que deberían cancelar los intereses de mora más el seguro yotros conceptos cuyo
monto liquidado a septiembre-30 de 1998, asciende a $ 6'262.808.00.

Nuevamente, el día 14 de agosto, se reunieron en el predio, los'socios de la
Einpresa, los funcionarios del INCORA; la Doctora Marja Eugenia Tovar y el
Señor Enrique Castellanos, funcionarios de la Caja Agraria, para acordar la
nomalización de la cartera; alí se desrminó yue la refinanciación conlleva a
subirlos intereses en 13 puntos (. del 24 al 37 %), por lo que no era prhealsEeoOSEO



alícarlo, dado que los intere

anmentarian osterciblemente al pas

En nueva reunión con los socios, se acor solici
$63'0)7,337.00 liquié

1 el cumplimiento de las obligaciones
en la tasa de interés, solicirud que fue

¡otá; obviamente, sin que ello ameritara
crediticias por el aumento significativ
presentada por los socio
un nuevo proyecto productivo,

Como usted puede observar, los
pendientes de esta gestión, asesora
permanentemente apoyoen la búsq
quese les present, en el desarsoll
Empresaharecibido ci

CORPOICA, UMATAdiban de la Redd

s del INCORA, hemos estado
a los beneficiarios,y dándoles

eda de soluciones a los diversos inconvenientes
lo de las actividades programadas; además, la

4, y reciente
Solidaridad Social, subsi

sente hemos logrado que los
dio para sus viviendas, como

del reservorio yaexistente como
ue no esparala construcción de otros nuevos; razón por

1

la afirmación queen tal sentido hace e

1 predio an Bartolo, una vez
algunos de los copropictarios del inma

falta de crédito de producción, se está en la actualidad tramitando ante el Ministerio
de Agrioultw:a lp-aprobación de la. personería a que les permita gestionar el

crédito o esa entidad. Los respectivos
án enviados para su análisis y

ón en el menor tiempo posible, lo cual permitirá que dichos entes
dan

cumplir a cabalidadcon las obligaciones vigentes y las nuevas
que contraigan para la normal explotación de los inmuebles adquiridos

juridi
lo ha exigid

Considero de suma importancia y de gran*bencficio para la comunida
San Marino, el acceder al cambio de inversión de cultivos a ganadería, sin que ello

amerite de manera alguna, replanteo crediticio, que denote nuevas tasas de interés,
sino que, inviertan en ganadería lo aprobdo para agsicrltura, sin modificar cuantía,
plazosy tasas de interés «probados.

del predio

especial ater
s Carlos Li



razones aún no entendib parte de Ja Caja Agraria los créditos
contemplados en los proyectos on debidamente estudiados y

aprobados por esa entidad, dl pago del 30% del valor de

dichas adquisiciones, sinque ¡gui
eréditos para poner en eje
rendimientos se programó
proyectados en los plar

> haya hecho desembolso alguno de los
ón de los inmuebles, con cuyos

de tierrasyde prod
ución la

acción

sd

Como podráentender, al 10 cx
fundos, originó desconcierto entre los in as de la:

nte la imposiblilidad
abandonar los asenta
trámites y otor

económica de estos
s empresas, quienes optaron

+ con la amortización convenida, en

o usando un e2os que imposibilitó aún máslos
miento de nuevos créditos,

yo
que se debía previamente a ello,

legalizar la propiedad en cabeza de los nuevos interesados en adquívir las respectivas

cuotas partes de los inmuebles, más aún, si pará ello, debían sufragar gastos de

seficencia, registro e impuesto predial,

menir oportuna:

asideró inty
estos ga

ucir en los nuevos proyectos productivos, la financiación de

os, asi omo también, un replanico de las lineas de explotación, en aras de

obtener una mayor rentabilidad; todo ello, con el asentimiento y orientación dela
Doctora María Eugenia Tovar, sin que tales expectativas creadas cn los usuarios, se

hayan consolidado, por cuanto al decir posterior de la misma Doctora Tovar, el

de Crédito de la C varia así no lo permite,

ondo de reactivación de
onar los probiemas y;

< conotro impedimento, ya que
-neñoiarios de Reforma Agraria,

ómeno del Pacífico,
+ programa excluye a los be

Actualmente, la situación econó, mica de las empresas es mucho más crítica, por
¿diticias se han incrementado enormemente en razóna la

osidad en que han incurrido, aspecto que dificulta la sustentación de un

cto productivo que satisfaga a plenitudel pasivo que hoy soportan; esto ha

orientado a los usuarios para solicitar del Gobiermo- Nacional (Ministerio de

Agricultura), up braramiento especial de normalizas

m total de intereses corriente:
«cturación.del crédito vigente a un plaz

inicialmente pagtada.

cuanto las obligaciones
y

Proy

ón de cartera, que incluya
contingentes y además, la

+ 20 años, a la tasa de interés



Si ello no oowre, posi
las acci
perjuicio

plados en loscom

Con

trabaja

en todos
y

y

beneficios

Cordialmes

Copia:

RADICA

20 podrá observar Doctora Escobar

ad

ancomunadamente con todas las

in dilacionesNS“a Muestros usuar

Dr, CARLOS MURGAS
Ministro de Agricultura
Dr. SIGISREDO ARDILA
Presidente Caja As

Dr. FELIPE VALENCIA
Gerente Nacional de Crédito?
Dr, DIEGO ALVARADO O: IZ

Subgerez

que conforman el Sistema
cional

dde Reforma Seraria, dem 'o de unente de armonía y concertación,

ye Desarollo y Gestión Empresarial Rural

los sesultados proyectados
productivos que redunden en un verdadero

a
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Comunica: pci al predio LA Y/

D nar
MUNICIPIO

: Guataqui
VERED. Malabr
NOMBRE DEL: PREDIO
PLANCHA.

2. INFORMACIÓN

Públicas

beneficiaresta Ti

to veredal de ma. ho tienen este servicio y
tomasde aguas que nacen

que se encuentra sobre lá troncal del
n empresas que hacen recorridos entre nicipios

ha al sector se observo, que es ua zona
. pastoreos

es en potreros de gran extensión, pastos naturales y mejorados como
enor

odalidades de cría,

cont

OMAR A 'ORMA AGRARIA.
Calle 10004 474731, de Bogotá. D.C.



Guataqui
1 amados lados

a unos
mención.

O lans aproximadamente

1 Linderos

lena, “Quebrada Lome y Hacienda

A, ESPEJ
ado, por

g internas de dicho plano fueronlevantadas por funcionarios del INCORAy torel presente avalúo.

JAIME ESCOBAR, Al Y OMAR A MUÑOZ PERITOS AVALUADORI:
Cuile 369 4 47-31, Tels 6713334. 4108208,

FINES REFORMA AGRARIA.
Santafé de Bogotá. D.C,
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IQ)
y cachaco en 2.

$ 800.000.00

TOTAL ELEMENTOS PERMANENTES s 800.000.00

TOTAL AVALYO $469,021.595,00

sumen.

Numeral 4a $ 320.263.480.00
Numeral 4b $148,758,115,00

Avalúo com el predio La E
Montoya y Peñalosg Lída, ubicado es

dinamarca $449,022.000.00de Cu

Cordialmente,

Perito Avaluador

TAME ESCOBAR A Y GMAR A MUÑOZ PERITOS AVALUADORES
Calle 169 A 4 47-31. Tels STI3334_ 4108205.

INES REFORMA AGRARIA.
Bogotá, D.C.



ISR ALA

'Z ESCOBAR A. Y OMAR A MUÑOZ PERITOS AVATUAD:
Calle 169 A 473|. Tels 6713354 4108205, Sami

REFORMA AGRARIA.
togotá. D,C,



asa principal

lacionesInstal

REFORMA AGRARIA.
p.c,coCajle

SCOBAR-A Y 0]



TG /MEESCOBAR A Y OMAR A MUÑOZ PERITOS AVA s 'ORMA AGRARIA,
Calle 165 4 b|27-31. Tols 6713234. 4108205. Santafé de Bogotá. D.C.
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2 Predio
- Municipio

5 Bes oa
388 dasartes

Paste Agricola£Se preyccta acer5Mas en culclvo de ma en
des 7*000,00

de corte una 5'Mas en Caña £

Oítzicos y 2 Mas en Mi en va lapsoda2 años y con une Tover
perenos sembrar un ares de pese cajera,

Pecuaria: Se proyecte adelantar expl eche y Cebsjespezas
mos lograr luventer y ecber intciales unes 50 a 70

illes del tipo media sangre
La explorac: e predio debe ser similar y as fisicas!

La Fórte pecva 200,000, de 1os' eusles
sevísn $ 80*090.000 pare las adecuaciones
básicas para Jnicler bien las explotac

de las pradera
análisis de los

ses del D

2,- Como en los preótos sidera bien impor-la explatoció:
ducciómjesco nos
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'ICACION

MONTO Touaraquí

DEPARTABRZO CUNCIMAA

IATRIOULA INOBILLARTA

El predio LAES 'ÁSZA Mo. 1 se Ciótingus con la Mate:20700028. cula Iñmobilieri

OPTSTARTO

á a JAIME TRONCOSO SUAREZ, se2 Pública 699 de focha
de Ibagué, registrada
DORINIO

tlemora 27
9 de mowiembre cel mino afes,

úic1Sn debi damer:

CONOLUSION

Salvo ebsqrwación antes. lo titulación del predio
de veinte (20) años,

Santafé ds Bog:



: MoSe o ce 99118 DAE CAJA AGRARIA
Qe ¿50 br SE) /bo) ero ueélAzGoo

NIT, 506.309.047.

Girardot Cung,Pot

Sedportso
IN CER Ada BEnIMSL SUDa ESCONOR ARAUJIO

EORRESPROÉRCIA REGILIDA,

- Gerente Regionel Can 2Santazé de Bogotá D.C. aula Arz PI
recibido pa

FEP:PROYECTO PRODUCTIVO PREDIO "LA ESPERANZAS

Da acuardo 2 solicitud toléfonica,por parte de la Doctora Eugenia Tovar Jefe de
Fomento de la Regional,me permito £nfornarlo que to ha sigo posible el deserbol
so del Proyecto Productivo del predio citado on 1a referencia,el cuál a la fe =

cha prenenta 630 dias de hora, en razón a quo cl proyecto presentado po s 01 nm
cora fue rechi o por_los ushartos,pa que Las condiciones agroscologicas del
sector no pernitíen tener cultivos de frutales en las extensiones planteadas
do otra parte ol Predip carece de estructura de riego, igualmente a pesar de Gfece
tuar dlguneo reuniones,do infozmación a los boneficiarioa no ma acoJieron al =

infotcativo urgente 069/25 el cuál les posibilita la ci

56. Elios insio' en lavante Ue Ganó:
proyecto productivo alguno.

pitalzzación de intaronesix que el Incora nos habla ertregoto

De acuezáo a informe del Dr.Mvaro Cabrera Pexdomo ebogado que tiene a cu cargo
el proceso jurídico para el 25 de liaxzo a partiz de Los 10:00 Al se realizará
una reunión on al predio con el Doctoz Caripa García Gerente Negional del Incora
a le quo conviene la esísteneta de la Jefe Técnico de la Regional,

¡CINCO RAREGIONAL CUNDINAMARCA.
CORESPONDENCIA RECIBIDA.

Coréialmentes

OLIYEl

/ /
|

| cuco Predus 'n Da Peren=brestáente. Caja Agraria
Carlos Gorclo-gorérte Regional Incora

Joxctasa Ensique Duran 1ápezodefo desarzollo y gestión Empresaríal=Incozas/



ACTAN?

Siendo las 11 2.m del día 5 de febrero de 1999 se re

de la. limpresa Comunitaria de la Esperanza de

ente orden del dí

nieron extraordina te A,
cios Pf)AOCelao al LY

1 Liamado a lista y verifi
Lectura del acta ante;

cación del Quórum
í

3. Informe del Tesore
4. Informe del presidente
5. Solución a planteamiento hecho ate el Incora
6. Proposiciones y verios

Dando apertura a la reunión el
La secretarialeda

lectura al oré peda
El presidente dice señores esta leído el orden del
bien puede hacerlo, lo pone en considera
Secretaria comenzar con el primer punto.

zon tiene aJgo que agregar pues
vodado sin modificación y ordena a la

1. Sellamo a lista y respondieron21SociosyelPresidente dice Señores se puedo hacer la
Asamblea por que estamos la mayoría de los Socios

2. Lectura y aprobación del Acta anterior noes aprobada por no encontrerse,
2. Informe del Tesorero

El Señor Tesorero agradece la asistencia de la may
que en todás las ocasiones nos reunieramos + pués del saludo rinde su informe.
detalladamente del nienejo que cho, de los 6 meses queellleva de estar ocupando el

.1g0 de Tesorero y que si alguien quiere hacer una pregunta con mucho gusto se la respondo.

'adelos socios y dice qué bueno sería

DonJosé Mayor p ta que por que no nos da el saldo dela plata y el ganso.

El Tesorero dice que en el libro ten
(6 hoy en el almuerzo q

a don Alvaro la traida

180$ 130.750 pero de esa platatengo que pagarlo que se
or todo son 530.000, pagarel último recibo de la luz y pagarle

slas novillas

El Presidente pregurta ál Tes

Tescreso responde gue esos vi
Chucho. El Presidento dice est
preguntar algo hágalo.

que en el libro vio 3 viáticos la Mesa por 520.000. El
icos se le dieron a José cuando fue a tr30r la plara de don

'4 hecho el informe del Tesorero, que si alguien quiere

Dice esta en consideración el informe del Tesorero, alguien quiere preguntar algo o se
aprueba,

Dario Mendoza pregunta quepaso con vna vata quese shorco, el Tesorero le respondo que
esc informa lo da el Bresidente.

Don Adelmo p»

compraron.
inte que si todos los Socios estan de act to cor las vac:

El Tesorerodice que las primeras están cara
trajeron esta mucho mejor.

precio que se compraron, de estas que se

Eladia pre: por pu millónde pesos que dio Yuri.

(Con esa plara se compro una vaca, hay dos vacas e
le UMATA que sen y Serias

añír. con don Chucha, las vacas de

Don Alcides informa sobre el arreglo de la loz, Elad:
Israel

la dice que se le di be una plato a Don



4. Informe del Presidente: Dice q
tiempo Que llevo de Presidente, pero primer les asradezoo la presencia detodos ustedes y.

Dice el President se hay 1,203 pre 105 y que hay duda dí alguna de ellas.

Una de ellas es que en cias pasados se hizo una reunión y
anted el Tesor

+ hizo 200: entendido no 5e qitótodos y unicamente secaror al Fiscal y a nu, pues hombre si me enuivoque 1005 tenemosderechoa equivocarnos pero ese no esla forma,

'n tengo enténdido csa reunión
odada por que Según to

Relacionado con la pero que estemos todos de acuerdo, por gi
seguir trabajando como veníamos, se hizo 1 plante
ánto el Dr. Salomón y Acuñayle responde que sis

lo idcal seña

arte del Tesorero que si repartimos

que
sigamos como impresa,

vode Presiden e, se compraron2 caballos, esos
la empresa no cuenta cón monturas, hay un caballo que está

Ádelmo dice que el caballo debe estar en la

allos no se montan porbajo mi responsabilidad, Don
y que si son de montar,

la vacaDe ¡ese ahorco sepeló y se repant
se iba a marcar yo personalmente le avi
favora

tna parte los que habí
os Socios y la otra

on inocencio que la vendiera; se vendió por un velor
Platale compre uns novilla a Yuri que tenía nui

por que ese dí que
arte se vendió, yo le pedi el

250.000 pesos, conesa
la finca,

esa novilla no se debió haber comprado por que esa novilla és prácticamente de
que esta en pago de lo que debe.

ala dende de Y

que el tenía un amigo Abogado.
a estado comentando, también

*

Ahora Yuri me dijo que el nop gaba hasta no arreglar con don Alcides,

Jua ¡cho hace le aclaración que nos enge 16 a todos y di estuvo hablando con e)
hntado plata pero nome dijera,pero si ustedes autorizan hacerlo pués lo hacemos,

Los Socios 1 que si Están autorizados para que lo hagan.

Se autoriza al Presidenteyal Tesorero p

poder recoger el dingro que debe Yuri
de un+Abogado aára

Don Herr y Nuñez pregunta a Don Alcides que si él le entregó el caballo a Don Joaquín

seloDon Alcides le respondió q
razón que se lo llevara hastg allá,

asta el es sd, por que 6) le habíe mandado

Don Henrry que porque usted le dijo que Don Joaquin selo habíe llevado sin decirle a

abatio debe permanecer
» Venir y llevarse todos los animales

Joaquin que contra el hay mucha controversiay pregunta a Don Fabio que le pase a
usted conmigo, por que actúa
Don Fabio le responde por que y
vinlando los Estamtos,

o también tengo-derecho a reclamar y.es más usted asrá



Fe(A Pyuancho pide la palabra y dice que
1 llos son dela Empresa, son para servicio de lasuisma polo tantose dice que reposen aquí.

See pidió a Joaquin

Dice el Presidente que se le to:00 una vaca en parte de pag:
por valor de $850.00

y esta debiendo el resto de la plata. P
ymoa2o4

'elo que edeudaba a la Empresa
ero esolo expone a la Asamblea

Interviene Juenchoy dice que de la compre de
Que entre en ganado pa

feron caras p

yo estoy de

acuerdo qué se invierta Jo
(que eso lo acordamos con Alcidesy José, que si les primeras 7

0 en estas que se compraron si se hizo an buen negocio.
Di juin que para no tener problemas de ahora en adelante eganado que vaya Don Fabio: que dice que conoce art
una comisión para qose vaya a comprar

o de ganado y que la Asamblea nombre
:eno o mal,

Asamblea acordó que pare la compra de

lores y de suplente se nombró a Don salom:
mado vaya el Presidente, Tesorero y Don Fabio

ón Lozano y lo demás que qui

Soluciónaplanteamiento hecho ante el Incora,

Dice el Presidente que estuvo hal

varios planteamientos, hoy
directiva a nivel regional

tando por teléfono con el Dr. Salomón yme decía que tenía
ssperabamo ue estuvieran aquí pero como hubo cambio de

Juancho dice que estuvo personalmente hablando con el Dr
stabamos de acuerdo que se nos repartiera a cade una au

primero se debia disolver primero la Empresa y que p

le tercera parte de los Socios, pero noacabar la
nos dividan

Salomón yle decín que nosotros
'edazo yelme contestó que

a tomar tsta decisión había que tener
Empresa, la intesión no es acabárla si no que

Si la Asamblea lo dispone se vende el

titulo individial
sudo y ¡ga el predial y que las escrituras salgan a

La Asaniblea aprueba la pa ición de la Hacienda or 26 parcelas.

Fueron presentadas 2 cotizaciones Topografia, uns por valor de $ 3500.00 y la otra por $
9.000.000, se acordá que los Sosios que estén cosechando en la vega que cuando se mida y etoque en otra parte, tiene que dosocupar y que lás matas que se siembren sean de corto plazo
que no sean matas rafzales por que no se le reconoce nada,

Se propone que los Socios que estén sembrando no sigan rosando más mi otros vayama rosar
por que la finca esta en proceso,

Para poder adelantar trámites la Asamblea la pide que se haga otra reunión pronto para yer si
contamos cor la presencia de los Señores funcionarios de Tncora. Quedó convovada lapróxima revnión para el día 26 de febrero de 1999 21ae-10-10 2m, aquien la Finca.

6. Proposiciones yvarios

El Señor Adelmo pide
vación de la jun.

mo la reunión anterior no ss aceptó, pido la

ms»: esponde que los Estaturos lo dicen que hayun término para que la directiva seambical no ser que alguno delos directivos cometa unerror yse elebe respetarla duración
de

esta
dseetiva

Uno delos Socios dice que si'hay que cembiarla todos los días se cambie,

Don Hcrrry pide la pelzbra y dice que él es Me: 20 y que no tiene nada contra nadie pero que



El Presidente dice que la Asam
establecido A eEa y claro éstél orden del día, pero si estánde acue racer el cambio lo pueden hacer.
Don Adelmo dies que pone en consideración 1 e de Don fe Torez como presidente
El Presidente le ande que el no puede poner en consideraci a el nombre de nadie poz quesl que pone en consideración es el Presíd;

dente dice que hay 2 propuestas, una heche por Den / '0y la orre por Juencho,
Esta en con: eración la propuesta hecha por Don Adelmo. La íál es aprabada porlosSocios que estaban de acuerdo.

El Presidente dice esté postulado el nombre de Don Fabio pere Presidente, no, bay otraostulación. Postulan el nombre de Don Salomón Lozano.

No habiendo mas se procedió a la vor 2 beniendo el siguiente resultado.
PorFebio Florez 12 votos y por Salomón Lozano 7 voros.

1 Presidente alce queda elegido Don Fabio Florez y pido postulaciones para ypostulan el Señor Salomón Lozano Alcides niño y Fladia a Dario Mendo».
postulaciones se procedo a la votación: o habiendo mas.

Por Don Salomón Lozano 12 votos y Por Dario Mendoza presidenteSalomón Lozano, Pide postulaciones para Tesorero. Postulan el nombre de Dario Mendoza
Para Tesozero, El Psesiente pregunta que si hay mas postulaciones y no habiendo nassede ala votación obreniznado 15 votos

Presidente queda elegido el señor Dario Mendoza como Tesorero y pide postulacionesSecretario,

y Juan Vega postula a Jose Niño, no habiendo mas postulaciones se procedióala
votación obteniendo 15woto5 a su favor

El Presidente dice queda clegido José Nisio como secretario ypide potvocales:Postulan los nombres de Gustavo Ibal
postulaciones quederon vocales los señores et

Postulan

ciones, para
y Agelmo Morales, no habiendo mas

s mencionados, Y pide postulaciones paranombre de Juan Vega
y Ivan Ibañez, quedando elegido Juan Vega como

mesa directiva quedo de la sigu

Presidente: Fabio Plorez
Vicepresidente: Salpmon Loza
Tesorero: Dazio Mendoza
Secretario: José Nifo
Voerles: Gustavo Ibañez y Adelmo Mora!

Fiscel: Juan Vega

Después de ratificada la mesa directiva > torna el 'uramento de rigor,

sidente propone que como se le esta dando la vuelte a todo propone el cambio de

ndero, dan José Prayor propone al señor Milciades Leonel, otrros a Don Adelmo, otrosaDon Fabio, el Presidente dice que como se le esta dando la vuefla a todo Don Adelmo no
por que ya estuvo de cuidandero, Como habian 2 propuestas se efectuó la votación,

Don Fabio Flores.
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. Ss. EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA IDENTIFICADA CON=-%62PERSONERÍA JURIDICA NUMERO 0512 DE FECHA 31 DE AGOSTODE 1994 EMANADA DEL MI ISTERIO DE AGRICULTURA YDESARROLLO RURAL.

Guataqui, Enero 29 de 1999

Doctor
JUAN INCORAen ALES

RECIBIDA

|. PEREZ RUBIANO
nte Caja Agraria
e de Bogotá D.C,

Respetado Doctor:

Teniendo en cuenta el contenido del oficio de fecha 30 de Noviembre de 1998emanado del Ministerio de Agricultura.y Desarrollo Rural distinguido con el número015482 en dondese nos dice Que fue remitida nuestra petición a esa Gerencia endonde justamente solicitamos se nos exonere del pago de todos los interesescausados en los créditos de tierra. Se reestructure la cartera a plazos mayores yse otorgue crédito de producción, como hasta la fecha no hemos recibidorespuesta alguna es que comedidamente le solicitamos pronta solución a nuestra
a pelicii más aun cuando hemos escuchado por la televisión que usted comoES gerente está autorizado por el gobierno para llevar a cabo un programa de rebajae de intereses mona arios,

Queremos saber señor Gerente si nosotros los miembros de la-Empresa antesmencionada, estamos cobijados en ese programa ya que enlo escuchado en la
ti n fijan'un parámetro de los que debemos menos de veinticinco millones(525.000.000)MCT,se nos condonaran intereses moratorios, y los que pasen decincuenta millones ($50.000.000)MCT, serán embargados, como nosotrostenemos conocimiento que hasta hace dl eses debíamos doscientos veintidósmillones ($222.060.000) MCT, información adquirida de certera Caja AgrariaBogotá lo que quiere decir que somos 26 socios, la deuda individual asciende aocho millones quinientos pesos (68.500.000) llegando a deducir que a nosotros no
noscobija el embargo.



Porque de llevar a cado el embargo nos veríamos abocados a emigrar a la ciudad,
¿

a engrosar los cinturones de miseria, 34 Señor Presidente, esta ¡ón la hacemos por que somos campesinos de bien ,:respetuosos de las ley por que todavía creemos en nuestra amada Colombia,

$
De antemano le agradecemos la atención prestada

Atentamente,

Anexo hoja de nombresyfirmas aparte con su respectivo número de cédula.

C.C, A Gerente Regional Caja Agraria
Dra. Marina Escobar Ar:YC.C. A Gerente General Incoraz

z Dr, Rodrigo Villalba
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4], CUNDINAMARCA

P

JACIA REGIONAL

CUNDIBAMAPCE

gotá.D.C.

Dontor
IS ESR 1QUE DUSS,

TNCORA
Ciudad

“MOROSA EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA

Enar lón a su comuni
siguentes comentarios

jón No.02163 de febrero de 1999, me permito hacerle Jos

o No. 1810 de Octubre de 1998, Enviado a e

acia del Incora, corresponde a Ja tramita
lo usuarios y de una respuesla a
de Julio

Gerencia Regional por puute de la
5 posibles soluciones planteadas por

unicaciones No.7029 de Junio de 1998 , No. 9170

1998 y la No, 11045 de Septiembre 7 de 1995 de Caja Agraria; en las cuales

se planteaba la problemática que se tiene con lo

San Bartolo.
predios de La Esperanza, Campo. Alegre y

9 Enel mes de Julio el Señor Honey Pardo y ol peneficiasios del predio estuvieron
oval con los Dis. Libardo Acuña Gerente de la Regional

lomón Beltran asesor
aja Agraria, Marta Galindo

“Analista de Cajero especial Caja Agraria y
Maila Eugenia Tovar Técnico de Fomento

ico, la Dra, Gloria Villami:

enron su deseo de que la Caja les condonara el 100%de los interese
'n donde la Dra. Martha Galindo les informe que cuando se da

contingentesespor que Jos interesados lan la totalidad
slado, el 10%de interés corrientey el 100% ptos; sin MHegar0% de otsps cor



ANE

en nifgún momento a remistonar parte delos inter
hopueden ser condonados por normas as

es comientes lamentablemente estos
lecidas por la Superintendencia Bancario.

o También se puso ua reestructuración com el pago tol] de los intereses o

defecto como súnimo el 30%del total de! interás y cuando el nuevo pagaré que se

genere fuese respaldado en s buenas das admisibles y una

buena capacidad de p

una formula de arreglo al. Comité Regional de

ora no eranAsi mismo se Jes informo que los proyectos productivos planteados por el ln

no penmitlaelpagode deudaque se Lenta.

U: quedara comprometido: de informarnos los ges!
Ministerio de A,

wo harian ante El

¿ricultura y ante La Gobernación de Cundinamarca para la conseouel
de algunos dineros que Jes permitieran seactiv el predio sin que existiesa un »nevo

+ caédito y de esta ¿manera poder reesucturar únicamente el csedito de Dierra,

Por otra parto la Presidencia de la tidad a través de Informativo Urgente No.4 de Enero de
de las actuaciones de secuestro y remate para las obligaciones

ersuented al cubo juridico a Jos clientes oLyas deudas fuera iguales o inferiores a $
150.009 podían presentafse a la Oficina en la val tienen radicada su obligación y

presentar vna formula de arreglo que le pormila normalizar su cartera con la Entidad hasta
6) 30 de alwil. Pero en nigún momento se menciono la remisión de intereses

1999 plantea la suspensi
que

ar lo anterior espera »0sque las fórmulas detureglo que nuevara!
a tenidas en cuenta por ustedes y sos permiten de mane

roblemas

le le estamos planteando
a conjunta solucionar los

Cordial

me
: AIAS BAL AZAR ROMERO
Gerente Regional frector Dpto de-Creios'a atera:As ES



Santafé de Bogotá, Junio 8 de 1995

Doctor Eo
JOSE SALOMON BELTRAN TRASLAVIÑA £
C>oordinedor grupo Ordenamiento Social de liá piedad
Regional Ci INCORA. CA

Apreciado doctor:

En atención al Oficio 2614 del 18 de Marzo so, enviado porla Caja Agraria,

referente a la cartera morosa de la Empresa Comunitaria La Esperanza, nos permitimos

informarle, que en diferentes reuniones sostenidas con los usuarios de la citada empresa,
han manifestado su incapacidad para cancelar los interes:

crédito de tierra:

es me

vorrientes y contingentes del

do que no seles concedió crédito de producción y además

carecende recursos propios,

Del referido proyecto no viable, uno nuevoen as mismas condiciones resuliaria menos
ya los intoreses han aumentado consid

Se consultó en la Gi

tosión de esta empresaen el Plande Reactivación,

obteniendo respuesta negativa, en razón a que son sujeros de Reforma Aras

rortemente.

Cordialmente,

lVadzMAA BARÓ

E 4 A
Hair Ouretos deelo
RUTH AMAYA DE PRIETO
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INFORME DS REUNION Y VISITA A LA

Lugar: Sede Emp. Com. LA YSPERANZA (Casa de la fínco)

Vunteípio:  Ouetequí
Asistentes: “19 socios de 26

chas 3de reo de 2000

Problemus detectados:

«No hoy libros de control eco co y plen£lles

2. Lob soctos éporten 3 días al meo de jornalés voluntarios para el tra
bajo. Pero el trabajo comunitario 10 08 ve.

3. Intonformídad entre los socios por el manejo, dé la Eppreso. y mu

can el deseo de la Individualización.

4. Ro produren elicentos de subesktencia (pancogtr)

sólo usa fouilda vive en la parcelo que a la vez hace de Aiminiocrador
a quíen le deben $1.000,000 de pesos.

6. Lo Empresa carece de recursos.
7. 18 nvctos pasten 75 antmales de lor cual

do arrasados en el pago del pastaje.
6 tienen lo moyorfa, estan

e del pocto JUAN ANTONIO MARTINEO. CRUZ cn agosto 13/99 sin que
se cnterpusiero reclamo del segoros

9. Alto endeudamiento, por causa de intereses nomeles y de mofa del
crédito euplementario..

10. 10 Sóctas que no aparecen on la escritura.

Aspectos Positivos.
apóyo de la CAR en la conetrucción de 7

gueyes y limpieza de 5.
stomques plecfcolas, 3 jo-

- Próyecto de capociteción plecícolo s los sócioa y suntnfetro de ale=
vínos, por parte de la GAR.

- Aprobací de $15,000,000 de pesco por turermedio de la UMATA pare
gulpón para aves, '

Aprobación de proyecto para ploración avícola,

- Extecencia'de luó 26 fonillas
Pxcelente fbicación geográfica:

Solue: 51 a los problemas detectados,

1. La Junta pireceiva debe ejercer autoridad y esyor control hecía la
coprese, dn nésodos de cobta, pago de obLizacionsoyHapez Mbro

de contabilidad. . e mo



Su aprobó el des de proyectos económicos comun$t:

explotación plectcola y eyíéolo en terreno pledañlo a la casa princi
pal cuya extenstón eo-apreximadanente de 3 há

Se herú etvisión material equitetiva del resto del Área entre las 26

Scilias, para lo cual seré necesario reuniones frecuenten pera acoz-
dar términos de arreglo y búnqueda de dineros pera la mensura.

Sellen hizo saber qué eo meccosrio conservar la ozganízación

» taría, como un modío para: bubtar: apoyos, presentar proyectos, entr
tar problemss y en general lograr mayor deparrollo.

5. Se Les inecruyó de/los porménores, véntajas del prográica PRAN, la
hecenídad de loscribiroe en forma Indívidun o comunitaria,

Los usuarios solíciran la Snseripción en forma individual con el fín
de que se haga can: a la división de la dquda,

l. Respecto al señor JUAN ANTONIO MARTINEZ (q.e.p.d.) se asesoró £ le vin
dn pera que presente en ls Oficina de seguros de lo Caja Agraria en 1
quidación, la documentación pertinente para el reconocimiento de dicho
velor, A la:ver que debe iulctar juícto de sucesión.

Los usuarios colicitaa el INCORÁ oyude para que los nuevos parceleros
que han sido aprcbados esten insertos en la eoeritura.

Stendo las 3:30 de ls tarde ne-dio por cerminada la reunión.

y10dde.
ENCISO TORA

nido, Pereplaciones
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Señor
JOAQUIN RAMIREZ
Presidente Empresa Comunitaria LA ESPERANZA
Guataquí - Cundinamarca

Respetado Señor Ramírez

En atención a su escr ado el día 1% de los corrientes, aldependencia vía FAX, mediante el cual
parcelación del predio LA ESPERANZA, situado en esa jurisdicción. a electo deOsrantizar que cada uno de los beneficiarios exploten en forma individual lasparcelas asignadas, me complaca comunicarls que hemos. designado al señorCARLOS FABIO MONCAYO, Topugrato de la Regional, para que durante Jos dias17, 18 y 19 se desplace a ese asentamiento yrealice la demarcación de taservidumbre de tránsito y amojonamientods! egado a esta

solicita la materialización de la

Es de suma importe ¡a colaboración de la comunidad amáximos resultados de esta comisi
presupuesta

2mpo,

de obtener los
dado que las precarias condicionesde la Regional, no permiten designar al funcionario por un mayor

Cordialmente,

ayala
+ pu toi) Carlos CabréCAE árcia PR

Gerente Regional Cundinamarca

Copias: -—Carpeta ECC. LA ESPERANZA.
- Sr. Carlos Fabio Moncayo, Topógrafo Regional

JSBTMartha.



au
281 04 ABR, 2003
La Mesa,

1185

Señores
MARIA ALARCON DE MENDIVELSO — JUAN VEGA y DEMAS SOCIOS
Empresa Comunitaria LA ESPERANZA
GUATAQUI — Cundinamarca

Apreciados señores,

Enrelación con su solicitud de Certificación de los socios de la Empresa, dirigido al
señor Gerente Regional del INCORA, de fecha 22 de marzo de 2003, le comento
que: hemos revisado el listado de socios activos y encontramos que los señores:
JAIME SERRATO, MIGUEL IVAN POLANCO Y RODRIGO IZQUIERDO ro están
aprobados par el Comité de Reforma Agraria.

Le recomendamos que qu
» orización,

para proceder a Iniciar ei trámite de la “condición” Resoluteria con el fin de Recuperar
el subsidio. igualmente los nuevos aspirantes deben traer copia det Acta de la
Asamblea, dende conste ta admisión o aceptación por parte de la Empresa y
presentarse a la oficina del INCORA - LA MESA, para llenar el formulario de
inscripción y aporten la respectiva documentación para estudio del Comité y
aprobación del Instituto.

Atentamente, | NEi >pdeCORESPONDENCIA RECIBIDA,

Ubrerocrdh(AE BARCASONe ; Reclamo sor 22 -Coordinador Grupo Geátión La Mesa JErceno-osEA]Copia: Dr_Salomón BeltránT., CoorcinadorGrupoSocial dela Propiedad

Dora €

a



eLa Mesa Cundinamarca, marzo 22 de 2003 A
Doctor
CARLOS GARCIA
Gerente Regional

% INCORA

Respetado Doctor:

Nos dirigimos a Ud, con el fin de pedirle nos sea otorgada la
CERTIFICACIÓN de el INCORA para pasarla en el paquete del Proyecto de
Plan de Vivienda, paraeste efecto le enviamos el listado de los Socios activos

o. de la Empresa Comunitaria La Esperanza de Guataquí Candinamarca.

De antemanole agradecemossu valioso aporte para poder salir adelante con
nuestra Vivienda Rural en nuestras parcelas.

Para efectos de notificación en la Calle 8 N'214 — 22 La Mesa
Cundinamarca, Tel.: 091 84 72 163

Atentamente,

HÓGT
MARÍAS APANVÉGA (Y7

0 Tcepresidente —. Peecretario

Anexo:—Listado Socios Activos Empresa Comunitaria La Esperanza —

Guataqui Cund.
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EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA
Personería Jurídica N* 0512 del 16 de Octubre de 1.996

Nit. 808 001 607 6 Girardot

ACTAN"_
Siendo las 3 P.M. de el día 21 de Octubre del 2.002, se reunieron los socios de
Comunitaria La Esperanza de Guataqui, en la casa de Don Joaquin Ramirez, con el si

deldi

la Empresa

ene orden

Llamado aJista y verificación del Quórum
Elección de Directiva

3. Propos y Varios

DESARROLLO DEL ORDEN DELDia
1. Selamo a lista y en el cual contestaron 17 socios

So puso en consideración el ord: de el día siendo aprobado por unanimidad con la Siguiente
aclaración, que se nombre Secretario y Presidente Adoc y también se eligiera la Directiva por
voto uninominal paramejor democracia,

3. Se opto por nombrar al Presidente Adoc siendo postulada la Señora Maria Alarcón el gual fue

elegida por unanimidad, Juego se postulo como Secretario al señor Juan Vega siendo clegido

por unanimidad

Tomo cada uno su cargo yse inicio el nombranmento de los Directivos :

4. Tomo la palabra la señora María Alarcón, dándoles la bienvenida a los socios presentes y a la

vez informándole que esta es vita elección con derdocracia donde todos debemos poner de

uestra arte para que nuestra Empresa sea fuctifera yacogedora para bien de nuestra empresay
en especia! de nuestras familias

5. Elección Junta Directiva

0 Presidente, se postulo 3 Maria
quedando como elegidoel Señ

Alarcón ya José Niño porel cual Maria no acepto la postulación
José Niño por unanimidad.

Vicepresidente se postularon 2 María Alarcón y fue clegida por unanimidad.

«crctalo postulado Juan Vega siendo clegido por unanimidad.

Tesorero so postulo a Jaime Serrato quedando elegido por unanimidad,

Vocales se postulo a Luís Valdes y a Rodrigo lzqui lo siendo elegidos por unanimidad. +

Suplentes para Secretarjo quedo postulado a Fabio Salazar siendo elegido por unanimidad.'p! pi q pi EldO
p

Suplente de Tesorería postulada Gorardina Lozano, elegida po: animidad





EL PRESIDENTEY SECRETARIO DE LA JUNTA
DIRECTIVA DE LA EMPRESA COMUNITARIA

“LA ESPERANZA” DE GUATAQUI CUNDINAMAR:

CERTIFICA

Que los señores Fabio María Salazar Lozano Identificado con la
Cédula de Ciudadanía Numero 282,915 expedida en Guntaquí
Cundinamarca, Nelson Alcides stro Identificado
con la Cédula 7.277.165, de Muzo Boyaca; Yurin Guillermo
Beltrán Mendoza identificado con la cédula de ciudadanía
Numero 19.433.392. de Bogotá D.E. y Luz Carime Andrade
Fernández identificada con la Cédula de Ciudadanía Numero
65.691322 del Espinal Tolima; soñ socios activos de nuestra
Empresa desde hacescis (6) añosy como tal ban cumplido con
todas y cada una de sus obligaciones.

en el
Departamento de Cundinamarcaalos Veinti
mes de Noviembre del año Dos N

de Guntaquí
eto (27) días del

'natro (2094).

El Presidente

La Secretaría;abse NPEÑEGRO
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INCODER

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL
O.E.T. No, 7 G.T.T, CUNDINAMARCA.

INFORME DE COMISIÓN

FECHA: 6 de noviembre de 2006.

OBJETO: Asistir a reunión con Beneficiarios no activos de la Empresa ComunitariaGuacharas, Asistir a Asamblea de la Empresa Comunitaria San MarinoyVisita técnica apredio, -

LUGAR DE COMISIÓN: Municipio de R: caute, Inspección dé Cambao y Municipio deGuataquí

FECHA DE COMISIÓN:3 y 4 de noviembre de 2007

FUNCIONARIO: Miryam Larrahondo Molina
Edgar Rueda Olarte.

ACTIVIDADES;

1. REUNIÓN..BENEFICIARIOS CON CONDICIÓN RESOLUTORIA E.C.
GUACHARACAS.

De acuerao a lo programado nos désplazamos as Municipio de bus, le (SUO! 100 elas 10 a.m. y participaron 25 de los beneficiarios fanexo listado de asistencia) y
representantes de la' Junta Directiva de la Empresa Comunitaria, el seludo y la
presentación del objeto de la reunión la hizo el señor Victor Oliveros, como presidente.
Inicialmente se procedió a dar lectura de las obligaciones contenidas en la escritura No.
168 del 17 de abril de 1997 Cláusula octava “Comparecencia del INCORA y Condición
Resolutoria del subsicjo "; así mismo se hace referencia al articulo 21. de la Ley 160/94,
que el predio queda sometido a condición resolutoria a favor del INCORA hoy INCODER
dentro de los 12 años siguientes a su otorgamiento contados a partir de la fecha de
registro de la escritura, se hace claridad con lo establecido en la Ley 1182/07
especificamente articulo 172

Por otra parte se explica todo lo relacionado con el proceso del PRÁN, y los términos
establecidos por la Resolución 00151 del 17 de marzo de 2004. que reglamenta el
Decreto 0011 del 8 de enero del 2004 y 3749 dei 12 de noviembre del 2004 en desarrollo
del Decreto $67 del 31 de mayo del 2000 y 1623 del 2002 - Programa PRAN' parapequeños productores,

“INCODER Instrumento de Pezen el Campo

ISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.
INSTITUTO COLOMBIANO

Avenita El Dorado CAN Ed. INCORA, PÉ



Teniendo en cuenta que al no haberse realizado la notificación personal, esta se hizo poredicto y se entregó una copia a cada una delas personas present a excepción de laSea Luz Marina Cruz guien se notifico personalmente y allego descargos. al mismo eodejaron las respectivas copias de las otras personas que no asistieron a la reunión
Como en otras oportunidades algunos de los beneficiarios informan que ellos no sabían,cuenca se les notifico, que ellos no abandonaron entre otras cosas, se les aclara ¿QuéDos aunomento estos descargos los tendrán que hacer y sustentar una vez se nombrenlos curadores Ad litem,, así mismo se explico que pare adelantar el proceso se deberíaSay Per al subsidio para lo cualSe dio lectura del contenido de renuncia elaborado, portaOET.7 obteniendo una negativa total.

2. ASAMBLEA EMPRESA COMUNITARIA SAN MARINO.

El día 4 de noviembre de acuerdo a lo programado asistimos a la Asamblea Extraordinariaala Empresa Comunitaria San Marino de acuerdo a la solicitud efectuada por es soñarMeliacoro Álvarez. La reunión inicio 10:30 teniendo en cuenia que algunos de los codosSe desplazaban de Bogotá y la carretera vía San Juan Rioseco — Cambao se encuentraparcialmente cerrada.

Se estableció la siguiente orden de! dia.
- Llamado a lista
- Informe Financiero Alianza Productiva
= Informe de Tesorería de la Administración salient

aaminisuación actual
- Ensroposicionesy varios: Proceso de Condición Resolutoriayla legalización dealgunas personas que llevan masde 10 años en el predio, y oiros temas ntemosde la empresa que consideramos no participar en cichas discusiones.

le e informe de tesorería de la

Se llamo a lista y partigiparon 16 de 18 de los beneficiarios que pernanecen en el predio,
Informe, de la Administración de la Alianza Productiva: La presentación la realizo laseñora Yesenia Jiménez (tesorera) donde comenta que la Alianza es de tres años Inicioen julio del 2008 y fingliza en julio del 2008, a diciembre de 2006 se han entregado porParle de los inversionistas $67,200.000, el pago del primer semestrg se entrego a lossodos. parte del segundo se pagaron los descuentos que los señores Pan realizado por[equerimiento de adelantos para arreglo de maquinaria, compra de alghnos Insumos y dePartes; se presenta una proyección de que si se respeta los ingresos de la Alianzaalcanzaran a cumplir el plazo establecido por FINAGROyen julio del próximo año habráncancelado la deuda (anexo 1). Por olra parte se comenta qua existen álgunosconveniéntes con lo inversionistas relacionados conelpago de un área que se erosiono,otra área que no la astán sembrando por lo cual no la pagan y otros aspectos; con elobjeto de dar claridad a los aspectos que estén en desacuerdo, y de esta formar evitar a

NCODER 1 mento ée Paz en sl Cempo

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO.1Dorado CAN Es. INCORA, PBX 283 04 44 Ext



futuro confiictos, se estableció realizar el día 23 de noviembre en las oficinas delINCODER una reunión con “os inversionistas, la Junta Directiva y el INCODER.

Posteriormente se presentan los estados financieros de la anterior administración seaclara que lo presentado esta soportado con documentos (copias) que ella comopresidenta tenía: teniendo en cuenta que el tesorero señor Daniel García falleció en elmes de enero y que los documentos de la tesoreria cuando los fueron a buscar noaparecieron lo que no pérmite soportar algunos egresos e ingresos; la señora Yesenia
: informa aus hace mas o menos un mes apareció una caja con documentos en un lugardonde ella, con otra socia habían buscado; asi mismo para la reunión se requerian losestatutos y abrieron la oficina y encima de un escritorio aparecieron otros papeles, lasituación creo malestar entre los asistentes y la señora Yesenia dice que va a poner undenuncio ante la Fiscalia porque este tipo de cosas van contra ella.

Posteriormente se presenta el informe de tesoreria a partir del mes del 4 de marzo a 31
de octubre de 2007, (anexo 2) se verifican algunos soportes y se aprueba el informe porparte de los presentes, el informe consolidado será enviado al INCODER y los sociossolicitan copia de los mismos.

Con el objeto de que jos socios se encuentren informados y evitar ciertas desconfianza
el INCODER propusosi la asamblea estaba de acuerdo que se hiciera y entregar un
informe mensual de tesorería, la cual fue acogida.

Entre el punto varios, se informo el estado del proceso de condición resolutoria; y lo
feferente al tema según—la Ley 1152 de 2007. Otro de los aspectos es que los
beneficiarios del predio están pagando medianie el PRAN el crédito de proyectos
productivos, pero tienen pendiente el pago del 30% por tierras, comentan que ellos nofirmaron ningún pagarp y esto se verifico en el respectivo expediente, por lo anterior sehace necesario averiguar en INCORAen Liquidación ya que ellos en Caja AgraLiquiación no les aparece esta deuda.

a en

3. INSPECCIÓN PARCELA No.7 PREDIO LA ESPERANZA - GUATAQUI.

De acuerdo al memorando 20073150304 de la Subgerencia Administrativa y Financiera
en el cual se solicita actas de visita a la parcela No. 7 como prueba al expediente 004/07,
teniendo en cuenta que específicamente a esta parcela no se le ha realizado visita y quela participación de la Institución ha sido ha reuniones, se coordino lo pertinente pararealizar la visita en mención con la participación de la señora Hilda Rosa Cárdenas de
Guerra. Nos reunimos en Guataquí y de allí nos desplazamos al precio la señora informa
que ella tiene una querella en contra del señor José Alirio Urquijo por perturbación a la
posesión; comenta que ellos iniciaron con el INCORA el proceso de individualización de
las parcelas y que el señor Urquijo le corrió la cerca aproximadamente 2 metros Hicimos.
el recorrido de la parcela utilizando un plano que tiene la señora Hilda. y escuchando por
parte de ella los hechos; existe un portón de acceso ala parcela la qual colinda por el

"ENCODER Instrames + Paz en cl Campo

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 1NDO!

Avenida El Dorado CAN Ext INCORA, PEX 362 04 44 £

7

Bogota D.C. Col



INCODE

Nor:e con la vía Girardot -- Cambao, por el sur con la parcela No, 23 del señor José ivánibáñez, por el oriente con la parceta No 6 de José Prayor, por el occidente con la parcelaNo. 8 de José Ñiño, en esta colindancia existen los mojónes 24 y 25. La señora Hilda
que se había establecido con el señor Niño hace algún tiempo hacer un corredor dondeCada una de las partes dejaría 2 metros (servidumbre de 4 metros) la señora Hilda seCorrió los dos metros respetando el acuerdo pero el señor Niño se fue y la señor Urquijoquien administra la parcela 8 señor no cumplió, además cerca al mojón 25. levanto lacerca y le esta quitando más terreno, ya que el findero era en línea recta y el señorUrquijo levanto la cerca en linea curva, quitándole terreno, que en la Inspección dePolicia se sigue un proceso y que ella le dio poder al abogado Jaime Alberto Alzate paraque le represente. Además comenta que el señor Urquijo contrato un topógrafo pero queel plano es acomodada, que lo mejor es que el INCODER haga la mecición. Estando en laparcela llego el señor Urquijo quien desvirtúa lo dicho por la señora Hilda y nos entregaCopias del plano y docpmentos relacionados con la querella (Anexo 3)
En conclusión se recomienda que lo más adecuado es envíar el Topógrafo del GrupoTécnico, con el objeto de que con el plano elaborado por el INGORA verifique losIínderos y de esta forma pader dar claridadala situación presentada, ya que entre losmojones no hay puntos medios, aunque se hizo el recordo hay hondonadas y el ojoengaña.

Firma de Funciona

exom «Loescitando Y

JRIR VAS LARRAHONDO MPA

pu 'cordinador (e) G.T.T.
Cimarc:

*“INCODER lastrimento Paz en cICampo.

MINISTERIO DE AGRICULTURAY DESARROLLO RURAL
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INDODER-

Avenida El Dorado PAN Ef. INCORA, PIX 283 04 44 Ex 1459 E-mail pet.bozoagincodercor.co
Bogota 0.C. Colombia



¡Hécto rRamiroz Es

Por la prasepte hago e: y ue en la fecha 19 de Junio'de 2006, realicó en la
Parcelación La Espera de Guataqui (Cund.), un tevamtamiento topográfico
para roplantear en el terrena cinco (5) puntos intermediós de linderos sobre la
recta determinada por les óxtremos de concreto M24 y M25

idicados enelmismo sitio por la señora lilda Guerra y el señor
Urquijo, concal ebjoto de definir le lines secta de lindero que divide sus

predios

preexistentes e

El levantamiento se y
cual arrejó

plizó con Estac
siguientes puntos

iitermedios. colo

ón Electrónica Total Topcoo GTS 236, el
orden Jumeastrondo que los puntos

s su encucatran sobre la teta detemminada por los
mojones extremosMdy M25, o:

MOJON24 oi 12.650 M 1245.08E
22) : 560.858 N51262.993F 2 100,00 melros de M24

Punto: 2 (27) DM; 4039,954 E... 2 250.90 ms. de M24,

Punto 3 (26) 2N/ 042,842 É 0.2 367.17 mts. de M24,
Punto 4431) 13072,543 50; 97 454.35 mts, du M24,

5 (29) ¿1146.00%N; 76 35 mts. de M24,

tamente,

TOPOGRAFO MEC!

C.No. 346,004 du Gitardol
culo Prefesional No. 14,238

Consejo Noctomal de Ingen!

CARRERA 94 o. 152-48 OFIC, 201 ¿TELE
TELEFAX 1536 9021 / Correo

979702 / 007-4015 / CEL. 300 214 9419 /er torramirazcD yahoo.com

conca cum



INFORME SECRETARIAL. Gustaguí. septiembre 26 de 2006.- En la fecha pasoaldespecho ora Inspectora, las presentes diligencias. So encuentra pendiente el lata

DIANA MARC
Secretaria A

l

INSPECCIÓN MUNICIPAL DEPOLICITIA DE GUATAQUI

Guetiqui, septiembre veintinzeve (29) de dos m

ASUNTO.-

Entra el Despacho u resolver la que corresponda dentro del presente procesa ordinario de
Policia promovido por la señora HILDA CARDENAS Di

Apoderado. doctor JAIME ALBERTO ALZA E CARDENA:
mutidad que invalide lo actuado.

GUERRA. a través des
no ercontrándose cuosal de

SITUACION PROCESAL,

Lia demanda fue instaurada. mediante escrito taste
ellas se pone en conocimiento la posible ex
quevellado se identifica al señor JOSE ALCIRO URQUIJO.

do $123 de junia del año en corso. y en
de hechos periurbatorios. Como

Medisnto wuo del 7 de julia de 2006 fue admitida la Jlemanda y se ordenócnla miss al querelfado én los e minos dela Ordenanza 14 de diciembre de 200.

a Quer notifico
dio de 2006,

A, 61 26 de juño de 2006,

jotificación perienal el
DUARDO GUAYARA

1

22 de

IR

En auto del 1%, De agostodl 2006, se ordeno informar del trámite proc.
Agrario. en camplimiento de lo dispuesto en la Ordena
hizo clectivamente,

rocurador
14 de diciembre de 2005, lo cual se

lante oficio de la misma



o anun !

TATRCOLA TRNSBN



En escrita radicado el 3

CARDENAS, soli
Procurador A

de usosto

de
2000, el Dr JAIME ALMERTO ALZAN

ase ke la actuado, pare la nulidad
ario, solicitud u in cual no se

porel actor

so haberse informado al

a plidcumplido. trámite echado

de septiembre de 2006, se ont na continuar el tcámite de ley y en
dispone lo prac

7 del Sector Mil
iecia de proc

sa de dit
ibrigo. Verga

0. En cl mismoacto
uxiliares de la Justicia.

acia de inspección ocular sl predio denominado:
+ Campoulegre, con el Sn dee lecer los hechos

mu

La Diligcucia de Inspección Oc
del predio y en ella se obtuvo el
quienes solicitaron actaracio
más objeción

en la fecha ordenada, m diante la iosp
ictal.

del cual se corrió traslado
ceción

y as partes,
eroo respondidas pur los peritos. Na habiendolas cuales fu

raciones. se cerró la díes mi get

INT RVENCION DE LAS PARTES Y ALEGATOS.

Lo PARTE DEMANDANTE:—En
perturbarorios en hechos se;

URQUIO. inició la co

y de buena fe, de la seño:

emanda, la actora hace constituir los netas
ón los ciales, el 20 de junio de 21

or JOSE ALCIRO
¡ón de una cerca por Ierrenos de propicuad y posesión pacílica

HILDA CARDENAS DE GUERRA
e

Agregaal los anteriores
amparo tendiente al restableci
Como consecuene

hos constituyen una perturhación y]

lento del desposcido y enca
ma ne

minada a que cese h

poner fin a la perturbación advirtiendo al señor JOSE ALCIRO
5 consecuencias que conlleva el desacato a lo ordenada,JUNO sobe la

En su alegato final, el doctor ALZATE CARDENAS manifiesta que se
prende clar pie la existencia de huellas, vestigios

Suera quitado por el Querellado. que el Despacho
nó perturbación y que de acuesdo al dict

[Es ido anterior a la quitada de la cerca qu

partes para dejar las cosas en statu quio, hasta tanto acud
lindesoy se abstengan de ej

anterior añ

ara dotes
Ss cosas permancacan

Solicita además se prevenga s

ada Justicia Civil para
¡er abra que entrave la posesión dela

lo que
minar si hubo o0 es competen

men, ar que ye

far cual: querellante

parte demandada en la conte
medir
demanda, Reconoce
la demanda,

lación reconoce que os

que es cierta la alinder:
4

misimó que es
ierto- que cl INCODER mundo a

quese hace enelhecho dela
rtala alinderación que se hace en el hecho quinto

Se apone alas pretensiones y propone excepciones de mérito consistentes en L-

inexistencia de capsá pára iniciar la querella porque el indero materia de la querella es uo
líndero en linea recla pero que en un comienza la querellante luvo inconvenientes con e
ALBADAN, por tratar de adero en

nen
curva, cuando el mismo es en Mena rec

sa existe un trabajo de tipo técnica hecho por Topógrafo, 2.< Mala Fe de la Parto
Dominante al forpnlar afirmaciones temera Ya queno existe en el quereltado el
menor a o1bación. agrega que no es ei propietario ni adjedicatario

señor Albadán. y que nunca ba habido perturbación,

is parcelas

bicar

:omo de equsar daño o pert
¡dministra el bien dísino que



ANALISIS DEL M RIAL PROBATORI

tuspección Judicia a diligencia de insj
de ima serca identificada por las part
ao

. como la.
encia de huecos par donde

al
parece

Dictamen Peri
pirtes. permite estab
buen estado
debas

El dictamen vendi Peritos y del cual se corrió traslado a las
ste una versa en postes de maderay alambre de púg

en tres hilos entre el mojón 24y el 25. 2- Que
es de construida,

3-
Que existen huo

ser ques dE
conserv esti cerca liene

5 0 vestigins de la colocación de a

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

Val y como lo estables e el Código Civil Colombiano y el Código de.Pa
tenencia de un bien con ánimo dí

scsión que ejerce Ja

tamente afectado.

feta, la po
Casó, na existe dla respecto.

2 IMLDA CARDENAS DE GUERRA sobre el predio

dm es E
ñor y dueño, Ene:

De igual formo,
URQUIIO, respes

ALCIRO

Fa cuanto a la lurtación, de acuerdo « lo normatividad vigente, se considera como tal. la
nolestia que impide al poseedor el libre tíso y disfrute del bien.

Un el caso nue pa ocupa, los chas presuntamore perturbatorios $e centran
1que aparentemente la instalación de una cerca na perturba

la de la misma en uno u otro sentido si puede llegar a afectar el uso.

divisor a del los dos predios. -A

esión, el trasi
completo del bien

En el presente pros eso. Esta clara la existencia de un conilicto de intereses con ocasión de la
s dos predios, Sin embargo, debe el despacho tener en cuent

por los Peritos y que no fue objetado por las partes. en el sentido de que lia
más de seis meses de contruida,

inca divisoria eat la dicho
| cerca tiene

Teniendo en eventa que la demanda se
inspección ocular so realizó el 12 de
Querella, hoblan

auró el 23 de junio y que la diligencia de

iembre, es fácil concluir que cnando se instauró la
cusrido mucho más de 30 días desde fa ocurrencia de las posibles actes

turbatarios.

licía de Cundinamarca
y

el Código Necional de Policía establecen que la

querella, dentro del proceso ordinaria de policia debe instaurarse dentro de los treinta días
siguientes a la ocurrencia del primer acto pertorbatorio, situación que no se cumplió cn el

presente proceso,



119 cl artículo 103 de la Orde:

ul el plazo para presen
anca Ml de 2005 establece que lo quere! la debo

eacuentre vencido, en esto proveze, selarmante
verse tal situaci n mediante nen pe

be el despacho declararse inhibido pará decretar el amparo solicitado por
berse vencido el plaza para instaurar la neción

ta la Inspección Municipal de Policia d Gual

RESUELVE -

ARTICULO PRIMERO.- Decta
vn de lo

ese inhíbida para continsar conociendo del presente asa
puestoen Ja parte motiva

ARTIC
ctensiones de

0 SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, abstenerse de ae

la querella,

ARTICULO TERCERO. Dej alos partes en libertad de acudir afa justicia ordinaria.

sale ley ónARTICULO CUARTO. Cor

Feme orchivese el expedient
ón proceden los rec

licitad: ant5 por las

Dada en el despacho de la Inspección de Policía de Gsataqu

La Inspectoca

MARIAEl

UEROA MARTINEZ.



Giuatamga €

Dactór
ALBERTO A.

Girardot Cundil
VIE CARDENAS

Respetado Doctor
Comás rijo a usted conellin de solicitarle se sirva

e Octubre de 2006, las Y)

policiva por pert
O RODRIGUEZ,

compa «lespacho, €
41 fallo dictado Jentto de la querel
JOSE ALCIIO URQ

MM, para dar lcctars
sesión cantra elión

ndo otro cl objeto de in pres

Y
,AAN

POLICIA
OZANO



AE
* Sestino:G1T Cundinamarca, (Boyatá)

Amesossó folños

INCODER
SAFG 7070
Bogotá D.C.

Doctor
EDGAR RUEDA OLARTE
Coordinador Grupo Técnico Territorial
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural —

Ciudad .

Ref..Diligencias Previas. Predio “La Esperanza" Vereda Mal Abrigo. Radicado
Incoder 20061158618.

- Apreciado doctor Rueda:

De manera atenta y comedida me permito informarle, que el Despacho no
encontró mérito para iniciar acción disciplinaria alguna y ordenó el archivo de la

queja formulada por la señora HILDA ROSA CARDENAS'DE GUERRA, en
contra de funcionarios miembros del instituto Colombiano de Desarrollo Rural —

INCODER —, mediante providencia del 20 de diciembre de 2006, emanada de
este Despacho

Se ordenó el archivo teniéndose en cuenta que los hechos no existieron ylas
acciones adelantadas, no constituyen falta ciscipiin

Anexo encontrará copia de la providencia

De esta decisión se informó oportunamente a la 'quejosa y a la Procuraduría
Primera Distrital

Cordial saludo, / /L/ler ppm
JUAN LUIS TORO ISAZA

ubgererfte Administrativo y Financiero A

Anexo: 6 follas
Proyeció y Preperó: Daviá Diaz cristancno GE

1EN0 DE AS:

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESA

sl Dorada CAN Edi, incor.

P8X:
3



INCODER
lad sujetas

iniciar el proceso condición
económica del predio, abandono, vender y
explotación de la UAF...”

ausales para
La no explotación
dar a terceros la

No es cierto que el INCODER este autorizando la venta de parcelas,todo lo contrario co. uaciones de iniciar las condiciones
sane venta de parcelas que enhan realizado, aquellos que se encuentran en posesióndel INCODER son poseedores de Mala Fe y on'Tencia no habrá reconocimiento de las mejoras oue “aubierejucido en el predio...*

4, *...El INCODER fuera del subsidio o: orgado para le compra ce laes nuestra competencia, no ha hecho entrega ni ha legalizado
ún otro subsidio..."

5. "A la fecha se procesos de condición resolutoria desubsidio es

mala fe no
el predio a igual numero de parcelas, los poseetores de

nueva adjudicaciónde las UAF

PARA RESOLVER:
predio wirido dí

sgraría que adelanta el gobiemo nacional,
campesi esita
Cerivar ce el su

ro y para el programa de reforma
s entregadoapersonas de origende el para utilizarlo como vivienda y

'ento; por esa misma razón se organizanComunitarias que ofrezcan una estabilización socioeconómica, donde acuede aProgramas de seguridad alimentaria o de generación de ingresos, organizacióny convivencia sotial a una familia o grupo de familias
y que comontrap tación deben cumplir cier

cierlas conductas considerada
equisitos, acatar ciertas nermas y no

com icionos

De acuerdo con
mism:

escrito, la quejosa no habita en el predio, es mas según los
muneros ni siquiera lo ocupa desde hace más d: ño

yese:
n pare que desconozca tambien si los demás hayan recibido otClase de subsidios y desde ya digamos que no creemos tampoco en lapersecución por parte de los miembros ce la Junta Directiva de le EmpresaComunitaria

LnsIsADO
TUTO COLOR



primer sustento o argumentocisación no existió, ya que de las familias seleccionadaspe. Do forma parto la de JUAN ANTONIO MARTINEZ CRUZ e RILDASDENAS DE GUERRA, asi nos pronunciaremos

Pento o sustento de la queja, hacemos el siguienteDe iomo inicio lo consagrado en la Ley 160 de 1924 y losde [egiémentarios 2868 de 1994, 1031 y 1082 de 1895, los Acuerdos 099
(i) procedimiento

£5 y05 de 1996, Ley 387 de 1997, los cuales reglar
miento de subsidio

a la adquisición de tierras y mejoras rura (Y ota:
ursles, el crédito complementario y12asesoria paraMpresarial rural (ii) procedimiento para la negociadión voluntaria deentre hombres

y mujeres campesinos sujetos de re

reglamento general os dot
orario y (v) los

tivamente.

de las tías
S ondo

A y los requisitos de selección

con los erticul Acuerdo 023, en cada gerénciauna Junta de Revisión, encargada de efectuar la revisión yInformación contenida en los formularios de inscripcións por'los aspirantes; asi mismo “...donde el instituto adelantade dotación de tieras funcionará .. Cote ue Selección saAdjudicatarios, integrado por funcionarios y campesinos, con saráctasconsultivo, encargado de formular recomendaciones al Gerente Regionalen [o relacionada con la escogencia de los beneficiarios y en los demásasuntos relativos a la dotación de tierras que se le atribuyon on elPresente reglamento...” (Las negrillas son nuestras)
En forma resumida, La Subgerencia Administrativa y FinanInterno Disciplinario, Despe
Disciplinario de primera Instenci
= INCODER -, responde

iera Grupo Controlho con Potestad Disciplinaria y Operadorto Colombiano de desarrollo Rural

1 miembros d: Empresas Comunitarias, noen facultad redistribuir y adjudicar parcelas2 eden vender las parcelas adjudicadas, previa solicitud yn 98! Consejo Directivo del instiluto Colombiana de DesarrolloÍNCODER -, con el aval de la respectiva Oficina de Enlaceitoris! donde este ubicadala parcelación
3. astituto Colombiano de Desarrollo Rural — INCODER -, por inte: dio.de sus funcionarios, no es competente

otras entidades come "paí
para investigar a funcionarios de

a y personero”.



abi La falta disciplinaria
ia, y por to tanto da |

la acción e imposición de
,

la incursión en cualquiera de las conductas olos previstos en este código que conlleve incumplimiento deextralimitación en el ejercicio d *e derechos y funciones, protibiciones ygimen

ce
nheblidadas, incomaalivildades, impedimentos ylicto de intereses, sin astar amparado por cuelguiera de las Causales daón de responsabilidad contempladas en el rticulo 28 del presente

su lonorable Corte O: al respecto, tambien semanifestó ydijo: *...La infra pre supone la existencia deun deber cu: o olvido, incumplimiento
siva del Estado..." (C, C. Sentena

No se vislumbra
Colombiano de Desarr
Cuncinamarca, acsc:

$aciueciones de ningún funcionario cel Instituto
| — INCODER -,delGrupo Técnico Territorial de
icina de Enlace Territorial No, 7, viotación algunadas por el Cócigo Disciplinario Único, asi como tampocoes o reglamento alguno, que amerite adelantar acciciplinaria

.
se concluyo

secuencia no
tículo 151

los presunta;
rocede otra cosa

Disciplina:
existieron, en cor

lén alparágrafo primero

El precitado Parág; es del siguiente lencr: "Cuando lairSes manifiestamente temeraria O se refiera a hechos disciplinariamenteirrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de maneraabsolutamente inc ta o difusa, el funcionario de plano se inhibirá de iniciaractuación alguna”. (Las cursivas son del despacho]

no queja

son más que suficientes para dar aplic:Parágraf nículo 150, del Cócico Disciplinario Y
en tratándose d:

óna lo dispuesto en el
ico, en el sentido de quehechos irrelevantes desde el punto de vista disciplinario, estocho se inhibirá de iniciar actuación disciplinaria alguna en contra defuncionariosdelinstituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER -, de laOficina de Entace Territorial No. 7 con sede en Bogotá, asi como de losacseritos al Grupo Técnico Territorial de Cundinamarca son sede en Bogotas se hace referencia genérica en la queja elevada por la s

AS DE GUERRA, señora HILDA

CAR Ed ecc, PES



INCODER
De oro

no erse noti
proceso de revoca la sor :3rupo Familiar de la quejosa, desde esta instanciOficina al

para ha

n el campo administrativo

a la instamos a
ede en Bogotá y ubicadas en's derechos.

Tal No, 7
parte del proceso y de ence

Comuniquese esta decisión a la guejosa y a la Señora Procuradora Pr

JUAN LUIS TORO ISAZA
te Adri Financiero

ada Diaz Cristaneho

haras pe
O COLE

Es ina, PE,

ciación, para hacerse parte en el
toria del subsidio otorgado al



q

RODOLFO CAMPO SOTO
Gerente General
INCODER
Bogotá D.C.

Ref. DERECHO DE PETICION, ART, 23 C.P.C.
Y ART. 5* y ss: CODIGO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

Por medio de la presente, me dirijo a Ud De la mañera mas cordial y comedida, a su
digno despacho con el fin de solicitarle s: culmine en legal forma la condición resolutoria
de subsidio de tierra iniciada a los beneficiarios que no cumplieron con las obligaciones
establecidas en la ley 160 de 1994 en el Predio Empresa Comunitaria "LA ESPERANZA”,
Vereda Campoalegre, Municipio de Guataquí, Departamento de Cundinamarca en el año
2006, conel fin' de que sean legalizados los propietarios toda vez que nos hemos visto
perjudicados por la' entidad en el pronunciamiento de fondo con respecto al. acto
anteriormente anunciado.

ES menester informario que somos
presupuestal PARA EL NOMBRAMIENTO DE

“bro

Con todo respecto
reforma agraria

citamos una onta solución a favor de la comunidad sujeta de

Cordialmente, /JufiaJPÁQUIN RAMÍREZ MARTINEZ
Presidente

Empresa Comunitaria "LA ESPERAN:

ce Procuradurla General e
Procuradurla Judicial Ambie
Subgerencia Desarrollo Produ
Subgerencia de Ordenamies

'e la Propiedad
Social de la Propiedad

Email di



dea aborto
Einisterio de Agricultura y Desarvallo Rural

pública de ColombiamaiorEJ28.
Bogotá,

Señores
CAMPESINOS DEL PREDIO LA ESPERANZA
Guataquí- Cundinamarca.

Asunto: Su Derecho de Potición recibido el 2 de mayo de 2007

Apreciados señores:

De acuerdo el oficio de la referencia, donde se soli
realizar acuerdos 'de pagos en mejores o Ipuales cendiciónes a los establecidos por ol

Programa Nacional de Asactivación Agropecuaria — PRAN9permitir él ingreso ue 18
parceleros el mismo, lamentamos informarles que sus solicitudes no pueden ser
dtendidas por nuestra 6

que este Ministerio ordene a CISA

En primor lugar, en razón a que una de las condiciones del PEAN para honeflciarios de
reforma agraria, consistía en que las deudas fueran adquiridas por FINASRO a un
Intermediario financlero; sia embargo, la Caja la Ceja Agraria 'en iquidación naciendo SO
de su aulonomía acministrativa decició vender la cartera de los parceleros del predio la

Esperanza a la Central de inversiones CISA S.A; entidad que no cumple Von esta
requisito.

Por otra parte, como as de su conocimiento este PRAN inicio sus operaciones desde el B

de enero de 2004 de acuerdo al ocrsto 11 del mismo sño, ycerró fa compra de cartera
el. pasado 31 de enero da 2007, lo cual imposivilta al Ministerio a otorgár ios benoficios
de un programa que np só encuentra Vigente,

¿Por las razones expuestas, les 1OCOMEndamos aceraiso
asesores de “esta sociedad el mecanismo de y
osta forma subsánsr los Inconveniantes que “as genera an

4SA y estudiar junto con los
cuado para les pares y de

ntrarse en TT

Heciba un cordlal saludo,

Uuuilana
CAMILA REYES DÉL sono
Diractora de Comarcio y Financiamiento

Copla: Dra. Marcela Urueña, Directora de Dasarrailo Rural -MADR



; Unconer 008
,

Al contestar cesto Ne. 200T915CO0%

gen: Subgerencia Administ
Destino: Oficina Eninos TemticralNo. 7

Anexos
INCODER
7000
BOGOTA D.C.,

MEMORANDO

PARA: Luis Alejandro Tovar Arias / Oficina Enlace Territorial No. 7
DI 'ubgerencia Administrativa y Financiera

REF: Expedientg disciplinario No.004/007

e Para cue cbr omo pre
de spot le soicron

n el expediente de la referencia y dando cumplimiento a le providencia
al Grupo Control Interno Disciplinario adscrito a asta Subgerencia

fotocopia ce las actas de visita que el otrora Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA-hoy en liquid: ión, o el Instituto Colombiano de desarreto Rural - INCODER -, nayan práctcado a la
ta esperanza" ubicada en la vereda mal abrigo del municipio de Guatacui en el

hincapie en la parcela No. 7 adjudicada a Juan
uerra,

Agradezco su amable atención

Atentamente,

/ Qul 951 del 2r=ro-
Ernesto Orlando Benavides > >
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Mola: Camilo sotielom0. Miri Ajo
Le seria lpet, yde / 2007,
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Incoder

Oficina de enlace n'umero 7

Avenida el Dorado Can Incora

Atentamente los Socios de la Empresa Comunitaria la Esperanza del Municipio de

2007 en la cual se aprobo el cambio de la junta Directi
siguiente forma

Presidente Jaime Serrato Castro 17026854 de Bogota
: Vicepresidente Maria Alarcon 23321182 de la Nesa

Tesorero Rodrigo Izquierdo
Secretaria Gerarina lozano 20647694 de Guataquí
Vocales Luis Valdez

Iban Ibanez 282780 de Guafáqui
Fiscal Juan Antonio Vega 19108355 de la Mesa

Cordialmente

Gerli legeco.
erardina Lozano

€
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Soler to el Lesraro Ds
E Cierto,noo bree, Cóbele, F
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Guataqui estamos remitiendo el acta de la asambblea relizada el dia 26 de mayodel
18, quedando constituida en la

AsésteiteqDirección,



EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA
Personería Jurídica No 0512 del 18 de Octubre de 1.996,

Nit: 808 001 6076 Girardot.
Acta No

Siendolas 10: 90 A.M, del día 25 de mayose inicio la asamblea general en el salón de la

piscina municipal de Guataqui, en el siguiente orden del día:

Llamado a lista y verificación del quérum
Lectura y aprobación del acta anterior
hombramiento y aprobación del presidente y secretario ADOC para nombrar nueva
directiva. ,

4. Elección de nueva directiva
5.. Informe del presidente actual.
6.

7.

P.ra

Informe del Tesorero.
Proposicionesy varios.

Desarrollo del orden del día:

1 Se llamo a lista habiendo comparecido 18 socios de los 28 afiliados,

2, Se leyó el acta anterior habiendo. faltado los siguientes puntos que faltaron de
anotar,

a. La aprobación de que el documento se diera a conocer antes de firmar.
b, qué se coloque una cláusula donde diga que todos los socios tienen derecho a entrar a
la finca

e. Que las reformas que se hagan o arreglos a la.casa, los potreros, los corrales se hagan
sor cuenta del arfenc- no se tenga a ta empresa para que pague.
d. Se entregue con sus divisiones y cercas como estaban y las majoras que se hagan
dentro y fuera de la casa como agua, luz, no se deben dejar deteriorar sino mejorarta
para bien de la empresa.
e..Se entregara cada año y se dará nuevo contrato,

? caros mena Presente
MARIA DE MENDIVELSO Sacretaria, siendo aprobadospor unanimidad.

4. Se ini el nombramiento dela directiva,
Se postulp al si ¡or JAIME SERRATO con 10 volos y MARIA DE MENDIVELSO

con 8 votes, para un total de 18 votos delos 26 afiliados, quedando elegido para
sidentg JAIME SERRATO.

Se voto para vicepresidanta MARIA ALARCON DE MENDIVELSO, siendo
aprobada porunanimidad.
Se voto por secretaria GERALDINA SANABRIA, siendo aprobada por unanimidad.
Se voto pr Tesoreró RODRIGO IZQUIERDO, postulado con 10 votos y ELADIA
B, quedarido como Tesorero RODRIGO IZQUIERDO.



Ye. Se voto para vocales LUIS VALDE

unanimidad.
IVAN IBAÑEZ, quedando aprobados por

:
Í.. Se veto para Fiscal JUAN ANTONIO VEGA, siendo aprobado por unanimidad.

5. El presidente saliente dio informe la corresponden: lá y otros,
Sobre ol PRAN fue a Bogotáyhablo con el Doctor PERLAZA, y dico que esa deuda lapasaron para la oficinas de SISA y que ahora hay que hablar con ellos,
La DIAN que ya pago hasta el 2006,

Sobre el impuesto y sobre AGUSTIN CODAZ), que estaban cobr
presidente qie siga nas informe esto lo mas pronto posibie,
Se puso: un derecho de petición

rando mas, que el

a la oficina del PRAN Y MINISTERIO DE
AGRICULTURA preguntando el porque no fuimos aceptados por el PRAN.

6. Informe del Tesorero,
Informa a la tesorera que se recogió la plata y este en efectivo $ 272,400
/a empresa le deben $ 3.400,

yno

, pero que a
(000esto. por que el presidente recibió plata a los socios

la ha entregado a Tesorería porlo tanto toda esa plata no es la quase debe ala
empresa

i 7. PROPOSICIONES Y VARIOS:
HENRY propone que el contrato se haga cada año y fue ap:
unanimidad,

b. RODRIGO propone que

robado por

la primera plata dol aiendo se pague el impuesto del
año-2007 y fue aprobada, el resto se ponga en una cuenta de ahorros.

<. Se hizo énfasis que los que faltan por pagar paguen.
Ss pregunto a los directivos que fueron nombrados que s

i satisfechos por el nombramiento y ellos aprobaron quesi
habían quedado

Se aprobó la próxima reunión para el día 9 de julio en la casa de la comunay fue
aprobado por unanimidad.

: Siendo la 2:00 P.M se dio por terminada la reunión.

Se leyó ol

i
Unanimidad

NN
Canto elrmoso Moa.Cascos lla :

:

PRESIDENJeaDoc E7%4702/0

i AEMA .'RETARIA ADOC JASI/DEL >

acta del mismo día y se puso en consideración siendo aprobada por



INCODER
INFORME DE COMISIÓN

Fecha: 04/09/2007

|.

NOMBRE DEL FUNCIONARIO: ANDRES JOYA CARDENAS

Fecha Programación
|

20/11/07 Fecha Ejecución |

LUGARES VISITADOS

sandra) “Predio Hacienda EsEsperanza7]
OBJETO DE LA VISITA

[Verificación de linderos internos entre los lozes No7 y lote No 8 de la Percelación

|

nda La Esperanza 1

|
CONCLUSIONES

la georeferenciacion del lindero descrito en el plano No B-507927 de la

!

ende La Esperanza entre los Intes No 7 y No 8, de posesión de la Sra. HILDA ROSA
CARDENAS Y Sr. JOSE NIÑO respectivamente, También se reviso el levantamiento |

realizado con Estación Total por el Topógrafo HECTOR RAMIREZ ESCOBAR entre el

punto M24 y el M25,los cuales marcan la línea del lindero entre estos lotes.
Se concluye que los puntos intermedios colocados en el informe presentado por el

Topógrafo HECTOR RAMIREZ ESCOBAR están sobre la línea descrite como líndero
| entre estos lotes identificados en el plano de la parcelación (M24 y M28) por la tanto
|línea materializada: y georeferenciada en esta diligencia concuerda con el lindero y

o Lrespeta las áreas adjudicadas para cada uno de los lotes., |

RECOMENDACIONES

Ú

Topógrafo O.ElJ/ No 7.
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20de Septierm 12007

o No 70072104

"ne permito ren
sente año reali

No.

Ivan Ibáñez

Hilda Rosa Cárdenas

tadia Sánchez

Nelson Salamanca No.

Mari Alarcón No

Jaime Serrato Castro No.

GerardinaLozano Ho, 2

No. 11.311.547 vatar

No, 3.057.032 de Guataquí

que die
¡icluido en el act

informes se preses

Cordialmente,

NERO

men forma oral y su

la Asambica d

aciones de lá Piscina

Centro Guatauí.

Centro Guataquí.

Centro Guetaqui

Guatequí Las Quintas

La Mesa Cundinamar

La Mesa Cund

Guataquí 'atabrigo

Gualaígul Malabrigo

Guataquí Malabrigo

Guataqui Malabrigo

ui Matabrigo

jeferencia a los informes de Presidente. Tesorero y Fiscal, me permito
do qu



Oficina de Entaca Numero7
Avenida el Dorado Can Incara

cion de la mueva
Mayo del 2007

sa Directiva dela En

su Asaribiez ordinaria,

sidente JaimeSerra
ui Vereda Campoategre

Castra
Guara

sidente María Alarconia Mi

Gerprgine Le
No 20547898

aqui vereda Canpposiegre

Juan Amonio Vega
Cuncinamarca

o No 5842: + da Arzoates con residelcia.

ivan Ibanez cc No 282780 de Graiaqui con residencia en
Guataqui Centro.



200 Y
Personoría Juñdica No 0512 del 16 de Octubre de 1.998,

it: 808 001 6075 6
Acta No (2)

Siendo las, 10: 00 Aki, dat día 26 de mayo la asamblea general en el salón de la
piscina municipal da Guetaqui, 9 el siguiente orden día

2
.3 m tario ADOSpara nombrar nuevadirectiva,

4. Elección de nueva dl
5.. Informe del presidente actua!
5. informedel Tasor

Proposicionesy varios,

Desarrollo del orden del

¡do comparocido 13 sor 1vs de los 28 afíiados,
(6 el acta anterior habiendo: fate entes puntos. que faltaron de

a. La aprobaciónde que el documento se diera 3 cono: er entes al firmar
b. qué se coloque una cláusula donde diga que lo los los socios tienen derecho a entrar a
la finca

e. Que ias reformas que se hagan oe os, los corrales se hagan ¡

que

Jan y las mejoras que se hagan

que p

visiones y cercas como el

dentro y fuera de la casa como agua, luz, no se ben dejar deteriorar sino mejorarla
para bien de la empresa,

Se entregara cada año y se dí rá nuevo conisato,

3. Se nombro el presidente y secretario a
CARLOS MENA — PRESIDENTE
MARIA

quedando

"ENDIVELSO Secretaria, siendo áprobados por unanimidad.

Se inicio el nombramiento «

Se postujo al señor JAIME

» la directiva,
ERRATO con 10 votos y MARIA DE MENDIVELSO.

con B vojos, para un total de 18 votos de
RATO.

b. Se voto para viceprosiden

bs 26 aliados, quedando elegido para
presidente JAN

MARIA ALARCON DE MENDIVELSO, siendo
aprobada por unan;

c. Sevoto secrotaría GERALDINA SANABRIA, ibada por unanimidad,
4. Se veto por 'esorerb RODRIGO 1 con 10 votos y ELADIA

8, quedando como Teserero RODRIGO 1



e. Se voto para voc

unacimidad,
's LUIS VALDES, IVANI2AÑI quedando aprobados por

Se vato para Fiscal JUAN ANTONIO VE wo aprobado porunanimidas.

5. El presidente saliente día informe la correspondencia y otros.
Sobre el PRAN fue a Bogotá y

h blo con el Doctor PERLAZA, y dice que esa deuda la

pasaron para las oficinas de SISA yque ahora hayque hablar con ellos.
La DIAN que ya pego hasta el 2008,

Sobre el iny esto y sobre AGUSTIN CODAZ1, que estaban cobrando mas, que al
presidente que siga nos informe esto lo rma: onto ble,

Se puso un derecho de pe
AGRICULTURA pregunta

a la oficina del PRAN Y MINISTERIO DE
ido el porque no fuimos aceptados por el PRAN.

6. Informe del Tesorero.
Informa a la tesorera qua se recogió la plat: on efectivo $ 272.400, pero que a
la empresa le deben 5 1.400.000 esto por

que
el presidente recibió plata a los socios

y no la ha entregado a Tesorería porlo tant:

empresa
toda esa plata no es la que se debe a la

7. PROPOSICIONES Y VARIOS:

HENRY. propone que el contrato se haga cada año y fue aprobado por
unanimidad.

b. RODRI propone que la primera pleta del arriendo se paqua el impuesto del
año 2007y fue aprobada, el resto sa ponga en una cuenta de ahorros,
Se hizo énfasis que los que faltan por pagar paguen,

á. Se pregunto alos directivos que fueron nombrados gue 5
fachos porel no

sabían quedado
ramisnto y ellos apa

día 9 de

cue si
e. Se apropóla próxima reunión par

aprobado por unanimidad.
lo en la casa dela comuna y fue

Siendo la 2: 00 P.M se dio porten 1ada la reunión,

Se leyó el acta del mismo día y se puso en consideración siendo aprobada por
unanimidad

,
arto dea 278

CARLOS MEN 20%Presente apoc 47420210,

ASde
'ECRETARÍA ADOS



proindiviso, corespondi
abrigo, Jurisdicción del

traslado del expediente cue
alas Rabi

sde en la Se:
Terri

nominado LA ESPERANZA, situado en la
'cpartamento de Cundinemar

Ence Tenorio y er.
el municipio dom:

tala,
se halle situso

judicalario 9 propietario y

£dase a das 1S lsemina,
procedimis

Ín Regoluto;
va UA.

ARTÍCULO 3". Ejegutoiada esla
ÚAF, par parte de ;eriualmente declaro Cumple

integro equivalente al 70% de

un avaluó a la. respectiva

Me Foo, Sarco

notíiqué perso
rado(s) fmain;

os) notificados)

tuno
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INCÓDER
Acedo de caloryssul EDICTO No 158

8-NOV-05
Que dentro de las diligencias Administrativas cumplida la Condición

s_para la adquisicion en común y proindiviso de
'PERANZA si Jn la vereda ce Malabrigo,

:3, se dicto la provisencia de:

s beneticieros del subs
125) del predio rural deno:

de Guat
de 2005, que en su encab

'ARROLLO RURAL -INCODER-

NumERO 938
25 de 2005)

yla cual 1 tendiente u verificar y decterar cumpla la condiciónsubsitilo se terras.

TERRITORIAL No. 7
'ARROLLO RURAL.

(. JQue al artículo 25 se la
AlÍNCORA, en

ente la expío
decLertamente por el campes

«ar los requieños
que ss meorparan en las cerrespondieros precios rurmes subsidiados sore Pstedo a e

tano de ls

escrituras de as

RESUELVE:
TÍCULO 4%. jniciesa el pr

oe del subsidio cto
brntenio administra

paña de 1

jerisdic
22 de 1995 de le

la Oficina

ARTÍCULOPe VARO TRUJILLO BARRAGAN en su0 mn de ecjudice ioindives, correspondiente a
Jurisdizción asl mano

cinco ($) dies hásiles en la secretaría
doy del' Grupo Técrico Territorial

98 se halla situaco el predio, empiozenco al ada



la pa

nes el vencimient

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS:

Firmado
SAR RUEDA OLARTE

Oñicina de Enlece Terri

CONSTANCIA

EDICTO 1 lugar públicoy visible
¡a OficinadeEnlace

10y B DE NOVIEMBRE DE 2008, ajas o.

Ubicado en la Oficina No, 417
hábiles he

cho (8:00 AM)

NOTIFÍ ESE Y CÚMPLASE

[ ,Miedon Acento YMIRYAM LARRAHONDO MOLINACoordinadora [E ) Grupo Técnico Territoriallcundinama



Que dentro de las diligencias Adminis
esolutoria s los benat

INSTITUTO COLOMBIANO Y:

Registrad:

del Jete ge la

: En da provid:
2 dela

Octubre 25 ds 2005, que

zado $ NOMORA
la paro de (1/25) e

vslacg del exposian:

EDI

SFE DE LA OFICINA
DEL INSTITUTO COLOMBIANO

subsicio de tierras para y

rural geno:
del municipio de G

B-NOV-05
. es a verificar y declarar cur la Condición

lauisición. en común y proíndiviso deESPERANZA situado en la verede ce Malabrigo,
de 0

la providencia deamento de Cundinamarca, se dot:
do y parte resolutiva dios

RURAL INCODER-

RO 940
+ 25 de 2008)

No.7
RROLLO RURAL —INGO!

sable
as ta Junta Directiva

mente la cxolctación

urición y resoluciones
Instlto.[..y

Sumplica 'a condición
ciudadanía No,

predio ra

DRA GÓNGORA MESÍA,

alerio o su apoderad:



simiente del términ
tar y sol

ROTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Firmado
EDGAR RUEDA OLARTE

Jefe (E) Oficina de Entace Terri fal No. 7.

CONSTANCIA Di IJACIÓN.

Se fa al presente EDICTO en Jugar público y visiUbibado enlaOficina No. 447 de la Ofiana de £hábiles hoy 8 DE NQVIEMBRE DE 2005, a;

QUES:

yteu am —Saegatondo Y

IRYAM LARRAHONDO MOLINA
) Grupo Técnico T toria Cundinamarca



|
INESBen

o
7

|

|

|

neñcl
ls adquisición en comen

una (1125) del precio mu LA ESPERANZA situado en la va
juisdicsón

mio de Cundr
indivi

sede de Matanrigo,
sa, se disto le Providencia de

LO RURAL.

NUMERO 241
*.25 de 2005)

Porta

la sondición

EL JEFE DE LA OFICINA,|

DEL INSTTUTO COLON No, 7

INGODER-

[

SIDERARNODO:
|

Dflorsenatilaros de liado subaio deberán resp lua.

i

mien!| dos ||
|

|

l

edmimstrat
RIO CA)

(1528) en

lena

la invobilaria No.

mos Pibieos

O CHURTA en su
ente al predis ruralwisdicción del muriciarie que contiene las izqal

ar el
de

Tégnica Terticral dan

en le de Coorcined:
el predio, emplazar



seat me dec'are Cumplica la condi toria del
y —Q

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Firmado
EDGAR RUEDA OLARTE

Jefe (E) Oficina de Enlaco Territorial No, 7.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN.

Territorial Cundinamarca,
término de sino (5) días

Viegam Asegaticado
NIRYAM LARRAHONDO MOLINA

Coordinadora (E ) Grupo Técnico Territorial Cundinamarca



siste de oia y sort tual EDICTO No 161
8-NOV-05

2 verficar y declarar cumpli
une (1125) cel

la Condición
mún y proindiviso de

de Malabrigo,
se dicto la providen:

18 le adouisición en

aquí
e 2008, que:en su enca: ce

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -iNco!
RESOLUCION NUWERO 962

( ubre 2:

unplis le condición

ORIAL No, 7DEL INSTITUTO COLONIA ARROLLO RURAL. -INSODER»
1 uso de sus fe

so de que,
squrido con e. stb: arriendeo

ctiva del INCORA,
e le parcala, osel Imsa,

:0 beneficiario dejaciores vue se incorporen en laslén de los presios rurales sLbeiZados poa

ARTÍCULO 1%

Situado en

Nóttiquese porsonalerente es
ario de na a de (1/25) eESPERANZA, situado en 14 ver

providencia mscier YI

br y pro
de Malssrigo,jurada

SILIO ESPINOSA en s
iso, coresponsiente al

y
dtsele vasiado dele

el cual se cur poriénd.se de le Olicins oe Enlace Te:

isterio sara sort

dee de la Oficine deel manicicio dor

a prodioenta que deciare



Firmado
-DGAR RUEDA OL)

Jete (E) Oficina de

CONSTANCIA DE FIJACIÓN,

esente EDICTO en jugar público y visible del Grupo Tésnico
Y

de en la Oficina No. 417 de la Oficina de £ 7, porel
hábles hoy 8 DE NOVIEMBRE DE 2005. ales covo (8:00 AM)

IMPLASE 4
!

Mondo Y
M LARRAMONDO MOLINA

upo Técnico Territorial Cundinamarca



|

INCÓDER
|

!

En común y prolndwiso de
0 lo verosde

NUMERO es

bre 25 do 2005)

TERRITORIAL No. 7.

sa e indelegable se ía Junte Dies

cumplida le condición
1 la cádul nie No,

«io rural cenominado LA.
E

ESPERANZA, silteda en ta y.

Cundina

ÍS ANTONIO MORENO en su condición
spordiente al y:del municipio
resentes dldiariqué est

a. se surta poriérdajo a

la gomaprovidencia y eltresiado de
20

do el predio, emple:

Sicho término, procédese a designar:hasta su curación,
PARÁGRAFO:

Eret

- >



/a UAF, por parte ge pe;

ción Resolutoria de

estás uso sentro del poará »

«cimiento gel té
y solicitar sa precio

vent

CONSTANCIA DE FIJACIÓN.

público y visis
Oficina ce Entace Terri

y 8 DE NOVIEMBRE DE 2005. alas ocho (8:

¡el Grupo Técnico Tertoñal Cuncinamarca,
ial No.7,

por
el término de cinco (5) días

0
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ó

1

deraAosenttorte
HIRYANM LARRAHONDO: MOLINA

) Grupo Técnico Territoriaf Cundinamarca



olida la Condición
Jquisición en común y prolndiviso deA siluads en la vere:

Cundinamare
lo y parte resolutiva cier:

de Malabrigo,
dicto la providencia

e dé condición

llas que deco
2200 de 200, y |

1

Í

i

ienden
Í

INCORA
:

a e de le taa aaa7 2 del precio farls ;

|
ARTÍCULO 4% ntzese el or
Sue del subado€

|

o |
ARTÍCULO

óname

: aca o propiapara

a »



tual de

1, del cual podrá hacerse uso dentro de
tasiado del expediante. Dentro de

Firrrado
EDGAR RUEDA OLARTE

CONSTANCIA E FIJACIÓN.

+ fja el presente EDICTO en lugar público y visible del Er
ubicadoenla Oficina No, 417 de la Ofieins de Ente:
hábiles hoy 8 DE NOVIEMBRE DE 2005.ajas os

técnico Territorial Cundinamar
¡al No.7, por el término as cinco (5)

NOTI



Iquisi
momiraso LA ESPERANZA «iy

Malabrigo,Ceparamento ds Cundinamarca, ss
¡dencia desubre 26 de 2005, que en su sado y p

Gee:
INSTITUTO COLON >ARROLLO RURAL —INCOD!

LUCION KUMERO sas
(, Oetubro

28
de 2005)

Verficar y declarar cumplida la concición

Gustaquí deparamento
q

90€ Instrumentos Púb
TITO FIGUER:

voindiiso, come

En la providanel
veintagro del 70%cel viorde a recpociiva Un



olalora

uso dentro se

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado.

Oficina de

CONSTANCIA DEFl
Se fa el presente EDICTO en público y visibie

adoenla Oficina No, 417 ge la Oficina de Enlecs
hábles hoy B DE NOVIEMBRE DE 2005. alas ocro.

- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Unesco |Wiesarn Loecatiaclo Í

MIRYANM LARRAHONDO MOL!
adora JE) Grupo T

lA

Coo ico Termorial¡Cun

a,0)



INCÓBER
Mind e Agra y sarao! EDICTO No 165

B-NOV-0S

dicto aravidencia de

INSTITUTO COLOMBIANO DE D: RROLLO RURAL - INCODER- Í

CiON NUMERO 936
(o Dotubre 2:

8 inicia un procccimis

EL JEFE DE La OFICINA DE ENLACE TERRITORDEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-

oneren los numerales 79 yge'Dce 2005, y
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURALO.E.T. No, 7 G.T,T. CUNDINAMARCA
INFORME DE COMISIÓN

FECHA: 27 de septiembre de 2007.

OBJETO: Reunión E.C. La Esperanza y beneficiarios parcelación Campo Alegre
LUGAR DE COMISIÓN: Municipio de Guataqui

FECHA DE COMISIÓN: 26 de septiembre de 2007
FUNCIONARIO: Miryam Larrahondo Molina

ACTIVIDADES:

De acuerdo a lo programado, nos desplazarmos con la doctora Clara Galeano alMunicipio de Guataquí con el objeto de atender y poder dar claridad a una serie deIquietudes relacionadas con las parcelaciones La Esperanza y Campo Alegre.
La reunión inicia como a las 11 a.m,, teniendo en cuenta que se dio espera a quelegaran más los beneñciarios ya que ¡a asistencia era minima, ja reunión iniciocon la presentación de nuevos directivos de la Emprooa Comunitaria. laEsperanza, y cuyo presidente es el señor Jaime Serrato, quien cedió la palabra alseñor Joaquía Ramírez anterior presidente
Los temas tratados fuéron: El crédito que ellos tienen por el 30 % de tierras queinicialmente era de $ 145.000.000 y actualmente hacierde aproximadamente a los$ 800.000.000, se comento el proceso que serealizo para larinaiución, en el PRAN,Ye cuerdo a lo comentado por el doctor Perlaza de FINAGRO ladep onsabildad fue del INCODER ya que no envió los documentos; se aclara queage lio del G.T.T estos se enviaron a la Subgerencia de Desarrollo Produotivo yGeles los soportes; comentan que esto esta en el SISA, pera ellos mo estándispuestos pagar ya que el predio no vale esa plata y no es productivo, Se lesrsitero, que el crédito así como el pago fueron acuerdos, que fueron aceptados porlo que es necesario entrar a buscar acuerdos con el SISA
El otro tema fue lo relacionado con las personas qué abandonaron y han vendido,se les hizo un recuento de cómo se ha llevado el proceso de Condición

INSTITI JANO

DE
DES,venia El Doraco CAN Est INCORA.P:



N ERñ

Resolutoria y el estancamiento del proceso por falta de los CuradoresComento que para agilizar el proceso y obviar a los curadoresel formato de renuncia, a lo cual elesta es una salida fácil del INCODE

Admiten, se
se podría diligenciarseñor Joaquín Ramirez se opone diciendo que

.

Por
la incapacidad que tiene y que heredodel INCORAde llevar a cabo los procesos, así mismo expone que las personasque abandonaron no van a fimmar, en conclusión se retero que el los aspirantespao están en el predio renunciaban el proceso seria: mas expedito por lo, cual£s beneficiarian las personas que hoy en día están explotando, las parcelas yque han realizado aportes para el impuesto predial y no están legalizados.

Se procedió a dar lectura de las personas que fueron beneficiados en el año 1995y están en la escritura, así mismo se informo el nombre de las personas a quienesor resolución se les inicio la condición resolutoria
Por otra parte se solicito que aquellas personas que están explotando parcelas yho están legalizados, diligencien el formulario de inse ripción como campesinos yanexaran las respectivas copias de los documentos dl le identidad y certificacionesy siles era posible el formato de renuncia detitulares debidamente autenticados.
Los beneficiarios de ambos parcelaciones solicitan la individualización y el apoyoel instituto en la implementación de proyectos que les permitan la explotación deles parcelas con beneficios económicos para vivir de la parcela, ya que la grande lala se dedican a otras actividades. Así mismo solicitan copia de los planosde los predios.

Por parte de los beneficiarios de la parcela Campo Alegre, hablo el señor ÁlvaroGonzález que junto con la señora Margarita Espinel y Luis Valdez fueron losúnicos, participantes; el predio no esta siendo explotado la Empresa ComuntariaSE inactiva desde al año 2002; el señor González y la señora Espinol fuerongeeptados en reemplazo de unos beneficiarios, aun no se les ha legalizado eusituación

En conclusión, es necesario definir internamente una posición con relación a lanegativa del no paga de las deudas de las parcelaciones, realizar una visita de lospredios para constatar el real estado de explotación; asi como determinar areaasignada por beneficiario, estado de ocupación, periodo y explotación. Conocerpor parte de la Jefatura y la Coordinación lineamientos claraos y ejecutables deacuerdo a la normatividad existente y aplicada en el momento de la adjudicación yque se pueda generar una propuesta que sea analizada y discutida a nivel de lasinstancias intermas como Subgerencia de Ordenamiento Social de la propiedad y
“INCODER Instrumento dePa siCampo

MINISTERIO DE AGRICULTURAY DESARROLLO RURAL.INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INBODER.Avenida Fl Dorado GAN Edf. 'NCORA, PX 285 04 44 Ext 1450 Emat neneBogota D.2. Colombia



PS
que internamente se manejeteniendo en cuenta que desde hace más del w
procesosy no se ha:dado solución a las diferentes in:
se viven al interior de las. parcelaciones; y másamayor numero de herramientas le da esta función al

unidad de conceptos y criterios.

—
Lo anterior

mn año no se ha avanzado en los
quietudes y situaciones que

un cuando la nueva Ley con
nuevo INCODER.
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL
O.E.T. No. 7 G.T.T. CUNDINAMARCA

INFORME DE COMISIÓN

FECHA; 27 de noviembre de 2007.

OBJETO: Coordinación de Jornada de Carnetización y diligencia de definición
linderos Parcela No 7 predio La Esperanza Guataqui

LUGAR DE COMISIÓN: Inspección de Cmabao. Municipio de Beltran y Municipio
de Guataquí.

FECHA DE COMISIÓN: 23 de noviembre de 2007

FUNCIONARIO: Miryam Larrahondo Molina
Edgar Rueda Olarte

ACTIVIDADES:

De acuerdo a lo programado nos reunimos con la seño: inspectora de Policía de
Cambao Gloria Mahecha Muñoz y el Cabo Espitia, con vt objeto de solicitarles el
apoyo para realizar pl próximo vienes 30 de noviembre de 2007 una jornada decametización de pescadores artesanales, se les hizo entrega de cinco avisos paraque fueran colocados en lugares visibles, en estos se convoca a la actividad y sesolicita llevar una fotografía tipo documento y presentar ese día el dopumento deidentidad, así mismo seles solicito la colaboración enpreestar un lugar para poderrealizar la jornada; esta misma actividad se realizo en el Municipio de Beltrán endonde nos reunimos con la señora Secretaria de Gobierno y el Director de laUmata; así mismo sé les informo el objeto de la cametización y que en laactualidad muchos de los cames se encuentran vencidos; quedamos: deCemunicamos con ellos el próximo miércoles con el objeto de recordarles el apoyode la logística y que nos informen donde se realizara la actividad

De acuerdo al compromiso adquirido el pasado 4 de noviembre nos dirigimos..alMunicipio de Guataquí con el objeto de realizar la georeferenciación de losmojones 23,24, 25 y 26 para verificar los linderos y de esta forma poder brindar elapoyo y dar claridad a la situación presentada entre el señor José Aliio Urquijoquien trabaja en la parcela 8, y la señora Hilda Rosa Cárdenas de Guerra de la

“INCODER Instrumento de Pae en elCampo

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURALINSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INDODER»Avenida El Dorado CAN Edi. INCORA, PBX 353 04.44 Ex, 1459 E-mal oetbogiaíBagota D.C. Colomibta
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INCODER

parcela No. 7. Una vez llegamos a la parcela en compañía del señor Joaquin

Ramirez ,
Presidente del Consejo de Guataquí y fundador de la Empresa

Comunitaria la Esperanza, la señora Inspentora Edelmira Ramirez, alli se

encontraban los señores José Alcirio Urquijo, José Niño Alban Fernando Saldaña,

llegola señora Hilda Rosa Cárdenas de Guerra, en compañía de los señores

Carlos Enrique Alban ,
el señor Leonardo Rojas con su señora esposa, quienes

dijeron ser los apoderados de la señora Cárdenas, quienes solicitaron nos

identificáramos: y explicáramos la diligencia que realizariamos, a lo cual

procedimosy antes de hacer la explicación se les solicito que se identificaran lo

Cual no hacen, se portaron de manera altanera y muy grosera no dejaron que se

explicara la diligencia y se retiraron induciendo a la señora Cárdenas a que no $e

quedara en la diligencia, sin embargo se procedió a realizar la actividad el doctor

Rueda y Andrés Joya explicaron para que y como se realizajía la

Georeferenciación y.el procedimiento posterior, se inicio tomando como punto de

partida el Mojon 23 y a partir de este se hizo el recorrido. Una vez terminada la

actividad nos dirigimosa la inspección de policía donde se levanto el acta que se
anexa.

Firma de Funcionario:

sn Moccriendo Y
AMLARRAHONDO MOLINA. IS RUEDA OLARTE
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“INCODER Instramerto de Paz en el Campo.
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ACTADE VISITA ALA PARCELA No.7 DE LA PARCELACIÓNLAESPERANZA VEREDA CAMPOALEGRE MUNICIPIO DE
GUATAQUI

Hoy Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Siete (2007)siendo las2:00 PM, se trasladaron a la Parcela No.7 de la parcelación laEsperanza Municipio de Guataqui Cundinamarca,

—
los señoresEDGAR RUEDA OLARTE, Profesional especializado 16 grupotécnico de Cundinamarca Incoder, la Doctora MIRYANLARRAONDO, Profesional especializado 16 grupo técnico deCundinamarca Incoder, Doctor ANDRES JOYA, Topografocontratista del Incoder, el señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ,Socio Fundador de la Empresa Comunitaria La Esperanza,Señorita EDELMIRA RAMIREZ LOZANO, inspectora de policía,estando en el lugar se hicieron presentes los señores JOSEALCIRIO URQUIJO, Socio de la Empresa Comunitaria laesperanza, quien trabaja en la parcela No.8 de la EmpresaComunitaria La Esperanza, Señor JOSE NIÑO ALBADAN, Socio dela Empresa Comunitaria La Esperanza, Señor FERNANDOSALDAÑA, Residente, del municipio de Guataquí quien acompañoal.señor JOSE ALCIPIO, señora HILDA ROSA CARDENAS DEGUERRA, Propietariá- de la parceia No.7 de la EmpresaComunitaria La esperanza, acompañada del señor CARLOSENRIQUE ALBADAN, Señor LEONARDO ROJAS, según lomanifestado apoderado de la señora HILDA. En este estado seprocedió a dar conocer el motivo de la diligencia por párte delDoctor EDGAR:RUEDA, manifestando que deacuerdo acompromiso adquirido con la señora HILDA ROSA CARDENAS DEGUERRA Y JOSE ALCIRIO URQUIJO, de las parcelas No.7 y8, elde realizar una Georreferenciacion de los mojones 23, 24 y 26, conel propósito de' “colaboración “en el proceso de linderos -yamojonamiento al parecer que cursa en el Juzgado PromiscuoMunicipal de Guataqui previa solicitud de la Oficina de controldisciplinario del incoder, a solicitud de la subgerencia administrativay financiera del incoder, al iniciar su explicación el Dóctor Ruedaintervino el señor LEONARDO de una forma altanera y grosera, nodejando dar explicación alguna yretirándose con el señor CARLOSENRIQUE ALBADAN, quien manifestó también ser apoderado de laseñora HILDA, Induciendo a que la señora HILDA se retirara de la



visita y no participara de ella. En este estado dela diligencia se hizopresente los señores Intendente YESID RAMIREZ SALGADO,Comandante de la estación de Policía y el señor Agente LEYTONZAMORA OCTAVIO, Personal de la Estación de Policía,Seguidamente, se inicia el recorrido del objeto de la visita y secaptura la información satelital de los puntos en mención.Terminado el recorrido el señor Topagrafo explica el procedimientoy se compromete a hacer entrega del respectivo informe a lacoordinación del Grupo Técnico Territorial con sus respectivascopias a los interesado Oficina de control interno del incoder,o inspectora del municipio de Guataqui- y al señor Juez promiscuoMunicipal de Guataqui. No siendo mas. el motivo de la visita se dapor terminada la presente visita, siendo las 4:00 PM.

esaletoo Le e) o Aus Piao drpr JOSE ALCIRIO ÚRORJO! Sr. JOSE NIÑO ALBADANSocio empresa comunitaria Socio AÍmpresa Comunitaria

Le N ir?cas (MEESr, RNARDO-SALDAÑA AQUIN RAMIREZ M.Habitante Municipio Socio Empresa Comunitaria .

O Z2/2 EE gon seeatondoDr. EDGAR RUEDA rad MIRYAM LARRAONDO
rofesional Especializado Incoder

ÍREZ SALGADO AG. LEYTON ZAMORA OCTAVIOEstación policía Personal Estación de policía
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Bogotá, D.C.

Señora
GERARDINA LOZANO
Secretaria
Empresa Comunitaria La Esperanza
Alcaldía Municipal de Guataquí
Municipio de Guataquí
Cundinamarca

pad
Ref. No, 70071104811

0 Cordial saludo señora Lozano,

Acuso recibo del acta de-la asamblea realizada el pasado 24 de mayo de 2007, en
la que se nombro la Junta Directiva, al respecto le informo que es necesario enviar
el listado de asisténcia a la asamblea en donde figure el nombre, No, de cedula de
ciudadania y firma; la planilla de nueva Junta Directiva con el nombre, dirección,
cedula, cargo y firmas; así mísmo se deben enviar copías de los informes
presentados por el Presidente, Tesorero y Fiscal.Los anteriores documentos
acen parte de las actas y son necesarios para la certificación de la Junta

Atentamente,

FABIAN CAMILO IGUA ROBLES.
Coordinador (e ) G.T.T. Cundinamarca- O.E.T, No. 7 - INCODER

Copia: Archivo

toLttiseo
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Bogotá, D.C.

Señora
GERARDINA LOZANO
Secretaria
Empresa Comunitaria La Esperanza
Alcaldía Municipal de Guataquí
Municipio de Guataqui
Cundinamarca,

Ref. No. 70071105242
Cordial saludo señora Lozano,

Acuso recibo nuevamente del acta de la asamblea realizada el2007, en la que se nombro la Junta Directiva, al respecto¡ted envía el listado de asistencia y de-los integrantes de la nueva Junta Directiva, faltanlas respectivas firmas, requerimiento que se hizo mediante el oficio No. 70072104923,por para parte usted informa que los informes se hicieron verbales, estos deben seriembién en forma escrita y entregados a la Asamblea, en el eaqo de la tesorería,requerimos el informe escrito es decir el balance o registros de los ingresos y egresos[salizados por ta Empresa, con el objeto de evaluar el estado Tnanciero da la misma y enEmiblimiento al Decreto No. 581] 89, por el cual se expido el Regimen Jurídico de lasEmpresas Comunitarias, Capitulo VII “Fiscalización'

pasado 24 de mayo de
le informo que si bien es cierto

Porotra parte le informo que para obtener una Sopia del plano del predio, se deberáhacer la solicitud Por escrito y esta debe contener la identificando el precio, su ubicaciónY el numero del plano, el valor es de once mil pesos ($ 11.000,00) velor que se consignaecareinco Agrario, a la cuenta No. 0070008388-8, nombre de la cuenta: INCODErRecursos propios, Código $0; copia de la consignación se anexa a la solia

ANNAILO'IGÚA ROBLES.uy
Coordinadbr (e ) G.T.T. Cundinamarca- O.E.T. No. 7 - INCODERCopia: Archivo

[ALMImiyamigrranondo
ho-10-07

LA PARTICIPACIÓN: ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL, DESARROLLO RURAL,
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,'STITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL. INCONER.CAN EA INCORA PAX: 283404 Ex 13606 Fan 1268 Esa menes) 20,29Boga DC, Ce
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A contestar cito este No; 20379168640
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8720
BOGOTA D.C.,

MEMORANDO

PARA: Silvio Emiliano Garces Mosquera / Control Interno Disciplinario

DE: GTT Cundinamarca (Bogotá)

REF.: 20073150304- Expediente disciplinario

Con relación al memorando de la referencia donde se solicita copias de actas dévisita a la parcela No. 7, predio La Esperanza , ubicado enla Vereda Malabrigo ,Municipio de Guataquí, como pruebas al expediente para realizar acción
disciplinaria en contra de Funcionarios del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural"INCODER, por queja interpuesta porla señora HILDA ROSA CARDENAS DEGUERRA, al respectole informo que mediante oficio. interno dirigido al doctorEdgar Rueda Olarte con No Ref: 20063167318 dei 21 de diciembre de 2006 seenvía providencia del 20 de diciembre de 200 emanada del SubgerenteAdministrativo y Financiero saliente Juan Luis Toro Isaza, en donde se ordeno elarchivo de la queja, teniendo en cuenta que no se encontró merito para iniciaracción disciplinaria alguna .

En visita realizada el pasado 4 de noviembre de los corrientes, se consta:existe una querella de la señora Hilda Rosa Cárdenas con el señor José Alirio
Urquijo por perturación a la posesión, ella dice que el señor Urquijo corrió la cerca2 metros, este señor contrato un topógrato que hizo la medición, la señora.aduceQue el plano es acomodado, con el objeto de dar claridad se programo para finalesde esta semana una visita con el topógrafo del Grupo Técnico con el objeto medir yGar claridad a los linderos; y más aun cuando en este proceso ha intervenido laInspección de policía, que se declaro inhibida para continuar interviniendo en laquerella y deja a las partes en libertad de acudir a la justicia ordinaria.

to que

405 ENTODOS LOS FUINCO! Pais
valo Rural INCODER.

¡CORA Te! 3 85 0% 44 Fax 8830477



y
Atentamente,

FABIAN CAMILO IGUA ROBLES

Copit: Jete 0.E.T. No. 7

Anexo Siete (7) Páginas

MLM/miryamlarrahondo

'S NCO! pais.
:molo Furl INCODER >

040 EG cio INCONA Tet:3 6904 4% Fax: 930477



y incoderE enccomtiano
ACEON
autéras

2730

Bogota,

Señor Ede Orimguict
amas Personas MaralesJOAQUIN RAMIREZ MARTINEZManzana A. Casa 12. Barrio GalánCelular: 312 522 13 20

Gustaqui — Curidinamarca,

ASUNTO:Si
fuera del régi

Situd vonta total de una parcola ag) ¡cada por el “Incora”imen parcelario, Radicado Mo.20451 por108596 del 19/02/2015,

Cordial saludo:

Con escritura No.3721 del 22 de diciembre de 1995, de ladepartamento del Tolima, el Incora, reniana] Cundinanparceleros el predio denominado LA ESPE,Alegre, jurisdicción del municipio de GuaInscrita en el Folio de Matricula No.307Sirardot, departamento del Tolima

notaria 3 de Ibague,
marca, adjudicó a 28'ANZA, ubicado en la Vereda Campoquía, departamento de Cundinamarca,816 del circulo registral No.507 de

El artículo 39 de la ley 160 de 1994,años desde la protocolizad:
Primera opción de «ex mpra, y dispone derecepción de la solicitud de enajenar la parcóla, Para expedir. autorización de¡pre enajenación. Los notarios y registradores, =e abstendrán de otorgar eeisoribir escrituras públicas, que traspasen el domi de unidades agricolasfamiliares a favor de terceros, en las que no se acredite haber dado al Incoder, eldsausho de opción, así como la constancia o prueba de as rechazo expreso o

stibuta ave cuando se e mol
la de la primera adj

220 de 15
judicación, el Incoger, tiene lales meses contados a partir de la

cilo,

Asi las cosas, el predio denominado parcelaci¿grecia Campo Alegre, jurisdicción del taumieipio de Guy: ia, departamento deCundinamaraa, salió del rágimen parcelario de 15 qnno está interesada en la recompra de la riera y

ESPERANZA, ubicado en la

jos, por lo que esta entidad'utoriza la libre enajenación.
Cordialmente.EbrHELGATHES

Dz ÁRRILLÓ
zDirectora Técnica de Ordenamiento Pia

Etivestroza LF deProy

VW codérgov.co



=ACIA DE CONSPIMUCION DR La Er ESA COMUNITARIA LA ESTERANZA

En Sl municipto de Ouetaquí; a 109 veintidos (22) Atos dez mos de Mayo de
5 tres do Ya tarde (3,PN)5 a saber ALTRIO PARDO PARDO, WOLSON 4LOTDEG SALAMANCA, EG ANARANIO VANEGAS CADERAS,

O, MENRY PARDO PARDO,NOE PRUTOR IRIZNDOS, MEME MUÑOZ MARTINA, JUAN aNmONTO Viga xuñóz, pántoPLONEZ CILDRON, ISRASX, CONTRAS BDIMUDEZ, DARIO IrRmADO MENDOZA OAIPANJDRINO HORAZES GUTIRREZJOSE IVA IBAÑEZ, GUSTAVO IDA 'Z,DASILEO DR JNSUSINONIL GAMOTA, JOSE ANTONZO GONZALES, UINISTROZA, pza SANCHEZ GARCIA, 04QUIN FANTIEZ MARTINDZ, PABO MARTA SALAZAR LOBAxO,ALOT7ES MIÑO "ORÍSS, JOES MERCEDES ROSUNDO CARDENAS, JUAN ANPONIO MányIImg CRUE, SALONON LOBANO,JOSE MARIA MIÑO ALBADAN, HILDA ROSA CARDENAS 15 GUA y MIGUIL ayazaWonoALDADAN CARDENAS, Ade. sl pié de muestras £írmas

mil novecientos noventa y seis (1.996),mtongo 1,

los a

ERARDINA LOZANO MOMIAS

'ntiticados como aparece
nosreunimos en el predio muy: Ranal denominado LAEs RZAs situado en jurinticsción dol municipio de Guotágul, doportanento de Cundinamarca, con el objom<to de constituirnos en avambl ca gonoraly,de confornidad com lo establecido en el

y Broroto 561 de 1.989, para tal ofocto,neral

Y fundar la Bopresa Comunitariaarticulo 103 de la Loy 160 de 1,994la vez conformada la anamb ca gon
oniendo como fundamento

Morada provi

100 procedió a olcborar el érdon del dfoytPava su divecoión la Junta vectiva no siónalmente en ou, able a
amiren, como Secretario

antorior, viendo vu Presidente el señor JoaquinJosé María Miño.Los dignes,
a coreaacamblea general el siguiente orden delJu Conotátución de la Impresa Comunitaria,

relectura, isc*Y aprobación: del plicgo de Votatutos de la EmprosaComunitarias
3-oMeceión de la Junta ae ministración y Piscal de la Empreña,Puesto a con ción el anterior érden del af,ide

2sloo asistentes le impare.la aprobación por unanítidad y en de€ On los siguientes términos:
de cor

ticron la respec
sarvollo del mínmose comtin

'ITUCION DN La E SA COMUNIDARTA

£ esta asamblea, que hemon constituido una
vo ne a

mpre—
nominená EAPRESA COMUNITARIA La

posiciones y estipulacio:

e en lo pues

ESPARANZM la cusl ve vegulará pon las
1 comtonidas en las siguientes clfusnlas;

Natuvalezo-Razón Social y miciliosLa Empresa Comunitaria que constituin
una Persona Jurfdica de Derecho Priva
TARIA LA USPERAMZf, cuyo radio de

Ss con este documento, figurará como
o que oe denominará EÑPRESA CONUNTa

acción será todo el territorio novional.



CONTINUACION DEL AC74 TI? CONSTITUCION DE LA EMPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA.

El doiicilio de la Empresa Comunitaria la Dsperanza serf el predip rural
denominsdo' La Esperanzaynituado en lo vereda Compo Alegre, jurisdicción
del municipio de Guataquí, Departamento de Cundinamaróa, Repflica ce. CoLonie
Vias

lodo OBJETO SOCTAL

El ob o pr: :cipel de 1 Empresa Comunitaria La Feporansayaenf La explo=
tación agropeousria, teni y racional del predi, o la Esperanza o dé otros
que adquiera con posterioridad, asf como la promoción y desarrollo de la
comunidad mediante la organización social, económica y cultural del socto

y su fa iliajla indnstrigligación y comercialización de los productog mem
diante autogéstión;la distribución entre lo pocios de las ganancias 8 o
perdidas que repulibren en forma proporcional a sus aportos, y finalmente
otras aotividados conexas.

Lado DURACION

La Empresa Con unitaria La Esperonza,tendrf uno duración indefinidos

Lado PATRIA

El patrimoni do la jresa Comunitaria sa ;Peranzayeriarí consti vuiuo
por los aprtes do, los pocios,por los bienes que aa cualguier tftulo adquio=
ra la Empresa y pór las reservas yy utilidades no distribuidas.En este ora
den,los socios az tanos el predio ural denominado La Doporanza, eituedo

cipio de, Cuatagul, Departamento de Cune jamerca, esf dono muestro
trabajo personal y directo cuya retribución so“harf do conformidad con

o de trabajo que aprobará la Asemblfa Generelo

LoS. ORGANISMOS DE La EXPRESA, FORMAS DE INIEGRARLOS, ATRIBUCIONES Y FACULPATES

Son organiendo de la Empresas
Sed Asamblea Cenoral, conforme: por todos los socios activon.

l. 5a?o la Junta de Mdnimiciración y lo Fiscalfa, cuyas atribuciones y funclos
ne»,ení comolaforma de integración y designación de oue mienbroo
estarán consigradas en los respectivos estatutona

Lo Óme ner rurOS

La parte nommutiva de sta Empresa $ contenida en los Estatutos que se
punto 2 del ordeh del dfaylos cumlesván aprobados en la deamblea en el

señalarán los re pitos cxigi 's para ser sorio,cuusalea para perder tal



CONTINUACION DEL a '» DS CONSPITUCION:DM_LA EMPRESA COMUNITARIA LH ESPERANZA.

dnd, obligaciones y derechos de los mismos,roparto de wtilidades, cau
rales de di /1noién y liguidación de la Impresa,todos conforme lo previg
to por el Articulo 103 y 104 de la Ley 160 de 2,994 y el Deoroto 561 de

1.989.

ENCTULA, DISCUSION Y APROBACIÓN BEL COND

ENPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZAS 0.0.
'O BOCTAL Y ESTAYUTOS DE LA

Somátido a consideración de la Asamblea General el fiego de estatutos ¿ful
debatido y aprobado por la meyorfa absoluta de los socios»

EJECCION JE L4 JUNVA DO ADUINISIRACION Y FISCAL :

Conforme a los Estatutos, la Junta de Aménistroción estanf integrada por
seio (6) dignatarios,resultando electos los pocios

os

JOAQUIN RAMIREZ MANE
MEZ cono Previdente ¡HENRY PARDO PARDO como Yi épreai dente ¡JOSE NIÑO ALBA
DAN dono SocretariojELADIA SANCHEZ GARCIA como Tesorera ¡MIGUEL ALEJANDRO

ALBADAN CARDENAS y JUAN 4 AMONIO VEGA MUÑOZ como vocales«Pué igualmente
olecto como Fiscal el socto JUAN ANTONIO MARTINEZ CRUE,

jr mayorta de vutog me

Estatatol

'odog ellos elegidos
lante ol sistema uninoninsl establecido en los

de la Enprosos
Los dipnaterios clegifos tomeron posesión de pus cargos onte la Asamblea
General y prometieron cumplir fiel y cabalmente con las funciones propias
del cargo para el cugl fueron desigandona
Zn constencia de todo lo aterior,firmanos le presento acta los sooiop
fundadores, us vez leida y” aprobaña,a los veinticon ( 22) dias del mes
de Mayo de mil novecientos noventa'y seis (14996) uiendo lan seis0 n: a is (6)

0 de la tardes

ze LEE.sáÁleatloIO MÁSEEBALAMANCA

0.Co serios de Pre Mala C.CoT.227.165 do Nuno (Doy)

EdErYC L074*TT1 de San Joaquín. 0.0.2ría 694 Jara



a CaLA EMPRESA CONONITARIA LA ESPERANZA

el hb¡gh jármonzolo 17.108.355 de BogotS.

TL Solace. LARG” ia.C.Co19.126 JP35 77 Ce Ca3.072,T57 de la MegaCG / y Le
» rd Aliloro Moler Da DO MÉNDOZA GAITAN, ¡DELMO MORALES GULIERNEZ.e c de La Peperenzas 0+Co35L. 514 de Pasons

POJ O La Galialas3053a AO azC.C.262.780 de Gu quíe 7 20903 de Guntaquíy

hoz. ica. Vera1)6 onzaLÍE
Anmemoza,

eheE iia;BLADIA SINOIÓ CAROL, 5 002, (e4 C.Ca2102052741 de Grenada (1% Co0011.307e262 de Cirardota

Eadid mariósalozzar Lo zoN00 PABIO MARIA SALAZAR LOZANO.

C.C+282,915 de Guata: ut.a

garoot27 eSALONOX 10ZanO 7C.C.202.547 de Gu

itetiro Qaoa Esuliz AATILDA ROSA CÁRDENAS DE QUERÑA, MIG

CoCo38.000.007 de Coello.
'LEJANDRO ALBADAM..

0.C.19.462.226 do Bogotga



Guataquí, meyo 14 de 200

ACTAVISITAPR O LA ESPERANZA
gre, municipio de Guataquí

vereda Campo
departamento de Cundinamarca

De acuerdo al auto de fec
en curso, donde se ordena la visita q

mun
La Esperanza, ubi el predioiceda en la vereda Campo pio de Guatagui, por parte deltor Territorial indinamarca, Dr. Ltis Aleja las, los suscritos funcionar

n los abajo firmante:
Francisco García Celis y

5 nos trasladamos al prediorentre otros los $ ulentes puntos:

tenencia y lón por parte de los neficiarios del predio que
la resolución que inicio e! procedi

a de fecha octubre 25 de 2005,

interpusieron recurso
Revocatoria Dir

*.Euso tenencia y explotación de los poseedores actuales de los precios de dichaparcelas

xpiotac es delos pretios de dicha

ACIÓN ENCONTRADA:

Los beneficia los que a cons nuación se relacionan en anexo adjunto, nunca han hechopresencia en las parceles asignada
3721 del 22 de diciembre de
registrada en el

en común y oíndiviso mediante Escritura Pública No.
aenla Ni

via No, 307-0

995, protocoli aria Segunda di
lio de Mi trícula Inmob1 5 de Girerdot, según lomanifiestan losi grantes de la unta Direct a y parceleros que hicieron presentes enle a, donde expresan lo « siente:

Que a pesar de ser titula es enle pr
establecid: en fa Clausula Quinta, y

'ermunitaria La Esperanza, cor
de 1996, que reza lo siguier

ss de lossocios, aportar a la e

y sirecto, 2) Cumplir fos estatutos yegiamentas adoptados por le empresa. 3.) Asistir y jones de
ministración n tos compromisos de trabajas

no cumplidos por la empresa en

Por UNANIMIDA
iento deestos la Junto

tir de abril de



realizado se verifico que parcelas están ocupadas y explotados por
isita tal co,

los poseedores y titulares que ater
2 en los formularios deasignación, tenencia y ocupación a

Cabe anotar que las ( 5) parcelos a lo fecha de fa vi tran ocupadasyexplotadas, en actividades nado bobino, cultivos de p ya y pancogerse observa que elpredio posee un área toria de 95, dondese encuentra laL esta área fue arrendadocasa princi
el fin de ys ingresos del canon deerrendamiento, para el pogo de los impuestos del predio

Qcceso se encuentran en buenas condiciones, l
Jn buenos 0condicione y existen dos confílctos de lin Os entre los pa,

Se firma la presente por quien en ella intervinieron

POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESPERANZA

2

£ <MIME JOSÉ SE,

CC. No,

7 leLol a, <

RODRIGO IZQUIERDO
CC No, y.
Tesorero

paq
GERARÍ

C.C. Na, 7
Secretario”



POSEEDORES Y TITULARES

fe fozaro JoTEVUATOZANO URQUIJO Pa
Parcela y

IRPINPalY4](edil RAM

1Lez EUGENIA CADENA CALDERON
ECN. 37 LZOGSO
Parcela No. 2 4)



< L
cadÁSROBE iSnanez ROJAS
c Mo 1704471S
Parcela No. 1-S=/6-/2. /8

, /Y Pleseadoo Y,0bo
MIGUEL ALEÍANDRO ALBADAN CARDENAS

C.CNo
Parcel

ESe

Parcela No.



182 2P0 —7712

ROSALBA HERMOSA
C.C.No. 27./L4 330
Parcela No. /<

¿manos haro HERNANDO ANDRADE
C.C.No.

Parcela No.5,

POR EL INCODER

EDGAR RUEDA OLARTE

C.C.No,

y7,Cranacioésta -
FRANCISCOALBERTOGARCIACES
CENo,

NOTA. Se anexa lista o de 5 parceleros que interpusieron recurso de rep



Ministerio de Agriculan a y Desarrollo Rural EAOAI contestar por favor cite estos datos:
ado No.: 2011110232091

Fecha: 08-09-2011

MARIA ALARCON DE MENDIVELSO
Calle 8 No. 7 - 39, Barrio Mara!
La Mesa - Cundinamarca

ASUNTO; Solicitud de C:

En atención a 5 de septiembre del presente año, por medio de la
cual solici ado de existencia y representación de la Empresa
Comunitaria “LA ESPERANZA”, con domicilio en el Municipio de Guataquí—De-
pariamento de Cundinamarca, le manifiesto que no es posible acceder a su petición
por cuanto esta oficina después de hacer un análisis a la carpeta de documentos
soporte de la asociación, encontróla siguiente observación:

mbros de la nueva Junta de Administraci idos mediante Acta de
eral Extraordinaria No. 001 del 28 de agosto de 2011, no aparecen

s

como socios de la Empre: Comunitaria ni tampoco existe el Acta de la
ido aceptados como tal, contrariando

ls 11! y IVdelos estatutos de la asocia-

implique cambio de represel
Ón y retiro de socios, modi

rmación, disolución o cancelación d¡al, fusión, incorpora:
ersonería jurídica, deberá ser tramitado a través del INCODER, Entidad que impartirá

12 aprobación, como organismo encargado de ejercer el Control y Vigilancia
imo inciso del Numeral 6 del

y 561 de 1.989,' Porlo tanto es importante
oficio con el fin dí

Asociacion

mite sea

tragoros



INC ODER
Insttuto Colombiano de Desarrollo Rural

OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No 7

:

mM de ycuse DE gTuacin Cool! cionMesubaro
bresesaoos

—

housse oprenoAEpuacza.Aohuncilo SeSomos —— VEREDA Auobigo
DEPARTAMENTO

UBRO TOMOFOi

BOGOTA,
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EN



| DE ACUERDO CON LOS ESTUDIO Ps
SU RECUPERACION Y RENTABILID
MENTE LOS CREDITOS,

ABE



REPÚBLICA De COLOMBIA
AUNICIPIO DE GUATAQUI

Cundinamarca
CONCEJO MUNICIPAL'HFONOS: (091) ta77g senos

“UNIDOS POR TAG
“O6RESO DE NUESTRO PUEBLO 7

La PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNI 'CIPAL DEGUATAQUI-CUND;
ARCA

HACE CONST AR QUE:
EL INSTITUTO COLOMBIAN

INCODER ENVIA ALAS$;PREDIO RURAL DEN MINA:

“POR EL CUAL 8 INICIA UN PROCEDIMIENTOADMINISTRA FIVO TE] "EY VERIFICAR y DEC,CUMPLIDA LA CONDICIO? SOLUTORIA DEL Si UBSIDIODE TIERRAS»

| 10 lJOSE
Í [CARDENAS
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INCODER
FTETO COLOMBIANO DE DSARROLLO RURAL - INCODER-

RESOLUCION NUMERO 939
(o 25OOTOS )

Porla cs inicia un procedimiento administrativo 1cumplida la condi
ndiente a verificar y de

¡ción resolutoria del subsidio de tierras,

EL JEFE (E ) DE LA OFICINA DE ENLACE ERRITORIAL No, 7INSTITUTO COLOMBIANO DE DES, ARROLLO RURAL -INCÓDER-
En uso de sus facullades ls uterias, en espectal las qunumerales 79y 0* del artículo 19 del Decr:

canfieren los
lo 1300 de 2003,y

Ro por Decrelo 1262 de 2008, se ordanó la eupresión del instluto Colombiano de laDerma Agraria, INCORA, hoy en liquidación, establecimiento público del orden hasercreado porla de 1981 y reformado po? la Ley 180 de 1994,

Oe necante Decralo 1300 de 2003 ss cres el Insituto Colombiano de Desarollo RurayANGODER., como establecimiento pública del orden nacional, aserto al Mino doAger y Desarollo Rural, con personería juridica, patrimonio propio y esterosadministrativayfinanciera,

Que el articulo 24
normativas que
la

e que todas las referencias
tes al Instituto Colombiario de

Jen enttend: idas al Instituto

lo 20 dela Ley 150 de 1994, ni
de 2003, estableció yr subsidio para la
con cargo al pre

ido hoy por el articulo 24 de la Ley 81
tierras, como crécito no reembolsabi:

ay en [quidación, que ss storgarla por una solano sijeto de reforma agraria sometido a unn resolviora del subsidio dentro de siguientes aolorgamiento, en cago de que el fiera las ex'gencias y obligacionespievistas en la Ley 180 de relacionacas con la explotación,transferencia de' dominio a las para ser beneficiario de losprogramas de dotación de

el cual-estaria

ls la Ley 160 de 1994 dispuso cue los be;
tuno al INCORA, en caso de cue, dentrodelos doce (12) años eipalemes oergarriento, en o arisnden el tereno acgurido con el subido ein faroces <p, presa € ncelegabie de la Jurta Direciva Os! ÍNCORA, hoy el ConseDresivo cel INCODER, que no adelanten rectamente la explotación du le oi3% estabisciere cue el predio no está siendo explelado ados el campesinoAJisio del Instíuto, o se comprobere que incurió en falsedades para toros Locra, Sm benpiciaro e la reforma sgrara, condiciones y ODigacignes que eeEn las correspondientes escriluras de adquisición y resoluciones dejudicación de los predios sidiacos por el Estado a través del citado Insituto

Que el artíoula 25 a

deberán rest clarios del citado subsidio

Que et mencionádo aptlcujo 25 facultó ala Junta Directpara reglamentar lo relativo alarecuperación de la su:
bajo condición resolutoria, atribución que se ejerció conde 1985, '0 No, 09 de

va del INCORA, hoy en liquidación,
lia entregada a título de subsidio

«pedición del Acuerdo No. 025
es se establace e



verificar y dectarala negociación voluntaria, o la ad
Gama a condición resclutoria del subsidio pivición directa de tierras,

Que mediar
ey 812 de 2003, se modificaron los art

a 22 de la Ley
Somo sanción por el incumplimiento de jos

De LApisas y responsabilidades del beneficiar 9. Subsidio, EL RETIRO INMEDIATO.
DARLISMO Y LA PERDIDA DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES GENERADOS EN

s fueron reglamentadas en el DecCA aciucicacas con antefridod ala viana Y Lay 612 de 2003, respetan eredada anieron en lo rlaio a desaraora de le Eos Resolulona, peroeaeee[guiar a valor presonte el Subacoriana esté se equivalente a
de eo Naor aciade la respeciva UA le asa resi favorable 2 los intereses
ds! beneficiario incumplido y sus postie acreedores, y de contera, agilza €
Riosacimiento ce reintegro del Subslej y po

las de la 0
Reforma Agraria

AsGerencia Regional Cundinamarca del JNGORA, hoy en fiquidación, otorgó aer dea, TRUJILLO” BARRAGAN, K"iiadolo mo cédusis) de ciudadanía No
PESGSS Un, subsidio de eras en cuanta de moco, MILLONES SEISCIENTOS MIL
DOS ($ 12.500.000), para la adgusición e a mún y prolndiviso de Una [ 1/25 ) dele eminado LA ESPERANZA, ola en a peroo de Malabrigo, juisdiales IDR Se Guatagul, departamento de Cure según consta en la Escritura
osa Jo. 372, de fecha 22 de dislemire de sede Notaria Tercera de Ibague,
Iraqurada al follo de matricula Inmabliara No 3 1002818 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Girargor

10 1259 de 2004, que en lo relativo

ción de las tierras abandon;

Exe égún el Informe tenido Gor el Grupo Tínagiedió que el señor ALVARO TRUJILLO Ea3.041.988 Seneñiciano del Subsidio deESPERANZA, situado sn Ja vosde Cung

cédula de ciudadania No,o aropistaria del predio denpminado LA.assaga, municipio de Guataquí, departamentearss incursoenalguna (5) causal (os) efg (5) enlaleySe uplca No, 3721 de fecha 22 de dlciembro ee 1995 ce la Notañadepgué, registrada en el foto de matrícula ja ilierla No, 307-0002818 de la Q
Oficina de Registo de Instrumentos poa Girardot, para cectarar pump;de resolutoria fl subsidio, con ocasión de faz siguientes hechos: Al. verificar el
Estado actual de explotación. residonoie y cumplim de las obligaciones 0
Sruaidas con el Inptitoto y como resultado le a Jísita, se pudo constátar que e]

Eme familiar mencjonado, ho se encuorera residiendo en el predio y de acuerdo e
la información suministrada por la nulas ¿emunicad, la familia abandono el precia
hace mas de un (1) año desconoriengos

2 motivaron el hechoy su
actual lugar de residencia,

ARTÍCULO 1%, Iiciese el procedimientoEamplida la condición resolutoria eeBARRAGAN, identificado con la e
car y declarar

LVARO TRUJILLO
, en tuna cuota paresl deneminado LA

del municipio de G,

Pública N

dp en la vereda hEsrartamente de Cundinamarca, según e22 de diciembre de 1905, d9 la Nolahaobiisria No. 307-0002816 de la Oña,Girardos,



INCODER
ARTÍCULO 2*. Notfiqueso personalmente estaBARRAGAN, en su cendición de ae

so, ceresponciente al yMaat
y désele tral
iros (3) alas hábito, el cual se a¿pode

providencia

al
soñor ALVARO TRUJILLO¿a Setna cuota parte de (1/25) en común ydenominado LA ESPERANZA, situado en laqui departamento de Cundiramarzs,esentes dligencias porel término de.poniéndals a cisposición del asiudicatario a syal de 18 sado ds la Oficios de Enlace Tomoiel e era deltal donde se encusrire situado el inmueble respecta,SEO fuere posible la comparecencia dol adueiootaro 9rote Vals hours y e tasado Sel expediente, ese an coil parEma Je deci (5) ds hábilesan la socetara del despacho q gue gon Oficina deErase Tortosa y en a del Coordinador de Grupo Téspico feas can jurisdioción en

el municipio donde se hala situado el predio, ora ando al adjudicatario o propietarioPara tal An,

propietario para curir ta

al vencimiento de
item, con guien se ade!

'ario D propietario no comparedse a deslenársele un curador a

hasta su eliminación,
'sho término,

nerá el procecimiento

PARÁGRAFO: En la providencia queSubsidio, se ordenará el reintegro del
'mplica la Condición Resolutoria delor de la respectiva UAF.

ARTÍCULO 3%, Ejacutoriada ésta prLAR, por parte de peritosde|Eventualmente destare Cumplida la

condición Re:féintegro equivalente:al 70% del valor actual de

un avalué a la respectiva=.Gue en la providentia queiutoria del Subsicio, sé ordene el

ARTÍCULO 4%, Contra esta res; lusión proc:hacerse uso dentro de los cinco (5) días áslraslado del ex;
Posición, del cual podráguientes al vencimiento dl término dele pa ce este mismo plazo el Ineresado podrá aparlas cuales se orden icarán dentro deentes al vencimiento del término as

Y
y soli

cinco (8)

NOTH IQUESE Y canes,ps comasCL DÍGAR RUEDA OLARTE
Jete (E) Oficina do Entace Territorial Ho. 7,Batres

NOTIFICACIONES

En la fecha moi
enterado(s)

lué persenalmente presente prrain) mranifestan ia alos) nteresadofs) quientes)
El (los) nosificado(s)



Poy 0)INCODER

INSTITUTO Co; HOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER-

RESOLUCION NUMERO 940
(- 25-00T-05

Por a cualse inicia un procedimiento adminisitativo tenSumplica la congición resolutoria del

(E) DELA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No, 7TO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INSODE;
Us de sus facultades logales y estatutarias, en espehumerales 7?y 8% sel artículo 18 del Decre

e a vers
iio de tierras,

yo
EL JEFS

DELINSTITU

cial las que le cor
1300 de 2003, y

'en6 la supresión
1, estables

ormado por la Ley

imiento pry Desarrpllo Rural,

Que el

articulo 24 del Decreto 131
normativas que
le Reforma Agraria, INCORA, hoy en laColombiana de Desarrolo Rural — INcODe

ss disposicio

de'a Ley 180 de 1694
un subsidio para

la por una sola
pre sometido aVosidio dentro

que sl ben
en la Ley 150 de 1894 y syia del doprinio o posesion

el artículo 25 de la

deberán restiuir

el
RAINCOR0 adelanten

que el predio no está sia

les para q;
y obigaciones qué

ao art
para reglamentar lo rel
Sajo.condición resojyde 1895, modificado del Acuerdo No, 028 ,

cuales se éstablece el



rar cariplida la condición reso toria del subsidio paraquisición, directa

de
tierras,

2 812 de 2003, se mod!Ja de ta Ley

150
de 1994, establecionio cgq Sanció,mpromisos y responsabildades de) eyMO Y LA PERDIDA DE LosLA RESPECTIVA UAF,

icaron los articulos 20
por el incumplimiento de Jos.OS Subsidio, EL RETIRO INMEDIATO.ECHOS PATRIMONIALES GENERADOS EN

¡ajecrelo 1250 de 2004, gue en lo refaivode $ le vigencia de la Ley 812

de 2003, respec el
dea da do teiativo a declaratorie de la Concición Resolutoria, pero

¿Juisr a valor presente el Subsidio, considera Que esté es equivalente ajmao especia LAR, io cual resulta mas fovorasjo a los infereses
de opio y aus posibles acreedores, y de entera, solliza el

2% reintegro del subsidio y recuperación de 199 Ya Ss abandonadas de la
na Agraria,

Nes ¿a Gerencia Regiona! Cunciramarta des INCORA,HORORA GONGORA IEA, identiicado(o) con cedulate)Asta ce eras en cuanta de DOCE MiLONe SEISCIENTOS MIL pa
deó90.090), para ls adquisición en como y Proindiviso deigminado LA ESPERANZA, situada,Cipio de Guataquí, cepartame.Ica No. 3727
registrada al folio
Instrumentos Pig

roy en fiquics

SOS ($unz ( 4128 ) del predio ruralJE, Vereda de Maisbrigo, Jurscioción 89]emo uncizamarca, según consta en la Esos.ls fecha 22 os diciembre de 19:
la Tercera de inagu,se matricula inmobi
Oficina de Registro deos de Girardot

desen sl informe rendido por el Grupo Técniso Territorial de Cundinamarca, se
Se anesió que el señor NOMORA GONCORA, MEA, con cédula de ciudadenta Na
20.547.774 seme: Se Subsidio de eras y copropietano del preg denominado LA
ESPERANZA, situado en la verera de Ju Atrgo, municipio de Guatacul donortarmemtaBuede halarse incurso en algana fe) cacas (es) señaiada. (5) en laLra Pública No, 372= 22 de diciaIbagué, registrada en el foto a la inmobila,¿fina do Rego do Instrumentos Públcao de Girardot, para deciarar complica

E2odan resolutoria del sussidio, can ooxslón es y lasiguientes hechos: Al- verificar elaval, de Explotación, residencia y Cumplimiento de |ontraldas com el Instituto y como resultadoQripo familiar mencionado, 100.50 encuentra¡2 información suministrada por la muleta,hace mas de un (1) año desconociendoseActual lugar de residencia,

las obligaciones¿le la visita, se pudo constatar que elTosidiendo en el precio y de acuerdo aunidad la familia abandono el progiolas rezones que motivaron el hecho y <q

ARTÍCULO 42, ¡nlcigse ej procedimiento administrativo tendiente aanota la Condición resolkloria da! Subido blaraaHentficado con la cérula do cludadante Me 2camán y preindivisa,
situado en la

lcar y declarar3 NOHORA GONGORA MEJIA,da IT, en una cuata parte de (1125) en! medio rural denominado LA ESPERANZA,iciplo de GuatagPública No, 8724, de feos;Sglstaca alfolo de matricula innobllaria maume
Sirardo!,



¡Y
INCODER

Linn Apo cal an
común y proindiviso, correspondiente al
situado en la vereda Malabrigo, jur:

Cundinamarca, y désele traslado del
por el término

de
tres (3) dias hábile

adjudicatario o su apoderado e:
Territorial, o en la del
respeciivo,

fural denominado LA ESPERANZA,
1 del municipio de Guategul, departamento deexpodiente que contiene las presentes diligencias

val se surtirá poriéndolo a disposición dl
¡aría de la sec

Grupo

Si po fuere posible la comparecencia del adjudicatario o propienoxificación personal ce esta providencia y el traslado del exp.el término de cinco (5) días háblles e la sEnface Temttorial y en la del Coordinador

rio para St
nte, fese un edicto por

0 del Jeñe de la Oficina del Grupo Técnico Terrtorial con jurisaiccioapuntan conde ss halla stuado el presio, emplazando al adjudicatao a pronopara tal En,

Si el adjudicataño 9 propietario
procédase a desi

. hasta su sulminadi

PARÁGRAF:
Subsidio, se

is declare cumpli la Condición Resolutoria del% dl de la respectiva UAF.

iada esta providencia, se pracipor parte de: peritos del IGAC, con el fineventualmente declare Cumplida la condciónreintegro equival A

icará un avaluó a la y

de que enlapre

olutoria del Subsidio, se

hacerse o de los cinc:
traslado del expediente. Dentro
la práctica de pruebas,
hábiles siguientes al ye;

se ordenarán y practicarán
'ento del término

MeFeo, Gaia

NOTIFICACIONES

Enla fecha notfiqué perso:ersonalmer
enterada(s) firma(=) mantestando: interesado(s) quien;

Elfos) notificados);

abona. eSar.
1



INCODER
INSTITUTO COLOMBIANO DE

RESOLUCION
(

Porla cual ss
cumplida la concición res:

EL JEFE (E)DELA Os FICINADEL INSTIT JTO COLOMBIA)

les legales y us
'umereles 70 y ge

CON
Due porDacrelo 1232 de 2000, e:sforma Agraria, INCO]
creado por la-Ley 1

0 liquid:

Que mediante Decreto 1309
=INCODER», como eptableciAgric
admin

bic

> en las disp:
aria, INCOR,

Colombiano de Desa;
noy en le:

ollo Rural — INCOD;

lo 20 de la Ley 180 de t00%,
stadleció un subsidio

en la Ley 160
del, dominio 9

1

siículo 25 facutá alo relativo a la recupera,
oluleria, atribución,

un procedimiento administra:

NO DE DESA!

1D

e ordenó ta supresión
de 1951 y reformado por

onería juridica, po

DESARROLLO RURAL- INCODER:

NUMERO 941
25-00T-05

Ivo tendiente a
del subsidio de 1

ifcar ydenlararchulos

DE ENLACE TERRITORIAL No, 7
RROLLO RURAL *-INCODER=

taras, en especial las q
lo 18 del Decreto 1300 as

DERANDO:
del Instituto Colombiano de la

público del orden naciona!ey160 de 1

$ el instituto Colombiano de Deso del orde purollo Ruralsien Nacional, ads; lo al Ministerio elkimonio propio Y autonomia.

bleca que tod: ferencias.
«l instituto Colomsiano deentenderse seteridas al tn

nes legales y

articulo 24 de la Ley 812mo crédito no relsmbolcaty
se otorgaría por una sola

mpre somplido a una
(12) años siguientes a ennoumpliera las exigencias y Digalame?

con la explotación,Fara ser beneficiario de Jos

2 jos beneficiarios delcto sillos doce (12) años
o adguiido con al subia

va del INCORA, hoy el Ci
le explotación se la parlotado adecuacarr

n Fals:

ubsidio
lentes a

sin la

onseja
rcela, o sile por el campesino«es para actediar loscondiciones y obligaciones que peadquisición y resoluciones «de

avés del ditago inst

INCORA, hoyep liquidación,anta entregar:



imiento para ve

negociación volunta ía de tierras.
Que mediante los articulos 24 a 26 de ja Ley B42 de 2003, se modif82 dela Ley 180 de 1984, estableciondo como sanción por el Inaumacompromisos y responsabilidades del beneñciario de! Subsidio,DEL MISMO Y LA

PERDID .0S DERECHO:LA RESPECTIVA VAR,

imiento de los
RETIRO INMEDIATO.

'S PATRIMONIALES GENERADOS EN
Estas disposiciones fueron reglame;a las UAF adjudicadas con ant
'égimen jurdico anterior, en lo relativo a declaratoria £e 1.

para síectos de liquidar a valor presente el Subsidio,TO %% del valor actual d pectiva AF, lo cual resultadel beneficiario incumplido y sus posities
imiento de reintegro

na Agraria,

elo 1250 de 2004, que en lo relativoidad dela:
Resolutora, peroa que esté es equivalente al

bie a los intereses
y de contera, agiliza “el

Verras abandonadas de la

Gees Sesional Cundiamara del INCORA, hoy en liquidación, otorgó aTIBERIO CAICEDO CHURTA, icentlicado(s) con tédula(s) de ciudadania po 18.182.247,oooO, essizas en cuantia de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($de doo.000), para la asiquisición en común y prolndiviso de una (4125 ] del predio ruraldenominado LA ESPERANZA, situado en la vereda de Melstrigo Jurisgicción dlO Ny jmacul departamento da Cundiramarca, según consta enlaEscPública No. 3721, de fecha 22 de diciembre de 1995, Y 7 de Ibagué,rada al folio de matricula inmiabija lay
¡cina de Registro deInstrumentes Públicos ge Girard:

in el Informe rendido por el Gs po Técnico Territorial de Cundinamarca, sedecosco que el señor TIBERIO CAIOSDO CHURTA, conseua de cogio No,dpenz4 seneficiaró del subsidio de tiorras y copropielaro del preg denominado LAESPERANZA, situado “en la vereda de Malabrigo, muniiplo ds, taquí, departamentode Cundinar 'e hallarso in: alguna (s) causal (es) señalada (6) en la ley
12 22 de de 1335 do'la Notaría

Na,

subsidio,
estado actual de explotación,contraidas con el Instituto y com

tesidencia y cumplimiento de las obligacionesado de la visita, se pudo constatar que elgrupo familiar mencionado, no se encuen mira residiendo en el predio y de acuerdo aIe nformación suministrada por la mismo comunidad , la tasa aura ng el prediohace mas de un ($) año de.
que motivaron el hecho y suactual lugar deresidencia,

RES
ARTÍCULO 4. Iniciese el procecimientcumplida la condición rasoluroria del e

O 'CHURTA,
parte de (1/25) en

o LA ESRERANZA,
Buatequl, déparamento de

21, de fecha 22 ue diciembre
folio de matrícula inmobiliaria No.

Cunginamarca, según consta enlaEscrtyyde 1995, de le Notaría Tercera de ¡ban
07-0002816 de la Oficina de Regist

ARTÍCULO 22, Notifíquese personalmente es:CHURTA, en su condición de as



Proindiviso, correspondiente al precio pu jóminado LA ESP, ERANZA, situado

0)
en la

desdeego, Jurisdición gel maiipio de Guetagis, daga lamento de Cundinamarca,lado dol expedianto que contieno las presentes siligencias Sor el término de
tres (2) días hábiles, el cual se lo a disposición del adjudicatario e eyHicins de Enlace Vertaal, o en ta del0 el inmueble respectivo,

dudicstario 0 propletaio para surtir jaoneene Y el itaslaco del expedito, fase e edi porsías hábies en la se. tela del despacho del Jefe db la Opaande e pe Corcinador ds! Grupo Tésnico Temarial esp Jurisdicalaa donde se halla situado ol predo, empiezany adjudicatario o propi
para tal fin

Si el adiudicatario o propietario noprosédasoadesignáreeto un curado
ipareders al vencimiento de dicho: 44“item, con quien se adotanta;

PARÁGRAFO: En la providencia "gueSubsidio, se ordenará el reintegro del 70%
cciare cumplía

1 velor de la
ondición Resolutor

acutoriada esta providencia,seprSe pertos del IGAC, con el in e¡crualmente deciare Ca

reintegro ex

Que en la providenciapes asa la concición Resoluioria del Subsido,170% del valor actua: de la

Uns.

ARTÍCULO 4%. Contra esta resolución prhacorse uso dentro de los cinco (8) días fartraslado del expediente, Dentro dela prácilca de orushas, +

hábiles sí

'encimiento del térdo Dodrá aportary$raclicarán dentro y

no arteror.

Y CÚMPLASE,
ED RN :

18 Z 22.EDGAR RUEDA DLARTEote (E) Oficina de Entace Territorio, 7.

NOTIFICACIONES

Er la fecha notifqué pa

enterada(s)
¡almente la pr

caín) maniesta; 'esacols) qu

staro

6

ión en
ietario

mino,rá el prosedimient

la de)

lcará un avalvó a la respoctiva
que

se ordena el

podrá
ino dol
olcitar
5) días

ntes]



INCODER
Vara deerol url

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RU

RESOLUCION NUMERO
Ú

—
25-00T-05 )

'RAL — INCODER»

942

EL JEFE(E) DELA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No. 7
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INCODER-

CONSIDERANDO;
“Que porDecrelo 1292 do 2003, se a:

Reforma Agraria, INCORA, hoy en liguid:
creado porla Ley 135 de 1261 y reformas

Quemediante Di reto 1300 de
o establecimiento

Desarrollo Rus

ellost
p el orden na:

, Son pers Jurí

tículo 24 gel Decreto 1300
haga dispo:

INSORA, hoy en

Directivo del INCOL

encionado arte

0 de 2003 establece que
ntes al Insti

acquisición y
1

to Colombiano de Desarrollo Rural
al, adscrito al Ministerio de

monio propio y autonomia

todas las! ref 'erencias
Colombiano de

referidas al Instituto

artículo 24 de ls Le;

«ito no reembolsable
que ss otorgaría por Una sal

INCORA, hoy el Ci

xplotación de la par

citar los
mes que se
luciones de

mes y ob

'el Acuerdo No, 025
se establece el



y declarar cumplida ¡a
Solutoria del subsidio para

dui
[ua mediante los aríuios 24 a 95 de le Ley 812Ede la Ley 160 de 1094, Me abieciendo

Somo sanción py
¡plimiento de jos

OS Y respansablidados gel io del Subsidio, EL RETA INMEDIATO
o

PAE ISMO Y LA PERDIDA DE Lao DERECHOS PATRIMOMALES Qe 'ERADOS EN

LA RESPECTIVA UA

Es disposiciones fueran reglaLés UAS adjuicadós cor apenasJuricico amero”, 6 lo rejaestos a valor prese:70 % sel valor adlua) de la respectDe encia comodo y a¡Scedimiento de reintegro yReforma Agraria,

ue en lo relativo,
003, respetan pj
'esoluloria, peroesté ss equivelente ay

nble a los intereses
Cantera, agiliza el

bandonadas de lado Gerencia Regional CundinarVIRGILIO ESPINOSA,
Subsidio de 'quidación, otorgó qdana No. 3,207,527

y

reda deIninicipio de Guataguí, q

arca, $
lic No, 3721, e ye

| falo de matInstrumentos Publ
Que Ségin el Informe rentado op e; Grupoestánienió que el e icdal de Cundinamiarea,

DOSE VIRGILIO ESPINOSA, com cague 'dedania No, 8,297.52)
. guosido de teras y comonte

denominado" LA

CO CERANZA, situado en la vereda ds 1), 'abrigo, municipio
qu

marc
surso en algu

1 de feo
rada en 6 tofia

2 38 Instrumentos
oria del subsigestado actual

contraidas con
grupo familiar mencionado,de información y.
hace mas de un
actual lugar

Pudo constater que eyel predio yde acuerdo yemnidad, la femilo abandono e] predio5 Es rezones que motivaron el basto ysu

ARTÍCULO 42, Into
ento aderinistrativo teng

cumplida la 4

resoluleria del subedula de ciucomún y proindiviso, porciente aj¿iluado en la verada Malabia

nte a vere

do a VIRGILIO
Una cuota.

'

denominado LA
municipio de G, PERANZA,

'aquÍ departamer]
fecha 22 de diciembre

le intnobilaria No,
ARTÍCULO

1 VIRGILIO

ESPINOSA, e

en común y



indivisa, correspondiente al predio

ncias por el término
lo a disposición del adjudicatario o su

le de la Oficina de Enlace Ti > en la del
entre si

,
el cual se suriá p

Secrelarla de la s

itorial donde se

notíficación personal de esta providencia y
el término de cinco (5) dias hábiles en ía secret:
Enlace Tertorial y en la del Coordinador del Gr
el municipio donde se halla situado el pre

para tai fin.

| despacho
rupo Técnico Temtoria 1 son jurisdicción en
emplazando al adjudicatario o propietaro

Si el adjusicalario o propietario 'no >

procédase a cesignársels un
basta su call:
PARÁGRAFO: la

re

Cl lutoria delSubsidio,
A

%

ARTÍCULO 3". Ejecutoriada esta providen:
VAF, por parte de peritos del IGAC,
eventualmente deiare Cumplida la co

reintegro equivalente al 70%ul valor ect

se practicará un avaluó a la respectiva
mn el fin de que en la providenca que

, se ardenoel
ARTÍCULO 4*. Contra esta res:
hacerse uso dentro de los cinco (5) ela

'ado del expediente, Dentro plazo el intsresado podrá apor
rán y practicarán dentro de los cinco (5) díás

es al vencimiento del término anterior.

ÍQUESE Y CÚMPLASE.2/4EDGAR RUEDA OLARTE

la fecha notifique personalmente
) firmaln) rpani

El (los) notifcado(s).

Varilo.La



INCODER
Vals eley sora aINSTITUTO COLOMBIANO DE Y ARROLLO RURAL-- INCODER=

RESOLUCION NUMERO 843
( 25:00T.05 )

ministativo tendiente a verifsoria dl subsidio de tierras.
EL JEFE (E) DELA OFICINA DE ENLA:DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE E

ar y ceclarar

¡CE TERRITORIAL No. 7ESARROLLO RURAL —INCODER- Íso de sus facu:
special confieren losícula 18 del Decreto 130

1232 d8"2003,
Agraria, INCOR,

Steado por Ja Ley 123 ql

dol insíituto Colombiano de la¡ablecimiento púbico del orden nacional594.
Que mediante Decreto 1300 ds 2003 Se creé el Instit Colomsiano de Desarrollo Rura]NCODERcomo establecimiento público de? orden va. ias, adscrito al Ministerio deemcatura Y Desarollo Rural, con personeria Jurídica. qa imonio propio y eutonomia
administrativa y fnanciera.

ciasl instituto Colombiano de
rss 10%

Que el articulo 20 de a Loy
ds 2003, estableció up sunaidi
son cargo al pre

el campesne sujeto de refl
condición resoluto;

izado hey por el articula 221 compre Ue tierras, comoBupuesto del INCORA, hoy en liquidación, que sa
"ma egraria, el tariadel subsicio dentro do los doce frp ce que el beneficiario incampliera sguiantes a “sy

exigencias y obligacionesco de 1304 y sus reglamentos, relacionadas von la explotación,. o aaa esión y AS ceidades. para ser benefi da a
subsidio
entes a
so la

yelConsejo
ción de la parcela, oprecia no está sien lo adecuadamonte por el campeonaGago omprobare que ncarró en falsedades para agredir hola cenciciones y oblizeciones que sede adquisición y tesolyciones destado a través del citado Instit,

como be:
incorporan en Jas
adiudicación de|
Que el mes 8 Junta Directiva del INCORA, boy en liquidapara reglamentar lo relativo a la recupura: la cuantía entregada (luto de euneicia,
bajo concición resoiurpri:

expedición dol Acuerdo No, 025de 1895, modificado por el fc,
. por los cueles se e.

__E-+44 t[——)



subsidio para

y
modíficaron los artículos 20

a 22 de la Ley 150 de 1994, estableciendo como sanción por el incumplimiento
compron ssponsablidades del beneficiario del Subsidio,

EL
RETIRO INMEI

DEL MISMO Y LA PERDIDA DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES GENERADOS EN
LA RESPECTIVA VAR

Que mectante los tículos 24 a

Estás disposiciones fueron. que en lo relativo,
812 de 2003, respetan el

70 %del valor acival de la respecti
del beneficiario incumplido y
procedimiento de reir
Reforma A

Que la Gerencia Regipnal Cundinama:
ANTONIO MORENO, identificado(s) co
subsido de fieras en cuanta d

12.600.000) la nene:
denominado LA ESPERANZA,

e Guatagui separan

regist
instru

Que ségún el Informe rendido por e:

estableció que el señor LUIS ANTONIO MORENO, con cédula de ciudadania No.
282.882 beneficiario del subsidio de pietario del precio denamipado LAESPERANZA, situado an la vereda de
de Cunginamarca, puede hal

Pública N

p verificar el
ual de explotación, residencia y cumplimiento de las obligaciones

contraídas conel Instituto y como resultado de la visita, se pudo constatar que el
grupo familiar moncjonado; no-seer diendo enelprodlo y de acuerdo a
a información suministrada por la mi unidad, la familia abandono el prediohace mas de un (1) año desconocióndose las razones que motivaron el pechoy suactual lugar de residencia

» mm

ARTÍCULO
cumplida

cuota parte de Y

minado LA ESPERANZA,
Guatacul, depa

ARTÍCULO 2%. Noti LUIS ANTONIO
MORENO, en su e Sucta parte de (1/25) gn común y



INCODER
preindiviso, corresponciente al precio rural denomin:Vedeas Malabrigo, Juislcción dl municipi de Guataqu, depanereniias Cundinamarca,E) rosado del expeciente que contiene las presentes digencias eos el término de:lá €) dias hábites, al cual se surtrá poriéndoo a doposielza y adjudicataro o syemaotado en la Secretaria de la sede de la Oficina de Erlaso y rilorial, o en la delGrupo Téx mal donde ss encuentre siluado el inmueble respectivo.

LA ESPERANZA, situado en ta

omparecencia del adjud ario O propietario para surte la¡ia y el traslado del expaciente, fijese Un edicto porSp la secrotaria cel despacho del Jefe de la Oficina deqemieral y on la sel Coordinador de! Grupo Técnico Torrtariol cop Jurisdicción enlo donde se halla situado el predio, do al adjudicatario e propietario

etario no comperedere el vencimiseis un curador adutem, con quien se a
nto de dicho término,

'ará el procedimiento
édaso

su culininación

O EnBácnaro: En a proxiéncia que cor sema la Condición Resol daSubsidio se orconatd el 70% deleted respecta O
ARTÍCULO. 3' oriada esta pro se practicarUAF, por parte de “peritos del IGAC, con el fin deielmente declare Cumplida la condición Resolutoraequivalente al 70% cel velor actua! de la JAR.

Un avalus a la respectiva
le en la providencia . que

ls! Subsidio, se, ordeno ¿el

ARTÍCULO 4*. Contra esta resolución pr | recurso de reposición, del cxdácerse uso deniro ss los inco 13) sías hábiles siguentes sl venomiento delega e desclado del expediente, Dentro ds este mismo plazo el iteresado pot aportar y-solioda práclica de pruebas, las cuales so ordanarán y practicarán dentro de fos sinco (5) díashábiles siguientes al vencimiento del término anter

pocrá

NOTIFÍQUI Y CÚMPLASE.

EDGAR RUEDAOLARTE
Jefe (E ) Oficina do Enlace Territorial No. 7.

Rut oo arca

NOTIFICACIO

Enla fecha má perso:
'erado(s) ftrraín) mani

la presente providencia alos) interesado[s) quieres)

Ellas) not



INCODERInter
INSTIT O COLOMBIANO 1

( 25-00T-05 )

procedimiento administPoris cual se inicia

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE
DE

En uso de sus faculades legales y estatutarias,
numerales T* y 9% dela

Que por Dé:

Reforma Ag:

150 ue 19

pi
tes

mpra de fieras, com:
resupuesto dal INCORA, hoy en liquidac!

jicto de reforma a
ia del subsidio de

“tc, en caso de que el ben:

el cual estaria

Que el anículo 25 de
ja

Ley 1

deberán restiuirio al INCOÍ
su otorgamiento, engjene e

autorización expresa e ind 1 tiva del
Directivo del INCODER, que
se estanleciere qua el predio no está sie

Instituto, O se corr.

sitos como benliciario q

iculo 25 faculió

bajo cor resolutoria, atrib.
de 1995, modificado por

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-

la supresión del Inst
nto público cel orden nacional

que se

de los doce (12) al

ESARROLLO RURAL — INCODER-

RESOLUCION NUMERO 944

le confieren los

juto Colombiano de la

4,
'> Desarrollo Rural

adscrito al Ministerio de
pio y autonomia

jue todas las referencias
al Instituto Colpmbiano de

e referidas al Instituto

art
9 crés

por una sola
iempre somptico a Una

exiger

pidio sin la
INCORA, noy el Consejo

8 parcela, y si
e por el campesino
para acreditar los

:s y obligaciones que se
resoluciones de



car y a condiel n resolutoria del subsidio paraVoluntaria, o la acqu

eos artículos 24-a 28 (03, se modiicaron los artde la Ley 360 de 1994, est mo sanción por el incumplimiento de los3 y responsabilida lo del Subsidio, EL RETIRO INMEDIATODEL MISMO Y LA PERDIDA DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES GENERADOS ENLA RESPECTIVA UAF.
:

Estas disposiciones 'on reglamentada en el De 200%, que er lo relativoa las UAF acjudicadas e: moridadala vigencia de la Ley 212 de 2004, respoten 9]aeAL, en lo relata a Ceciaratora se la Condición Raraluy
, Perora electos de liquidar a valor presera. ico, considera que está es equivalente a¡al resulta.mas favorable a los interesos

lores, y de comtera, agiliza elción de las 4 donadas de la

D % del valor actual:do ls respectiva UAF,
ncymplido y sus

cia: Regional Cuncinamare:e INCORA, hey en licuidación, otorgó 4FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN, identítcado(s) von cLdualo e ciudadanía No,EEode (e y grade de Larra on euantía de DOCE MILLONES SESCENIDOPESOS ($ 12.500.009), para la adquisición en zomán y proneiviso de na (1125 ) delpredio rural denominado LA ESPERANZ
Malabrigo, jucel muniopio de Guaraqul, de

inamarca, según consta enPública No. 3721
bre ce 1995, de la Notaría Tereora .de Iba:al fol No 307-0002616 de la Oficina de Resist de

nefecha 22 de di

dido por el Grupo Técnico Terrtori
edr FAUSTINO FIGUEROA EARRAGAN, ooh de ciudadaníaeamsfciao del sucio de Leras y copropietarios prod JenaESPERANZA, situado en la ye: Municipio de Gualaqul, departamentoSundinamarca, pugde hala! [s) causal (+5) señalada fe) en la ley

mbre de 1865 delay

No, 203-6
ceciadl los siguientes hechcs: As Verificar ol |

a y cumplimiento de las obligacionesde de la visita, so pudo constatar quo elmeuentra residiendo en e) predio y de.ocuerdo yDae Eimirisirada por la misma comunidad , a famila abandono dl argAO Ccsconocióndoso las razones que motivaron el bocha yuactual lugar de residencia.

'amarca,. se

estado actual de axplotación, residone:contra ituto y como
00 familiar mencionado, no se

RESUELVE
ARTÍCULO 4%. Iniciese el prccedimiento. administra:cumplida le condición resoluloria del subsidio cto,RRAGAN, i

lente a verificar y declarar
FAUSTINO FIGUEROA

No.282.£17, en una cuota parte deiso, correspondienteal.predio cural denominado LA
1

ESPERANZA, situady en la vereda Malat: Jurisdicción del municipio de Guatagul,
Péblica No, 3721

«da al folig de mas
Instrumentos Públicos de

inmobiliaria No.
Srarcor,



INCODER
ARTÍCULO. 2%, Notifiquese- personalmente. está. provic
FIGUEROA BARRAGAN, en su condición de acjucicatario

de
una cuota parte de (1125)

siente al predio rural denominado LA ESPERANZA,
¡ción del municipio de Guataqui, departamento de

V
désol vadoda de expasiente que contiene las presentes dligencias

por el término de tres (3) días hábie:
adjudicatario o su apoderado en

señor FAUSTINO

fuero posibl la comparece!
Cotfieción personal de esta provióenca y el tasado del exp

sa del adjudi para sur la
jese ur edicto por
fs ce la Oficina debles en la secretaría del q

toria! y en la del Coordinador del Grupo Té:

ciñe donde es hala situado al predio, emplaz
para tal

hasta su culminación.

PARÁGRAFO: En la providencia qu
Subsidio, se orde

declare cumplida la Condición Resolutoria del
ará el reintégro del 70%

cel valor de la respectva U

ARTÍCULO 3%, Ejocutorade esta providenca, se practicará un aval
q ovidancia que

Resolutoria del Subsidio, se ordene

de reposición, del cual podrá
del término del

interesado pocrá aport

e uso dentro de los cinco (5) días
traslado del expediente, Dentro de e

uevas, las cuales 5

NOTIFICACIONES

la fecha noti qué
personalment

El

P3.Ene zon



INCODER
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCOD'

RESOLUCION NUMERO 945
(o 25-DCT-05 )

Porla se inicia un procedimie:
cumpla la conalolónr inistralvo tendiente a ver

soria gel subsidio de terras,

ENLACE TERRITORIAL No. 7'ARROLLO RURAL —INCODER-

EL JEFE (E) DELA OFICINA Di
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE E

CONSIDERANDO:
Quo por Decreto 1262 de 200
Reforma Agraria, INCO:
creadopor la Ley 135 de

Cel Instituto Colombiano de la
Establecimiento público del orden nacionade 190%,

'e mediante De

, Como establecimienta paAgea y Desecajo Ralea
9 de Desarrolo Rural
'scrito all Ministerio elo y aulonor

todas les referencias
vigentes al Instituto Colombieno ce.

+ referidas al Instituto
hoyen liquidación, deb

'al —INCODER.
Agraria, INCOR

Colombiano de Desarrolo Ru,

Que el 294, mocificado hey porel artícu 24 de la Ley 877ce 200:
no crédito no resmboisable, |jue se olorgaria per una sala.

|
ss

sometido a

umpl
Ley 181 14 y sus reglamentos,

milo 0 posesión y les esidades

años plguientes anel subsidio sin ls
hoy, el Consejo

explotación de la parcele, e eexplotado acecuadamente por ejPd tomprosere que incurrió en falsedades para qipliciano de la refoma condiciones y al nes que secorrespondientes es; adouisiols ollicionesde jos predios rurales sub; + Estaco a través Jel citado Instiluto,
ae sl mencisrado afieuo 25 faculta la

Junta
Diseciva del INCORA, hoy es liquidación,Paro teslementar o relativo 2 la recuperación delscuanto entregada 2 ¡Malo ee subsidiobajo com

reló con la expedición del Acuerdo No, 025de 1595 28 de por los sueles de establero el
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INCODER
HoltiyEco

INSTITUTO COLOMBIANO DE

o tendiente a verificar y deajubsidio de tierras,
El JEFE (E) DELA OFICINA D) ENLACE TERRITORIAL No, 7DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE ROLLO RURAL INCODER.

En uso de sus facultades legales y estary s, En especial las sue Je conieren losrales 7%
y 0% del Decreta 1300 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Quo por Decreto 1262 de 2
Ref la supresión del Insituto Colombiano de la

>lecimiento público cel orden nacionalr le Ley 180 de 16:

Desarrollo Rural
adscrito al MinisterioAgriculiura y Desarro!

taria, INCORA, hoy en fiaColombiano de Desarrollo Rural — INGO!

03 esta
egales vigen:

ación, deb:
1to Colombiano de
feridas al lnsítulo

de la Leyde 2003, estableció yn articulo 24 de 1

Á fomora os tortas, corno crio 20 resmbejeaija,'upyesto cel INCORA, hoy en figure
seria por una sola¡nO 'sijeto Je retos

estarla siempre sometido a unaOOA Cel subsidio dento de las dose (12) Hqio qa sientes "2" syamíente, en cago de que el
ra las exigensies y pbigacioness En la Ley 150 de 1604

cionadas con la expletación,
ficiario Ee los

'ado subsidio
vientes a

subsidio sir la
'ORA, hoy el Consejo

ción de la'e que gl predio no está siendo e

nstitto, O se comprobare qos como bengficiario
moran en: la

s para acreditar
y obligaciones que

y resoluciones deado a través de: clado instituto,

pondientes E:

los predios rurales subsida
el mencionado artículo 25 fas
reglamentar lo paje

jo censición resolulo:
de 1595,

Sel INCORA, hay ep lisuidación,
en 'a alla de subsidio

lo. 025
bleze el



e mo sificaron los articulos 2:
1 El iosurplimiente de los

1RO INMEDIATO
ONIALES GENERADOS EN

Estas disposiciones fueron
a las UA;

ria, pero
es equivalentealMás favorable a los intereses

A. hoy en liquidación, otorgó a JO:
) con cécla(s)

de
ciudadania No.

MILLONES SEISCIENTOS MIL.en común yproindiviso de una 1/25 ) de;ZA, situado en le abriga, juscicción> de Cuneinas 1 Escritura
qe Ibagué,

Registrode

1, un subsidio

de
$

ESOS'($ 42.500.000), p
predio rural d:

NTONIO GONZÁLEZciudadanía No. 282.043 bencficiario eu'ominado LA ESPERANZA, eldepartamen

1995 de la Nota;
307-0002518 de ta Oficina degsclarar cumplida la fondición reshechos: A] verificar el estado5 ohligaciónes contraídas eeonsiñtar. gus el grupa tamillar mencionas.precio y de acuerso€laInformaciónfamille aba: al precia hace yu.

sto de Instromentos
soria dal subs)

acia) de explotació;
90 el Instituto.



ODER
ARTÍ ULO 2". Notiflouess per

Terrtoríal, o en |

subsidio, se ordenará e

quivalente al 70% del
SULO 42. Cont:

erse uso dentro de les
traslado vel expediente, Der

Vete (E ] Oficina de Entece Territo)

50 provGONZÁLEZ HINESTROZA, de adjudica! 2 parte de (1125)en común y prolnaiviso, correspandient denominado LA ESPERANZA,situado en la vereda Malábrigo, juriscicción de Guataqul, depadamento dea nara, y desele traiado del especiemo cue contiene las presoros dearO de res (3) díes hábiles, el cua sa Surira poniendole y dicpotiaón eadiusicataño o su apoderado en la Secretaria ce la 50d de la Oficina de E lace
encuentre siluaco el inmueblerespectivo,

Si no fuere posible la comp: propietario para susirnotíicación personal de esta provinencia y lente, fjese un edicto portinco ($) días hábiles en la e: taria del despachoal y en la sel Coordinador cel Grups 1 jurisdicción enel municipio donde se halla situado el predio, era el adjudicatario otal
2 -Prepistario mo compareciere al voncimiento díláse a desinársele un curador zcvitem, cop quhasta sí culminación,

PARÁGRAF:
/a provicencia que des Condición Resoluoria da!siniegro del 70% del valor de la respectiva JA,IRTÍCULO 3% Ejsculoriada está provider practicará un avaluó 3 la respectivaa Do paro de paños 0d IGAC, condlfm de qua en la ymente declare Cumplidalacondcón Rosclutora del ala]

== 2)EDGAR RUEDA OLARTE

+ Expedia

¡CACION

sente provitenel :sdofe) quienfes)



INCODER
Mak de Als y ara ra

INSTI

Porla cual

EL
DELIN

normativas que se

Que el a
Se 2003,
son cargo al pr

vez al campesino ejeconcición resoiuto

1998, mori

e, 0
Agricultura y Dessrrello Ra

administrativa y fi

estableció un subsidio

UTO COLOMBIA] DE 'ESARROLLO RURAL.

RESOLUCION NUMERO 947
(- 25-00T-05 )

iento admi

QEFE (E) DE LA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No. 7'STITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL —INCODER.

le confieren los
Decreto 1300 de 2003, y

supresión del Instituto Colombiano
'ablecimiento públi

180 de 199%,

establecimiento público del orde al 'o al Ministerio de

lo 24 del
s las referencias

tes al Insituto Colombiano de
nlendorse referidas al Instituto

y por el articulo 24 de Ja Ley 812
lerras, como cróditsnoreembolsal

la por una sola
esu, sto del

enpjenen o a
e indel

, atribución
fícado por el Ac:



miento pará
tación volunt ar samplica la cóndicióIisición directa de temas olutaria del subsidio paraQue mediante los

a 22 de la Ley
sosyresp:DEL MISMO Y La pe]LA RESPEC

Ley 812
iendo cor noificaren los articulos 29£! incumpiimiento de losasi, EL RETIRO INMEDIATO3 PATRIMONIALES

GENERADOS EN
on teglarientadas en el Decre;¡das con ant 3 ia vigeni

Y 812 de 2003,

respetan «y
Da Istativo a ceciralona de la Con Resolutoria, pero

A eaesente el Subsidio, consigera que esté os

le la respectiva
resulta mas favorableincump!

104, que en lo relativo

Que la Derencia He

EDUA)
la Regional CundiramarcsRDO RODRÍGUEZ DEIA,T94, Un subsidio de taras 9PESOS ($ 12.590.080), 0predio Tural denominado LA ESPEdel municipio de Guar

Púao regist la de metrículs Ihrhi Instrumentos Publicos de Girard

de ciudadanía No,
SEISCIENTOS fp.indivisa de una Y 4125 ) ejede de Maiaorico, junsdicción

in conste enlaEscritura.de la Notaría Te,
Ibague, Ímaria No 307-2902818 dea Oficina de Registro

q

O emodal de Cundinamarca, ¿e» Son cédula de ciudadana Nonico cel predio denominado 14.9, municiolo de €.

|

e Jal do op|
contraldas con al lao

atar que a| ER
la fami abandono| actuel lug,

!

ray EDUARDO RODRÍGUEZ Deia,
iento

la No.19,189
ota parte de (1125 ) eg

Suda EPs, comesnondiene 0 pregpor pominado LA ESPERANZA,
na vereda Malabrgo,

de Guatagu!, depaalice No. 5721, de fesha 22 de q
nto ds

nara, Según consta gr

ciembre
de la Notaría Ydeta

tada alí0lo de marie repone |

3OT-ODOZB1O de 12 Olmo y Psico de SrerdorARTÍCULO 2%. Wotiizues

SDUARDO
RODRÍGUEZ DEviA.

sata pare de (1/25) en

_A>34++4«)



INCODER

común y proindh
situado en la ve:
Candi

io para surbr ta
ible la comparecendi edicto poral de esta provider|

|

|

Si el adjucicalario o pr

:dase a designárssle Ln

sun
| PARÁGRAFO:

| Subsidio,

podrá
mino del.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDGAR RUEDA OÚARTE

:

Jete (E ) Oficina de Enl rial No. 7.



INCODER
INS ITUTO COLOMBIANO DESARROLLO RURAL - INCODER-

RESOLUCION NUMERO 948
(o 25-00T05 )

Porla cual se inicia 1 procecimiento

E ) DE LA OFICIN,
DEL INSTITUTO COLOMBIANO

creta 4292-de
to Colombiano e laima Agraria, INCORA,

blico dial orden nacionalcreado por la Ley 15

Que mediante Decrelo 1300 + tuto Colombiano de Desarollo Fura!-INCODER-, como establ
| Agric De

adminis
miento puoic

:arollo Rura!
iva y Inandiera,

c del orden nacional, ade: al iáinisterio detsorería juridica, patrimonio pr

Que
normativas que se hagan en
la Reforma Agraria, INCORA, hi
Colon

que tedas
al instituto.

deben entenderse

Que el srliculo 29 de
lado lo 24 dalaLey 832ubsidio para ia compra da Ito no re=mbolsable,Dpaicslo sel INGORA, hoy en Mitación, que as clogaria por ya.sujeto de reforma agrara,elcual estarsubsicio dentro de los

el bensftizóo incump 5 exigencias y obligadiiS fegiamentos, relacionadas con la expotas calidece: ser ber

autorización expresa
ODER, el INCORA, Poy

A

ación de la parcela, e sí
¡scamente po,

q 4 siendo explotado ng:Juro del insttito, o se comprobere que ineurro enquisitos come bengficiario de la 1

Incorsoran en las cotrespondadjudicación de los pj

¡cionado artlouio 25 fac.
vá del INCORA, hoy en liquidación,para reglamentar

cuantz entregada a título de subsidioció son la ición del Acuerdo No.



)

|

aa ia eCanero repare TOEgoE Ro MALES CsismaooS »

ds resan
Sal reza !

Ss |

| aPr 21d
Tica de kogas

lan Co02ÓAS ce la On atumentos Públicos de Girard,

la inmobilaria No,

pera
es

residencia y cumplimiento de
Instituto y como resultado de la visita, se pudoconstatar que <l-grupo tarlllar mencionado, no se encue, 'o en ol| predioyde acuerdo a le Intermación idad, la

familia abandono el predio bace mes de 's rEzonesque motivaron el hecho y su actual lugar e

las obligaciones contraídas con

m



ARTÍCULO 2. Notilguese personeimaROSENDO CÁRDENAS
y erasEn común y proDcviso, Corespomii ysituado en la vereda mM.

inuniciio de Guatagul, departamentoSindinamarca, y désele traslado 00 expedeme apo contiene Jas presentes diférmino ce tres (3) días hábiles, el exal

rio e su apoderece enTerritorial, o e

ción de adi
denoñinado La ESPERAN:

igenciastira poniéndols a disposición e'a sede de la Of

se posible la comparecencia¡cación Derscral ve esta pro de cinco (5) dias háblles en la secreta,Territorial y en la del Coorcinacor del Gripe,pio dende se hala situado el y

videncia y el trasj
3 propiotaio para surtir ja

ájese un edicto porJefe de la Oficina deerorial son jurisdicción senneo al adjudicatario O propietaria

cidaso a tesignéisesehasta su culminación,

ía providencia que declare curSubsidio, se ordenará el andidión Resolútoria dej
AF.

ARTÍCULO 3" Ejecul
UAF, por parte de ps

prov
os dal IGAC.eventusimente deciare Cum:

S ummavaluó a le resoeci;
provisencia queSubsicio, se ordeno el

na 0
traslado sel expediente, Dentro de

dE práctica de pruebas, las cualhábiles siguen y aracticarán den

4TEA
EDGAR RUEDA OLÉRTE

) Oficina de Entaco Torvitorial No. 7,
Seto

NOTIA

a nolífiauá personalmante yoí) frnaín) ma;

(les) notfizado(s)



INCODER

Porla cual se inicia un pre

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DI
DEL INSTITUTO COLOMBIANO D

NLACE TERRITORIAL No. 7
SARROLLO RURAL -INCODE

Enusi
y esta

artículo

Que el mencicnado 1 liguidas

para regiamenter lo relativo a la ubsidio.
bajo condición resoluioria, atrb No, 025
de 19m bless el



ar cumplas ls song
quisición directa qe Yi

7 fesolttoria del Subsidio pqrao.

los artículos 2,

y 160 de
226

954, esteros:
del

2003, se modi
ación por e! iocumptmis nto de losRecio pales EL RETIRO INmeOlanoERECHOS PATRIMONIALES GENERADOS EN

Estas disposiciones fueron
5

gue en lo celativo.
as VAF adiudicacas con anterioridas a

nel
Clutoria, pere es equivalente alriomuta mas favorable a 109 imeraggspdores, y de conter, dolia el

andanzas de la

sibles
gro del sunsidio y recu. ón ae les Tierras a

tegional und;R SERRATO MOLINA, iden:bsicio de tierras en cuay12.500.000), para la Edquisiciondenominado LA ESPERANZA,
municipio de Guataquí, cepertamPública No, 3721, de fecha 92 9

registrada al folio de tp,
Instrument

OS ($
dio rurej

isdicción del
la Escritura

re, de lbagua,16 de lá Oficina ce Regiotro qe

roínciviso de ura (4125 ) e,
3 vsreda de Malabrioo,

Sl de Cundinsmarca, selala de ciudadania No
precio denominado LA

É, departamento

iosidio de Lerras y coproltcada en la veredadeMatet
piel

mplica Sa
Al verificar el

les obligacionesa, se pudo constatar que ela da Fesidisndo em el predio y de acyeráopaisa comunidad, la familia abandone se predio[?sconosiéndose las razones que maso, el ta
de residencia,

cdo [solucoria Bol Subsidio, son ocasión qe los siguienEstado Sctual de explotación, reeidoneia Y cumplimientoSruaráldas cOn el Instituto y como resultado 4g la visirupo familiar mencionado, no ela información suministraca pohace mas de un (1)actual

ARTÍCULO 1%. Inicigce el pro, dimier vo tendiente a verificar y de,
daala Sancición resolutoria del subsido que D000 5 JAVIER SERRATO MOLINA.
comido con la cba de Cludadano Mo: Una cuota parledá( 1/25 ) ey
común y proindiviso, corresos,

> LA ESPERANZA,
Elluado en /a vereda Malabrgo,
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Cundinamarca, según song

a 22 de diciembre
ds 1895, de la Notaria Ter

risula inmobiliaria
307-0022816 ce la Of;

Sir

for JAVIER SERRATO
e (172
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270%

ARTÍCULO A*, Contra esta
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traslado del expediente, D

la práctica de

o del término del
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INCODER
saereleHSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL — INCODER-

RESOLUCION NUWERO 950
25-00T.05 >)

adminiszat

(E) DE La OFICINA DE EN A;
E TERRITORIAL No. 7DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DES, RROLLO RURAL —INCOD!

tatulas especial las que ¡e conte012

2000, se arden
RA, hoy en liquida:

Inslituto Coloribiano de latabiecimiento público de! orden nacionaria Ley 3
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arrollo Rura,, con personraliva y finaniiera,

rrollo Raral
adscrito al Ministerio de'strimonto proplo y sutonormla

| Que el
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Ibado haypor el articulo 26 delaLey 819* tierras, como crédito no reembalsaol
Sue se cto,

7 Iguidacán la por una solaestaría siempre semetoo a unae (12) años siguientes a
las exgencias y eta

slacionadas con /a explat
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de la Ley 180 de 184 dCaberán restiuirio al INCORA, en cero deotorgamisn' jenen o ariautorización expresa e inca

rios del citado subsicio
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l> car el subsia
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5 para sereditar los
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cendíciones yescrturas de aqui
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DEL MISMO Y LA PERDIDA DE

'ESPECTIVA UAF.

nes fueron reglamentadas
¡cadas con ant de 2003, respetan el

ricico anterior, en lo relativo a declaratoria
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la Condición Resolul

para efectos de liquidar a valor press
70% la

incumpl

a Gerencia Regional -Ourdi
SALOMON LOZANO, ¡sent
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0.080), para la

¡nforme rendido por
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sto de Instrumentos

cumplimiento de las op2 con el nsitaño y corno resulaco de laal ee pudo constatar que cl
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n la cédula de cy
SON LOZANO,

a parte de ( 1/25] e
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el expediente
tos (3) días hábiles, el
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vu sulminaci

PARÁGRAFO: Er 13 “prov
ido, se ordenará el reim o del 70% del valo: de

RTÍCULO 4". Eleguloriada esta providers 'a, se practlpar parte de peros del IGAC, con el fm de quemkusimente declare Cumplida la concición Resclutoria yse pl 7O'del valor aciual de ía UA

esta res de el recursolos cinco (5) dias hábiles siguientes 3do del expediente, Dentro de este misrzo pl:la práctica de pruebas, las cuales se ey

hábiles siguientes al Vencimiento del tér

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,E 2EDGAR RUEDA DATE

NOTIFICACIONES

cha nolfigué perso;
erecols) final

mente la prese provisenda

2, yssentes diligencias por el término aa
scatario o sude Enlace Terrio;

situado el inmueble respect

nico Territorial conjurido al asjudicalario o propieta

quien se adeisntará el procedimiento
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s) interesado(s) quiente
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imiento> pare verificar y '£ a condición resolutoria ele
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el cu

compra di

1D sujeto ce
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

MUNICIPIO DE GUATAQUI
SECRETARIA DE HACIENDA

CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE GUATAQUI

CERTIFICA:

Queel Predio(s) Numero(s) 00-01-0091-0003-000 (s) denominado L4ESPERANZA , jurisdicción de este Municipio en una extensiónaproximada de Área 5074 M2, Área Construida 209 M2, Hectáreas629, inscrito en el listado como propiedad de RAMIREZ MARTIJOAQUIN Y OTROS,—con un avalúo (s) de $684.133.000.00 está(n) a PAZ Y SALVO con el Tesoro del Municipio de Guataquí porconcepto de impuesto predial y car.

. Expedido en Guataqui Cundinamarcaa los Dieci sóis (16) días del mesde Mayo de Dos Mil Dieciséis (2018) y

Valido para escritura pública, hasta el 31 de Di

ondaa £oA
SECRETARIO DE HACIENDA

Dirección:Carrera 2” No.6-10 Urb.La Esperanza ¡ Palacio MunicipalTeléfonos 3144802594-2134683682-3 134863439
Código Popstal:252820



OS /
9 (22) dias dol mos do Mayo de

O)ber ADIRÍO PAÑO PARDO, VILSON ALCTDIS SALAMANCA, EDGAR
M5GAS. DARTENAS, GFRARDERA LOZANO MONTENDGRO, HENRY PARDO PARDO,

ST PRAYOR PRRMAMDOS, MINAY MU

En el municipio de Guataquí,a los veinti
mil ono

(cie a noventa y sel +996)yuiendo las teos de la tando (
los sugoritos a

APUNTO Y

a Ar ONTO VEGA AUÍOZ,PADIO
2, DARTO HERNANDO Bi DA AATCAN

YO IDAÑDZ, DASILIO DE JSUS
CROZA, BLADÍA SAYCHEZ GARCTA, JO

MIÑO TORNAS; TOGENES ROSIMOO CARDIMAS, JUDY ANTONTO MARDIARZ, CRUZ SALOMÓN Eo:
FOSE MARIA

Ni

SUEZLIOSE IVÁN TDafkez, GUSTA
ROTA, SOBE ANTONIO GONZALEZ 11M

QUIN RATA MARDI
SE y

1O MARIA BSLAZAR LOZANO, ALOT

ZARO,
CATA aa MEA y MIGUEL A ¡TANDRO

i
ose al pig de muestras firnasyios

ALDADAN GARDRVAS, iderrii ticados como
reunimos en el predio y al denominado Di ESPR PAlónp ol bua do en jurisdicnción del municipio de € aqu ato do Cundinacaron, con ol oYjtabo de com: Sibalenos en asamblea general, y Pundar Lo Umprosa Comuitnriade confo: idad com lo establo 0% amifoilo 203 4 la ley 160 de 14994

de efechoyuno vez conformada La omamblea gennoralyse procodió a olaborar el érden a

iS
L dfay teniendo or fundamento

para su diz la Junta Disectiva nombrada proviotongluonto en asembjeaautondor,síendo su Presidente ol scitor Joaquín Romivo y, cono Seovatanío:
Morfa Miio.Los Ciguatarios vlegigos pusieron a considera do laasamblea general 01 siguiente orden del dias :

l-s Constitución de la Umprosa Comunitaria.
0 Lo cbr: uilincución y aprobación del pliego de Estetatos de La Emprosa

Comunitarias
3moBleoción de La Junta do Admi ración y vi al de La limpresno

ato a consides ción 01 anterior duden dol dfa,los anistantes Le impare.Heron la respectiva aprobación por unenimidad y en desarrolio mismo
2 coutimd en Los pi dentes términos;

des OONSDIRUCION 18 La POBSA CONDAZLAA TA

Deolaramos los asistentes q esta asemles que homoa constátuido tna lmp
Sa Comunitario que en lo sueofivo so denomincid EADRUDA COMUNIDARTA LA
USPERANZA, la cual se vegilard por las dispo clones y entipolacionta conetenidas en Ja 4 cláuoulas:5 siguien
dales . Natarale zaRe y Domicilios
La E presa Comunitaria que con sota documento, figurará como
vna Peroona Jurídica de do que ao denomiwaré BRENESA COMUN Da.
VARIA LA ESPERANZA, cuyo radio de aocló todo el tervitovio naotonalo



El doikicilio de la Empresa Com aitaria la Esperansa sexá 1) predig purad

enominado: La Roperanzay situado sn la vereda Oampo Ale gro, jurisdicción
von Repííblica de Col

del municipio de Cuntaguí, Departamonto de Candinara

bias

102 OBJETO SOGTAL

El objeto principal de la EmprosaoEhación agropecuaria, téc 3co y racional sel predio la Reperanza e de oiros

ano adquiera con posterioridad, asf como La promoción y denarvollo de la

comunidad modi ant La organización cimljeconónica y cultural del pooio

y su feniliajla induoteialización y cemornialización de los productor 18
dianto autogóiél: Setvíbución antro los novios de Las ganancias A 0

pordidas que resultaren en Tora proporcional a sue aporten, y finalmento

otras actividades oonexañe

Mode DURACION

la Emprosa Comunitaria La Esporanz: ,tovorá una duración indofinidas

Lada PAMRIBONTO

El patrimonio de la Empresa Comunitar: La Nsperansayostará constátuldo

por los aprtes de. los socios,por los bienes que a cuelquier título adquien

va la Empresa y por las reservas y wiilidadeo 10 et ibuidas,Un este or.
deu, los socios aportamos 1 pt rural denominado La Espovanza, situado

en el municipio de Guabsquí, Depazt mexto de Condinamarcay así como nuestro

ivqhado personal y directo oy retribución se hará de conformidad com

el reglamento interno do trabajo que oprobará la Asuubléa Generado

Lo Su. ORGANISMOS La BNPRESA, PORRAS DE TNTRGRARIOS Onis Y VACUDPADES

Son organismos de la Empresas
lo Sale sales Gener: conformada por bodí log b 09 activona
lo ho2ca la Junta de Administración y la Pisonlfa, cuyas atribuoion y funcio

ne»yasf como La forma de integración y designación de pus miembros

estarán consignadas en los eotivos est tutose

1.6
ba par normativa de esta Empresa o e ubenida en Los wtop que sen
són aprobados s la Asambleo en el punta del orash del dífaylos cuales
señalarán los requisitos vigidos pera ser socio, muasales para perder tal
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REPÚBLICA DF
DEPARTAMENTO DE z

MUNICIPIO DE CUE

RESOLUCION NU

POR MEl BULORADISIÓN PARA UN PREDIO RURALDELACUAL SE CONCE

EL JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE GU
conferidas por ls Loy 309 de 1997, Dec

11so de sus atribuciones legales
sayo 03 de 2010 y

CONSIDERANDO:

cédula de ciudadanta No, 11.307.262 deQue el Señor JOAQUIN RAMIREZ MARTNI identificado
Girardot en calidad de apoderado de los repisentan
solctud ante la Oficina de Planeación lun
ubicado en la vereda Campaalegre jus

ABE IZQUIERDO RAMIREZ,
MOS CRUZ, JOSOYIN RAMIREZ MARTINEZ,

CASTILLO, LUIS EDUAR
A

ARTURO BEJARANO E si PINTO, JOSE IVAN IBAÑEZ,
d

ALEJANDRO ALBADAN CARDENAS, seg! vblica número 3721 de la Not

de Ibagué, per al érea rural del municipio ve Guratsqu

A CALDERON, CARLOS
IGUEL

e pretende subeividir así:129 Ha, 50702, del cal2. Queelára

AGA] AREAHA |

—amo.sdo | Ha. 00 ne
201152 d6 ha 11820]

221.069 EAN |

[32 Tia. 8500m2
9570 mE

06[18 Ha. 6994,08 m1

|

[17 Ha. 9625 me

15

LUIS

1516 17.118 LUIS EDUARDO Ss
1á

y
15 Dt ONSC

Cádigo Post
Carrera 2 Calle 6 Esquina, Urbanización La 'sporasmes ,

vía
principal, Palacio Munic

on respera, equidad, justicia y paz”

mia. 2 ln presente Í0te2bnaA ..
e aurénr
0 0 ong

nocijo en tedas su,



REPÚBLICA
DEPARTAMENTO DI

MUNICIPIO DE O
ALCALDÍA MUNI

NL, 800.012
Planeación Muni

3. lossolicitantes presentaran fa documentación exigida par
reglamentación vigente y est

de Guataqui.

isánilo a sus solciludes, la cual cumple con la
quema de Orenamiento Territorial del municipio

4. Quese pre

e. amojonad:

Do ac

'á plano del ls
linde:

ss

de la subdivisión debidamente

erdo con lo anterior

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar LICEN
MARTINEZ, identíicado con la C.C. N* 11"307.262 de Girardol (Cund)
empresa comunitaria La Esperanza, y propietarios «del pred
Campoalegre jurisdicción del municipio de Guetaquí, identifica

- matricula inmobiliaria número 307-2816 dicho predio cuenta con wn

E SUBDIVISIÓN (O RURAL al soñor JOAQUIN
tad rte apadorado de los repr

dio denomí
ado: Le

MIREZ
santantes de ll

ERANZA, ubicado en la vereda
stral número 00-01-0001-0003-000 y

5074 m2 yserá subdividido asi
E PARCELA

|

AREA | ARI
1

—

0.040 27H2 E 261,152 | 26Baa
3 221.093 22 Ha.A DAGORERTO € 328500 32 Ha.a LS A 230.570 23 Ha. $570
í 186.994.04—' 18 Ha.3 —181-184,2— y 179,628

10

—
LUISVALDEDES

RODE]

Carrera 2 Calle6Esquina, Urbanizao! pa
“LA OPORTUNIDAD ES AHORA, Con ro:

anail

Lao Aaaona 10
errar que de presente fotecós:DN som.aurónn y ecide E . ssy eson a emo ar tve a A vis

sacas ¿Camy
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REPÚBLICA DE €

409.052 4 Ha.9052m7 —

—
ZULENNY CURACAS LE

detimit:

>ARTÍCULO SEGUNDO: La presente licencia tendrá una sigensis inpromogable de seis (5) m

acluaciones de autorización yregistra a que se referen losartículos7e
hi

1469 de 2010 o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyas,

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución procede recurs

loscinco (5)
dí

iguientesala fecha de suno
ición, el o

| dleba ser í arpuesto dentro de

NOTIFÍQUESE Y GÚnPi.s

Dada en Gualaquí, Cundinamarca, a los lreinta (30) días del mos tiy e Dos mi quince (2,018)

”m

IIASÁR LS

Carrera 2 Calle 6 Esquina, Urbanización La Y
“LA OPORTUNIDAD ES AHORA, Con

e-mail: plancacionfWqusiag

lacio Municipal
ypaz"

a o ne panaA" ' ares
. noción rodas 0seat s

Sa rave taanara ¿Caio
1 Secrerario
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instan
de de al

2730

Bogolá,

Señor
JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ
Manzana A. Casa 12. Barrio Galán
Celular: 312 522 13 20
Guataqui — Cundinamarca.

ASUNTO: Solicitud venta total de una parcela adjudicada por el “Incora”, porfuera del régimen parcelario. Radicado No.20151108596 del 10/02/2015.

Cordial saludo:

Con escritura No.3721 del 22 de diciembre de 1995, de la notaria 3 de Ibague,departamento del Tolima, el Íncora, regional Cundinamarca, adjudicó a 26parceleros el predio denominado LA. ESPERANZA, ubicado en la Vereda CampoAlegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento de CundinamarcaInscrita en el Folio de Matrícula No. 307-2816 del circulo registral No.307 deGirardot, departamento del Tolima.

Elartículo 39 de la ley 160 de 1994, estipula que cuando se cumpla el plazo de 15años desde la protocolizada de la primera adjudicación, el Incoder. tiens laprimera opción de compra, y dispone de tres meses contados a partir de laTecepción de la solicitud de enajenar la parcela, para expedir la autorización deire enajenación. Los notarios y registradores, se abstendrán de otorgar eInscribir escrituras públicas, que traspasen el dominio de unidades agricolasfamiliares a favor de terceros, en las qué no se acredite haber dado al Incodor, elderecho de opción, así como la constancia o prueba de su rechazo expreso otácito

Asi las cosas, el predio denominado parcelación LA ESPERANZA, ubicado en laVereda Campo Alegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento deCundinamarca, salió del régimen parcelario de 15 años, por lo que esta entidadNo está interesada en la recompra de la misma y autorizala libre enajenación.
Cordialmente.

1)elp_ e Los /Ñan ESa / / gDirectora Técnica de Ordenamiento Produdife)/INProyecto BesoradE /
A.El Dorado CAN Calls 43%
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